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RE: SOLICITUD APROBACION COMPRA DE SILLAS EJECUTIVAS

Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/03/2024 9:45 AM
Para:​Compras Dirección Seccional - Bolívar - Cartagena <comprascgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Gustavo Epifanio Torres Velez <gtorresv@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Aprobado

De: Compras Dirección Seccional - Bolívar - Cartagena <comprascgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 9:30
Para: Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Gustavo Epifanio Torres Velez <gtorresv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD APROBACION COMPRA DE SILLAS EJECUTIVAS
 
Buenos días Dr. Hernando y Gustavo.

Me permito enviar cotización realizada en TV de las silla ejecutivas  con los siguientes valores:
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Dr. Sierra por favor para su aprobación.

Gustavo por favor me regalas rubro y unidad para solicitar CDP.

Cordialmente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 
CARTAGENA

Fecha y Hora Sistema: 1/03/2024 12:00:00 a. m.

27-01-08-004

MHgetorres GUSTAVO EPIFANIO TORRES VELEZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 13924 Fecha Registro: 2024-03-01 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

27-01-08-004  TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 129.591.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 129.591.000,00 Saldo x 
Comprometer: 129.591.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 14024 Fecha Registro: 2024-03-01 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

004  TRIBUNALES Y 
JUZGADOS SECCIONAL 
CARTAGENA

A-02-01-01-003-008 MUEBLES, INSTRUMENTOS 
MUSICALES, ARTÍCULOS DE DEPORTE Y 
ANTIGÜEDADES

Nación 10 CSF
FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 129.591.000,00 0,00 129.591.000,00 129.591.000,00 0,00

Objeto: PARA AMPARAR LA ADQUISICION DE SILLAS TIPO EJECUTIVAS PARA DESPACHOS JUDICIALES Y AREAS ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CARTAGENA-
BOLIVAR

Firma Responsable
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                                    DOCUMENTO DE ESTUDIOS PREVIOS TVEC VERSIÓN 1 

1. DATOS GENERALES 

Plan Anual de 

Adquisiciones 
Versión y Fecha Versión Nº 1 del 10 de enero de 2024 

Tipo de Presupuesto 

Asignado 
  FUNCIONAMIENTO  

Nombre de Proyecto  o de 

la Necesidad que se 

incluyó en el Plan Anual de 

Adquisiciones 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA 

Código BPIN Nº No Aplica 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración del 

estudio previo 
5  de marzo de 2024 

Nombre del funcionario 

que diligencia el estudio 

previo 

MARLYS MILENA CANTILLO MARTINEZ 

Unidad de Origen Área Administrativa 

Marco Lógico No Aplica 

Acuerdo de aprobación 

plan de inversiones Nº y 

fecha 

No Aplica 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (De conformidad con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del Artículo 25 

de la Ley 80 de 1993, este último modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el Artículo 

2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se procede a efectuar el estudio previo para llevar a cabo 

una contratación.) 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA 

NECESIDAD QUE LA 

ENTIDAD PRETENDE 

SATISFACER 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena – 

Bolívar, tiene a su cargo los despachos judiciales y sedes administrativas 

en la ciudad de Cartagena, Municipios del Departamento de Bolívar y 

debe garantizar el adecuado suministro de bienes y servicios que 

permitan garantizar la prestación del servicio de acceso a la justicia de 

manera oportuna y en las mejores condiciones, así mismo deberá 

garantizar el adecuado manejo de los recursos velando por su correcta 

aplicación o utilización en cumplimiento de los principios y postulados 

contenidos en la Ley 270 de 1996, Ley 1150 de 2007, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

 

El propósito fundamental del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama 

Judicial es orientar las actividades de esta Rama específica del poder 

público al cumplimiento de su objetivo misional de promover el 

acceso, la eficacia,  la calidad, la confianza, visibilidad y transparencia, 

la autonomía y el fortalecimiento institucional en la administración de 

Justicia en el país, así como entender y atender en colaboración 

armónica con otros poderes del Estado, la solución de conflictos y 
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el cumplimiento en forma integral de los fines de la Justicia para la 

sociedad. 

 

Así, las actividades propias de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Cartagena como órgano técnico 

administrativo del Sector Jurisdiccional de la Rama Judicial en Bolívar, 

deben enmarcar su gestión en dicho Plan y su cumplimiento deberá 

dirigirse al esfuerzo de una administración eficiente de los recursos 

dispuestos para su funcionamiento. 

 

De igual forma, los procesos contractuales deben estar orientados al 

cumplimiento de los objetivos, metas, políticas, estrategias, programas 

y proyectos enmarcados por el Plan Sectorial de Desarrollo, por lo que, 

para efectos de contribuir al logro de los objetivos propuestos, se 

elabora el presente estudio de conveniencia y oportunidad. 

 

Corresponde a esta instancia administrativa, brindar al Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bolívar, Tribunal Superior de Cartagena, 

Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar, despachos judiciales de 

la Rama Judicial de Bolívar, Coordinación administrativa de San Andrés 

Islas y Despachos Judiciales de San Andrés Islas, el apoyo logístico para 

la dotación de mobiliario a los despachos judiciales y áreas 

administrativas a cargo de la Rama Judicial Seccional Cartagena. 

 

El presente proceso de contratación nace a raíz de varias solicitudes 

recibidas, las cuales se indican: 

 

1. La compra de sillas para dotar los nuevos despachos creados, 

los cuales se conforman de 49 cargos de empleados y 12 

jueces, bajo los siguientes acuerdos: 

 

- PCSJ23-12124 

- PCSJ23-12125 

- PCSJ23-12126 

 

2. Dentro de los acuerdos anteriormente enunciados, también se 

crearon cargos de empleados nuevos por despachos que 

deben ser dotados de elementos de trabajo, con un total de 

14.  

 

3. Oficio DSAJSB-ATH24- 010 enviado por la Coordinadora de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, por medio del cual presenta 

REQUERIMIENTO DE MOBILIARIOS (SILLAS ERGONOMICAS, 

PUESTOS DE TRABAJOS Y APOYAPIÉS, donde se solicitan 368 sillas 

para Cartagena y 32 sillas para San Andrés Islas. 

 

 

 

mailto:dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura de Bolívar 

Dirección Seccional de Administración Judicial  

Cartagena- Bolívar 

 

Centro, Edificio Cuartel del Fijo, Carrera 5º  Nº 36 - 127 
Teléfonos: 6602124 - 6643524 - Fax: 6645708 
E-mail: dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

3 

 

Así pues, se elabora el presente estudio previo tendiente a adquirir sillas 

ejecutivas, de conformidad con lo dispuesto en Circular17-8 de 2017, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, por la cual se 

dispuso que las Direcciones Seccionales deben recurrir a las 

herramientas que en materia de contratación estatal ofrece Colombia 

Compra Eficiente y, en este orden, se verifica en la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano que no hay acuerdo para la adquisición de sillas 

de oficina. 

 
El área de Seguridad y Salud en el Trabajo realizó cotizaciones de las 

sillas solicitadas en la necesidad presentada, obteniendo los 

siguientes valores: 

 

 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta las especificaciones de las sillas 

solicitadas por el área de Seguridad y Salud en el Trabajo, se revisa la 

plataforma de la Tienda Virtual, obteniendo los siguientes valores:  

 

 
 

De lo anterior podemos analizar los precios del mercado, observando 

que la compra mediante la Tienda Virtual, es más rentable para la 

Entidad. 
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Ahora bien, tenemos que, se solicitan por Seguridad y Salud en el 

Trabajo dos tipos de sillas: 

 

1. Silla de oficina ergonómicas con o sin brazo:  

                                                     
 

2. Sillas ejecutivas: 

                                                
 

Se realiza cuadro comparativo en cuanto a soporte y valor, para 

poder así seleccionar la mejor opción tanto para la Entidad como 

para los empleados y funcionarios: 

 

 
 

Por lo anterior se realizará compra de silla ejecutivas para todos los 

empleados y funcionarios a cargo de la Dirección Seccional 

Cartagena mediante la tienda virtual, toda vez que, por valor y 

condiciones son la mejor opción tanto para Entidad como para los 

Empleados y funcionarios, y así se le estará dando al empleado una 

silla con mejores condiciones que las mínimas establecidas (silla de 

oficina ergonómica). 

 

El Decreto 1082 de 2015 señala las reglas para adquirir bienes hasta por 

el monto de su mínima cuantía en Grandes Superficies, Colombia 
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Compra Eficiente en ejecución de su función de desarrollar 

mecanismos de agregación de demanda de las Entidades Estatales, 

invitó a los Grandes Almacenes registrados en la Superintendencia de 

Industria y Comercio a vincularse a la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del 

Gran Almacén para sus Procesos de Contratación de mínima cuantía.  

 

Ahora bien, revisada la plataforma ofrecida por Colombia Compra 

Eficiente se visualiza que no existe Acuerdo Marco de Precios vigente 

que contemple el bien o producto a adquirir, acto seguido se procedió 

a verificar el catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano a 

través de las reglas para adquirir bienes en “Grandes Superficies” 

visualizando que si existe el producto con las características solicitadas 

en la necesidad, es por esta razón que se realizará la compra por 

grandes superficies.  

 

4. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES Y CLASIFICACIÓN. 

 

4.1. OBJETO 

CONTRACTUAL 

 

Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura 

el suministro de sillas ejecutivas para dotar diferentes despachos 

judiciales y oficinas administrativas a cargo de la Dirección Seccional 

de Administración Judicial de Cartagena. 

 

4.2. ESPECIFICACIONES DEL 

OBJETO CONTRACTUAL 

 

Los elementos a adquirir mediante la plataforma TVEC son: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4.3. CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 

 

 

 

 

Dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia se 

encuentra registrado el servicio que se requiere contratar con el 

código de la UNSPSC: 

SEGMENT

O 

FAMILI

A 

CLAS

E 

PRODUCT

O 

DESCRIPCION DEL 

PRODUCTO 

56 11 21 04 Sillas para ejecutivos 

56 10 15 22 Sillas de brazos 
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5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

5.1. OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA 

 

 Son obligaciones DEL CONTRATISTA:  

 

1- Ejecutar el contrato bajo las condiciones estipuladas en la guía de 

gran almacén. 

2- Cubrir la totalidad de las necesidades estipuladas en las 

especificaciones técnicas.  

3- Las estipuladas en la guía de gran almacén. 

5.2. OBLIGACIONES DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

La Dirección Ejecutiva Seccional, además de las obligaciones 

consagradas en otras cláusulas, tendrá, las siguientes:  

 

1) Pagar al contratista el valor del contrato de conformidad con las 

condiciones establecidas.  

2) Supervisar la correcta ejecución del contrato.  

3) Impartir a través del supervisor designado, las instrucciones 

necesarias para la ejecución del contrato.  

4) Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

6.1. PRESUPUESTO OFICIAL 

ESTABLECIDO 

El presupuesto estimado para la ejecución del contrato derivado del 

presente proceso es de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($129.591.000.oo), para lo cual existe 

disponibilidad en el presupuesto de la actual vigencia. 

 

Este presupuesto se obtuvo del simulador que ofrece la TVEC para 

alcanzar una ponderación de los precios de los oferentes registrados 

en su sistema, adquiriendo 220 unidades. 
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6.2. SOPORTE PRESUPUESTAL La ejecución del proyecto se encuentra financiada con recursos del 

Presupuesto General de la Nación y se respalda con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal, expedido por el Coordinador del Área 

Financiera, de la Dirección Seccional de Administración Judicial, así: 

 
CDP 

No. 

Fecha 

expedició

n 

Rubro Recurso 
Unidad 

Ejecutora 
Valor CDP 

13924 2024-03-01 

A-02-01-01-003-008 

MUEBLES, 

INSTRUMENTOS 

MUSICALES, 

ARTÍCULOS DE 

DEPORTE Y 

  ANTIGÜEDADES 

10 08 $129.591.000 

 

7. FORMA DE PAGO DEL 

CONTRATO 

La Dirección Seccional de Administración Judicial Cartagena - Bolívar, 

cancelará el total de la compra una vez se entregue y sea recibibo a 

satisfacción el 100% de los elementos contratados, el cual debe ser 

facturado según las estipulaciones de las grandes superficies.  El 

contratista debe anexar a las facturas, los comprobantes del pago de 

los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales. 

Los pagos estarán aprobados por el Director Ejecutivo Seccional de 

Administración Judicial de Cartagena – Bolívar y en todo caso, los 

pagos estipulados  en  el  presente  numeral,  quedarán sujetos  a  los  

recursos  que  la Dirección del Tesoro Nacional y Crédito Público del 

Ministerio de Hacienda, sitúe a la entidad. 

El contratista realizará el pago oportuno de salarios y prestaciones 

sociales a los operarios que presten el servicio, los cuales deben ser 

dentro de los cinco (5) primeros días calendario de cada mes. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de su página 

www.minhacienda.gov.co, ha habilitado un link en el cual se podrá 

verificar por parte  de  los  contratistas  el  estado  de  los pagos  

efectuados  por  la  Nación  – Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  

Dirección  Ejecutiva Seccional  de Administración Judicial Cartagena 

- Bolívar. 

El pago se hará a través de consignación electrónica, efectuada por 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de conformidad con el 

PAC asignado por el gobierno nacional en la cuenta corriente o de 

ahorros indicada por el contratista, en el formulario Beneficiario 

Cuenta. 

8. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 
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8.1 ANÁLISIS DE RIESGOS Y 

FORMA DE MITIGARLOS 

La entidad, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 

1150 de 2007 y de los artículos 2.2.1.1.1.3. 1.. 2 2 1 1 1 6 3. y 2.2.1 1 2.1.1 

, y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2. Del decreto 1082 de 2015, y con 

base en la metodología para identificar y clasificar los riesgos 

elaborado por Colombia Compra Eficiente, procede a tipificar, 

estimar y asignar los riesgos de la contratación. 

En ese sentido, a continuación, se presenta la Matriz de Riesgos, la cual 

contiene el análisis, identificación, evaluación y tratamiento de los 

riesgos específicos objeto del presente proceso, los cuales 

corresponden a la etapa de planeación de la contratación: 

Tabla 1 – Probabilidad del Riesgo 

 

Tabla 2 – Impacto del Riesgo 
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Tabla 3 – Valoración del Riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ver Anexo  A – Matriz de Riesgos 

La tabla con la Matriz de Riesgos se anexa como documento adicional. 

9. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

9.1. SUPERVISIÓN 

 
Cargo: 

Profesional Universitario Grado 9, encargado del 

Área de Almacén.  

Dependencia: Área Administrativa 

 9.2. OBLIGACIONES DEL 

SUPERVISOR 

La Supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial Cartagena a través del Profesional 

Universitario Grado 9, encargado del Área de Almacén, cargo señalado 

en el Manual de funciones de Cargos de la Entidad, o quien designe el 

Director Seccional, de conformidad con lo establecido en la Resolución 

No. 7050 del 31 de diciembre de 2019 o “Manual de Contratación para 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Ejecutivas 

Seccionales.”   

Para efectos de la supervisión de la ejecución del contrato a llevar, se 

asigna a la profesional en mención, o quien haga sus veces de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, las 

obligaciones de este serán: 

 

1. Exigir al contratista el cumplimiento del contrato y de la totalidad de 

especificaciones en él contenidas. 
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2. Mantener constante comunicación con el contratista seleccionado 

y resolver cualquier inquietud. 

3. Verificar que el contratista, realice todas las actividades necesarias 

para ejecutar el contrato. 

 

4. Tramitar las correspondientes facturas. 

 

5. Informar cualquier novedad al Director Seccional. 

 

Las demás que se encuentran estipuladas en el manual del supervisor 

de la entidad. 

10. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LUGAR 

10.1. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Y LUGAR DE ENTREGA. 

 

El plazo para la ejecución del objeto contractual serán los estipulados 

en guía de gran almacén, y el lugar de destino es: 

 

- Cartagena, en la dirección: ubicado en el barrio El Bosque Dg. 

21ª #53-78. 

 

10.2. LIQUIDACIÓN DEL 

CONTRATO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 

1993, se deben liquidar aquellos contratos cuya ejecución se prolonga 

en el tiempo y exige una verificación de los pagos y los saldos por 

pagar, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 el 

contrato no requiere liquidación. 

 

14. CONSTANCIA DEL 

CUMPLIMIENTO DEL DEBER 

DE ANÁLISIS DEL SECTOR 

POR PARTE DE LAS 

ENTIDADES ESTATALES. 

 El análisis del sector (ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, 

y con base en la metodología descrita en la guía elaborada por 

Colombia Eficiente para elaborar estudios del sector relativo al objeto 

del proceso de contratación), fue realizado por Colombia compra 

eficiente en el proceso de contratación grandes superficies. 

FIRMA 

 

  

 

Elaboró  

MARLYS MILENA CANTILLO MARTINEZ               

P.U. Grado 11 

 

Revisó 
JAVIER ANIBAL URIBE PUELLO 

Coordinador Área Administrativa 

  

VIABILIDAD DEL COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR 

 

 

HEIDY PAOLA VILLARROYA SALGADO 

Coordinadora Área Jurídica 

 

 

 

 

  GUSTAVO TORRES VÉLEZ 

 

 

mailto:dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura de Bolívar 

Dirección Seccional de Administración Judicial  

Cartagena- Bolívar 

 

Centro, Edificio Cuartel del Fijo, Carrera 5º  Nº 36 - 127 
Teléfonos: 6602124 - 6643524 - Fax: 6645708 
E-mail: dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

11 

  Coordinador Área Financiera  

JAVIER ANIBAL URIBE PUELLO 

Coordinador Área Administrativa  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Presidencia 

   

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

 

ACUERDO PCSJA23-12126 
19 de diciembre de 2023 

 
  

“Por el cual se crean unos despachos y cargos con carácter permanente en las 
comisiones seccionales de disciplina judicial y se dictan otras disposiciones” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los 
numerales 5 y 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, una vez emitido el concepto previo 
de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial; de conformidad con lo aprobado en 
las sesiones del 17 de octubre y 1 de noviembre de 2023 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que el Consejo Superior de la Judicatura identificó la necesidad de fortalecer la oferta de 
justicia en la función disciplinaria, para que se resuelvan de manera oportuna y eficiente los 
procesos que se adelantan por infracción al régimen disciplinario contra los abogados en 
ejercicio de su profesión, funcionarios y empleados judiciales, incluidos los de la Fiscalía 
General de la Nación, así como contra los particulares disciplinables conforme a la ley, y 
demás autoridades con atribuciones jurisdiccionales o que administran justicia de manera 
excepcional, temporal o permanente, excepto quienes tienen fuero especial.  
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante documento técnico elaborado por la 
Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, evidenció la necesidad de crear cargos, 
despachos y secretarías, con carácter permanente, en algunas comisiones seccionales de 
disciplina judicial del país, con fundamento en los criterios de priorización, asignación de 
recursos y carga laboral de la función disciplinaria, que permita mejorar la prestación del 
servicio de administración de justicia y responda al contexto social del país con sensibilidad 
de las diferentes dinámicas regionales de conflictividad en el territorio nacional. 
 
Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, en sesión del 31 de octubre de 2023, 
mediante el Acuerdo CIRJA23-10 emitió concepto previo al proyecto de creación de cargos 
permanentes en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y sus comisiones seccionales 
del país, así como la modificación de su planta de personal. 
 
Que la directora general del presupuesto público nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, mediante el oficio 2-2023-067288 del 15 de diciembre de 2023, emitió 
concepto a la solicitud de viabilidad presupuestal presentada para la modificación de la 
planta de personal permanente de la Rama Judicial.  
 
Que, en consecuencia, el Consejo Superior de la Judicatura considera técnica y 
presupuestalmente viable crear unos cargos permanentes en las comisiones seccionales 
de disciplina judicial, a efectos de garantizar la prestación del servicio de administración de 
justicia. 
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Que en mérito de lo expuesto,  

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1. Creación de unos despachos de magistrado de comisión seccional de 
disciplina judicial. Crear, a partir del once (11) de enero de 2024, los siguientes despachos 
de magistrado de comisión seccional de disciplina judicial:  
 
1. Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Antioquia conformado por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de profesional 
especializado grado 33, dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un 
cargo de auxiliar judicial grado 01, el cual se denominará Despacho 005 de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Antioquia. 
 

2. Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 
Atlántico conformado por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de profesional 
especializado grado 33, un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo 
de auxiliar judicial grado 01, el cual se denominará Despacho 005 de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico. 

 
3. Tres (3) despachos de magistrados en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Bogotá conformados cada uno por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de 
profesional especializado grado 33, dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de 
tribunal y un cargo de auxiliar judicial grado 01, los cuales se denominarán Despacho 
009, 010 y 011 de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá. 

 
4. Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar 

conformado por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de profesional 
especializado grado 33, un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo 
de auxiliar judicial grado 01, el cual se denominará Despacho 004 de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar. 

 
5. Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá 

conformado por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de profesional 
especializado grado 33, un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo 
de auxiliar judicial grado 01, el cual se denominará Despacho 004 de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá. 

 
6. Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cauca 

conformado por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de profesional 
especializado grado 33, un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo 
de auxiliar judicial grado 01, el cual se denominará Despacho 004 de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Cauca. 

 
7. Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Cundinamarca conformado por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de 
profesional especializado grado 33, un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal 



Hoja No. 3  Acuerdo PCSJA23-12126 del 19 de diciembre de 2023 “Por el cual se crean unos despachos y 
cargos con carácter permanente en las comisiones seccionales de disciplina judicial y se dictan otras 
disposiciones” 

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

y un cargo de auxiliar judicial grado 01, el cual se denominará Despacho 005 de la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca. 

 
8. Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 

Magdalena conformado por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de profesional 
especializado grado 33, un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo 
de auxiliar judicial grado 01, el cual se denominará Despacho 004 de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Magdalena. 

 
9. Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta, 

conformado por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de profesional 
especializado grado 33, un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo 
de auxiliar judicial grado 01, el cual se denominará Despacho 004 de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Meta. 
 

10. Dos (2) despachos de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Santander, conformados cada uno por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de 
profesional especializado grado 33, un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal 
y un cargo de auxiliar judicial grado 01, los cuales se denominarán Despacho 004 y 
005 de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander. 

 
11. Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle 

del Cauca, conformado por un cargo de magistrado de tribunal, un cargo de profesional 
especializado grado 33, un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo 
de auxiliar judicial grado 01, el cual se denominará Despacho 005 de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 
Artículo 2. Creación de cargos permanentes en las comisiones seccionales del país. 
Crear, con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2024, en las comisiones 
seccionales de disciplina judicial del país, los siguientes cargos:  
  
En los despachos de magistrado de las comisiones seccionales de disciplina judicial 
del país:  
 
1. Cuatro (4) cargos de oficial mayor/sustanciador de tribunal, uno por cada despacho de 

magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico. 
 

2. Tres (3) cargos de oficial mayor/sustanciador de tribunal, uno por cada despacho de 
magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cesar. 

 
3. Tres (3) cargos de oficial mayor/sustanciador de tribunal, uno por cada despacho de 

magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Huila. 
 
4. Tres (3) cargos de oficial mayor/sustanciador de tribunal, uno por cada despacho de 

magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de La Guajira. 
 
5. Tres (3) cargos de oficial mayor/sustanciador de tribunal, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander. 
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En las secretarías de las comisiones seccionales de disciplina judicial del país: 
 
1. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo de técnico en 

sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Antioquia.   

 
2. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo de técnico en 

sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 
Atlántico.   

 
3. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo de técnico en 

sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Bolívar.   

 
4. Tres (3) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo de técnico en 

sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Boyacá.   

 
5. Cinco (5) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal, cuatro (4) cargos de 

escribiente tribunal y un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá.  

  
6. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 

un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Caldas.   

 
7. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 

un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Caquetá.   

 
8. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 

un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Casanare.   

 
9. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 

un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial del Cauca.  

 
10. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 

un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial del Cesar.   

 
11. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 

un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Córdoba.   
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12. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 
un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial del Chocó.   

 
13. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente 

tribunal y un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca.  

 
14. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente 

tribunal y un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Huila. 

 
15. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente 

tribunal y un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de La Guajira.   

 
16. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente 

tribunal y un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Magdalena.   

 
17. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente 

tribunal y un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Meta.   

 
18. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente 

tribunal y un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Nariño. 

 
19. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo de técnico en sistemas 

grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de 
Santander.   

 
20. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 

un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial del Quindío.   

 
21. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 

un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Risaralda.   

 
22. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal, dos (2) cargos de escribiente 

tribunal y un cargo de técnico en sistemas 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Santander.   

 
23. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 

un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Sucre.   
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24. Dos (2) cargos de oficial mayor / sustanciador de tribunal y un cargo de técnico en 

sistemas grado 11, en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 
Tolima.   

 
25. Un cargo de oficial mayor / sustanciador de tribunal, un cargo de escribiente tribunal y 

un cargo de técnico en sistemas grado 11 en la Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 
Artículo 3. Funciones. Las funciones de los cargos creados en el presente acuerdo son 
las siguientes: 

 
DENOMINACIÓN DEL 
CARGO   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO    GRADO   33 

DEPENDENCIA 

Despachos de magistrados de las Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial de Antioquia (1), Atlántico (1), Bolívar (1), Bogotá (3), 
Boyacá (1), Cauca (1), Cundinamarca (1), Magdalena (1), Meta (1), 
Santander (2) y Valle del Cauca (1). 

REQUISITOS DE 
FORMACIÓN   

Título de formación profesional en derecho, título de postgrado 

EXPERIENCIA   Cinco (5) años de experiencia profesional. 
NÚMERO 
CARGOS   

14 

 
FUNCIONES: 
 
1. Proyectar sentencias, autos interlocutorios y de sustanciación en los procesos de 

complejidad asignados al magistrado. 

2. Realizar el mapa del proceso mediante la verificación fáctica, sustancial y probatoria de 

este, según la normatividad aplicable. 

3. Elaborar informes o estudios sobre la legislación, la jurisprudencia y la doctrina 

aplicables a los casos de complejidad sometidos a decisión del magistrado. 

4. Hacer control de términos en los procesos que se encuentran al despacho. 

5. Elaborar los informes que se soliciten, sobre los hechos y antecedentes de los 

expedientes de complejidad asignados al despacho, teniendo en cuenta la normatividad 

aplicable. 

6. Acompañar al magistrado a las audiencias y/o diligencias que se efectúen durante el 

trámite de los procesos asignados, de conformidad con la programación del despacho; 

realizar la elaboración del acta y efectuar la grabación en medio electrónico para todos 

los efectos legales. 

7. Desempeñar las demás funciones que sean asignadas por las disposiciones vigentes o 

por el superior inmediato. 
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DENOMINACIÓN DEL 
CARGO   

TÉCNICO EN SISTEMAS GRADO   11 

DEPENDENCIA 

Secretarías de Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial de 
Antioquia, Atlántico, Bolívar, Bogotá, Boyacá, Caldas, Caquetá, 
Casanare, Cauca, Cesar, Córdoba, Chocó, Cundinamarca, Huila, La 
Guajira, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander, Santander, 
Quindío, Risaralda, Sucre, Tolima y Valle del Cauca. 

REQUISITOS DE 
FORMACIÓN   

Título de tecnológica en el área de sistemas 

EXPERIENCIA   Un (1) año de experiencia relacionada 
NÚMERO 
CARGOS 

25 

 
FUNCIONES: 
 

 Apoyar la implementación y sostenibilidad de proyectos de modernización 
tecnológica que impulse la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, de acuerdo 
con las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, del Plan Estratégico de 
Transformación Digital, y en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

1. Administrar los servidores y las bases de datos de acuerdo con las directrices de su 

superior jerárquico y procedimientos establecidos. 

2. Elaborar periódicamente copias de seguridad (back up) de la información que se 

encuentra en las bases datos de la dependencia en donde presta sus servicios. 

3. Efectuar las actividades técnicas que permitan la grabación, digitalización y copia de las 

audiencias, según la normatividad establecida. 

4. Organizar, clasificar, almacenar y rotular adecuadamente las copias de seguridad de las 

audiencias, garantizando la custodia y seguridad de las que se encuentren a su cargo. 

5. Establecer y disponer de planes de contingencia para la grabación y digitalización de las 

audiencias de los despachos judiciales donde presta sus servicios. 

6. Informar al superior inmediato sobre aspectos que puedan afectar el buen 

funcionamiento de los equipos de cómputo, impresoras y programas, así como de la 

información contenida en estos, para evitar el riesgo del aplazamiento de las audiencias, 

y la pérdida de información contenida en los mismos. 

7. Realizar el soporte tecnológico de los equipos de cómputo de las dependencias en 

donde presta sus servicios, cuando le sea solicitado. 

8. Solicitar y coordinar con el área de sistemas de la respectiva dirección seccional de 

administración judicial, el correcto funcionamiento y mantenimiento de red, equipos de 

cómputo, impresoras y programas que se encuentren en los despachos judiciales donde 

presta sus servicios. 

9. Verificar el correcto funcionamiento de los equipos tecnológicos para la celebración de 

audiencias según indicaciones técnicas, la programación del despacho y los 

procedimientos establecidos. 

10. Capacitar a funcionarios y empleados según requerimientos, en el manejo de equipos, 

seguridad de la información u otros relacionados con su competencia. 

11. Consolidar la información que se requiera para facilitar la elaboración de reportes, de 

acuerdo con las indicaciones de su jefe inmediato. 
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12. Contribuir con la optimización de los recursos tecnológicos brindando apoyo técnico y 

operativo respecto del manejo de los programas, bases de datos y software que se 

implementen en la dependencia en donde presta sus servicios.  

13. Velar por el adecuado manejo y confidencialidad de la información y las bases de datos 

que se encuentran a su cargo, en la dependencia donde presta sus servicios. 

14. Desempeñar las demás funciones que sean asignadas por las disposiciones vigentes o 

por el superior inmediato. 

Artículo 4. Estructura de las comisiones seccionales de disciplina judicial. La 
estructura y planta de personal de cada una de las comisiones seccionales de disciplina 
judicial del país será la siguiente: 
 

1. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia. Integrada por cinco (5) 
despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes:  

 
N° Despacho Magistrado 

de tribunal  
Profesional 

especializado 
23 

Profesional 
especializado 

33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial mayor/ 
Sustanciador 

de tribunal 

Total 
de 

cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 2 5 

Despacho 002 1 1 0 1 2 5 

Despacho 003 1 1 0 1 2 5 

Despacho 004 1 1 0 1 2 5 

Despacho 005 1 0 1 1 2 5 

Total cargos 5 4 1 5 10 25 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS  

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/ sustanciador de tribunal NOM 5 

Técnico en sistemas  11  1 

Escribiente de tribunal NOM 6 

Citador 04 3 

Total cargos 16 

 
2. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico. Integrada por cinco (5) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado 

de tribunal  
Profesional 

especializado 
23 

Profesional 
especializado 

33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial mayor/ 
Sustanciador 

de tribunal 

Total 
de 

cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 1 4 
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Despacho 002 1 1 0 1 1 4 

Despacho 003 1 1 0 1 1 4 

Despacho 004 1 1 0 1 1 4 

Despacho 005 1 0 1 1 1 4 

Total cargos 5 4 1 5 10 20 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS  

Secretario/a de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/ sustanciador de tribunal NOM 4 

Técnico sistemas  11  1 

Escribiente de tribunal NOM 3 

Citador 04 3 

Total cargos 12 

 
3. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá. Integrada por once (11) 

despachos de magistrado y una secretaría, cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado 

de tribunal  
Profesional 

especializado 
23 

Profesional 
especializado 

33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial mayor/ 
Sustanciador 

de tribunal 

Total 
de 

cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 2 5 

Despacho 002 1 1 0 1 2 5 

Despacho 003 1 1 0 1 2 5 

Despacho 004 1 1 0 1 2 5 

Despacho 005 1 1 0 1 2 5 

Despacho 006 1 1 0 1 2 5 

Despacho 007 1 1 0 1 2 5 

Despacho 008 1 1 0 1 2 5 

Despacho 009 1 0 1 1 2 5 

Despacho 010 1 0 1 1 2 5 

Despacho 011 1 0 1 1 2 5 

Total cargos 11 8 3 11 22 55 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
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CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS  

Secretario NOM 1 

Oficial mayor / sustanciador de tribunal NOM 7 

Técnico en sistemas  11  1 

Auxiliar judicial  01 1 

Auxiliar judicial  04 1 

Escribiente de tribunal NOM 20 

Oficinista  05 1 

Citador 04 6 

Total cargos 38 

 
4. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar. Integrada por cuatro (4) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado 

de tribunal  
Profesional 

especializado 
23 

Profesional 
especializado 

33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial mayor/ 
Sustanciador 

de tribunal 

Total 
de 

cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 1 4 

Despacho 002 1 1 0 1 1 4 

Despacho 003 1 1 0 1 1 4 

Despacho 004 1 0 1 1 1 4 

Total cargos 4 3 1 4 4 16 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO 

DE 
CARGOS  

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/ sustanciador de tribunal NOM 4 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 3 

Citador 04 3 

Total cargos 12 

 
 

5. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá. Integrada por cuatro (4) 
despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 
 
 
 

 



Hoja No. 11  Acuerdo PCSJA23-12126 del 19 de diciembre de 2023 “Por el cual se crean unos despachos y 
cargos con carácter permanente en las comisiones seccionales de disciplina judicial y se dictan otras 
disposiciones” 

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

N° Despacho Magistrado 
de tribunal  

Profesional 
especializado 

23 

Profesional 
especializado 

33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial mayor/ 
Sustanciador 

de tribunal 

Total 
de 

cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 1 4 

Despacho 002 1 1 0 1 1 4 

Despacho 003 1 1 0 1 1 4 

Despacho 004 1 0 1 1 1 4 

Total cargos 4 3 1 4 4 16 

 
 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS  

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/ sustanciador de tribunal NOM 4 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 3 

Citador 04 3 

Total cargos 12 

 
 

6. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Caldas. Integrada por tres (3) 
despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de tribunal  Auxiliar judicial 

grado 01 
Total de cargos 

Despacho 001  1 1 2 

Despacho 002 1 1 2 

Despacho 003 1 1 2 

Total cargos 3 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Caldas estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO 

DE 
CARGOS  

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 8 
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7. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Caquetá. Integrada por tres (3) 
despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de tribunal  Auxiliar judicial 

grado 01 
Total de cargos 

Despacho 001  1 1 2 

Despacho 002 1 1 2 

Despacho 003 1 1 2 

Total cargos 3 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Caquetá estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS  

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 8 

 
8. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Casanare. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de tribunal  Auxiliar judicial 

grado 01 
Total de cargos 

Despacho 001  1 1 2 

Despacho 002 1 1 2 

Despacho 003 1 1 2 

Total cargos 3 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Casanare estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO 

DE 
CARGOS  

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 8 
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9. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cauca. Integrada por cuatro (4) 
despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 
 

N° Despacho Magistrado 
de tribunal  

Profesional 
especializado 

23 

Profesional 
especializado 

33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial mayor/ 
Sustanciador 

de tribunal 

Total 
de 

cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 1 4 

Despacho 002 1 1 0 1 1 4 

Despacho 003 1 1 0 1 1 4 

Despacho 004 1 0 1 1 1 4 

Total cargos 4 3 1 4 4 16 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cauca estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS  

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 3 

Citador 04 2 

Total cargos 9 

 
10. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cesar. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 
 
N° Despacho Magistrado de 

tribunal  
Auxiliar judicial 

grado 01 
Oficial 

mayor/Sustanciador 
de tribunal 

Total de 
cargos 

Despacho 001  1 1 1 3 

Despacho 002 1 1 1 3 

Despacho 003 1 1 1 3 

Total cargos 3 3 3 9 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cesar estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS  

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 

Técnico en sistemas 11 1 
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CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS  

 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 8 

 
11. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Chocó. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de tribunal  Auxiliar judicial 

grado 01 
Total de cargos 

Despacho 001  1 1 2 

Despacho 002 1 1 2 

Despacho 003 1 1 2 

Total cargos 3 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Chocó estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS  

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 8 

 
12. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Córdoba. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de tribunal  Auxiliar judicial 

grado 01 
Total de cargos 

Despacho 001  1 1 2 

Despacho 002 1 1 2 

Despacho 003 1 1 2 

Total cargos 3 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Córdoba estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
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CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 

Técnico en sistemas 11 1 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 8 

 
13. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca. Integrada por cinco 

(5) despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado 

de tribunal  
Profesional 

especializado 
23 

Profesional 
especializado 

33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial mayor/ 
Sustanciador 

de tribunal 

Total 
de 

cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 1 4 

Despacho 002 1 1 0 1 1 4 

Despacho 003 1 1 0 1 1 4 

Despacho 004 1 1 0 1 1 4 

Despacho 005 1 0 1 1 1 4 

Total cargos 5 4 1 5 10 20 

La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 4 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 3 

Citador 04 3 

Total cargos 12 

 
 

14. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Huila. Integrada por tres (3) despachos 
de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los siguientes 
cargos permanentes: 
 
 

N° Despacho Magistrado de 
tribunal  

Profesional 
especializado 

grado 23 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial 
mayor/Sustancia
dor de tribunal 

Total de 
cargos 

Despacho 001  1 1 1 1 4 

Despacho 002 1 1 1 1 4 
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N° Despacho Magistrado de 
tribunal  

Profesional 
especializado 

grado 23 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial 
mayor/Sustancia
dor de tribunal 

Total de 
cargos 

Despacho 003 1 1 1 1 4 

Total cargos 3 3 3 3 12 

 
 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Huila estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 3 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 9 

 
 

15. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de La Guajira. Integrada por tres (3) 
despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 
 

 
N° Despacho Magistrado de 

tribunal  
Auxiliar judicial 

grado 01 
Oficial 

mayor/Sustanciador 
de tribunal 

Total de 
cargos 

Despacho 001  1 1 1 3 

Despacho 002 1 1 1 3 

Despacho 003 1 1 1 3 

Total cargos 3 3 3 9 

 
 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de La Guajira estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 3 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 9 
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16. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Magdalena. Integrada por cuatro (4) 
despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 
 

 
N° Despacho Magistrado 

de tribunal  
Profesional 
especializad
o grado 23 

Profesional 
especializado 

grado 33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial 
mayor/Sustan

ciador de 
tribunal 

Total de 
cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 1 4 

Despacho 002 1 1 0 1 1 4 

Despacho 003 1 1 0 1 1 4 

Despacho 004 1 0 1 1 1 4 

Total cargos 4 3 1 4 4 16 

 
 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Magdalena estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 3 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 9 

  
17. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta. Integrada por cuatro (4) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado 

de tribunal  
Profesional 
especializad
o grado 23 

Profesional 
especializado 

grado 33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial 
mayor/Sustan

ciador de 
tribunal 

Total de 
cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 1 4 

Despacho 002 1 1 0 1 1 4 

Despacho 003 1 1 0 1 1 4 

Despacho 004 1 0 1 1 1 4 

Total cargos 4 3 1 4 4 16 
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La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 3 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 9 

 
18. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Nariño. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de 

tribunal  
Profesional 

especializado 
grado 23 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial 
mayor/Sustancia
dor de tribunal 

Total de 
cargos 

Despacho 001  1 1 1 1 4 

Despacho 002 1 1 1 1 4 

Despacho 003 1 1 1 1 4 

Total cargos 3 3 3 3 12 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Nariño estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 3 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 9 

 
19. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander. Integrada por tres 

(3) despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de 

tribunal  
Profesional 

especializado 
grado 23 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial 
mayor/Sustancia
dor de tribunal 

Total de 
cargos 

Despacho 001  1 1 1 1 4 

Despacho 002 1 1 1 1 4 

Despacho 003 1 1 1 1 4 

Total cargos 3 3 3 3 12 
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La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 3 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 9 

 
20. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Quindío. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de tribunal  Auxiliar judicial 

grado 01 
Total de cargos 

Despacho 001  1 1 2 

Despacho 002 1 1 2 

Despacho 003 1 1 2 

Total cargos 3 3 6 

La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Quindío estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO 

DE 
CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 

Técnico en sistemas 11 1 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 8 

 
21. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Risaralda. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de tribunal  Auxiliar judicial 

grado 01 
Total de cargos 

Despacho 001  1 1 2 

Despacho 002 1 1 2 

Despacho 003 1 1 2 

Total cargos 3 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Risaralda estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
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CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 

Técnico en sistemas 11 1 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 8 

 
22. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander. Integrada por cinco (5) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes:  

 
N° Despacho Magistrado 

de tribunal  
Profesional 
especializad
o grado 23 

Profesional 
especializado 

grado 33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial 
mayor/Sustan

ciador de 
tribunal 

Total de 
cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 1 4 

Despacho 002 1 1 0 1 1 4 

Despacho 003 1 1 0 1 1 4 

Despacho 004 1 0 1 1 1 4 

Despacho 005 1 0 1 1 1 4 

Total cargos 5 3 2 5 5 20 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 4 

Técnico en sistemas 11 1 

Escribiente de tribunal NOM 4 

Citador 04 2 

Total cargos 12 

 
23. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Sucre. Integrada por tres (3) despachos 

de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los siguientes 
cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de tribunal  Auxiliar judicial 

grado 01 
Total de cargos 

Despacho 001  1 1 2 

Despacho 002 1 1 2 

Despacho 003 1 1 2 

Total cargos 3 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Sucre estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
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CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 8 

 
24. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Tolima. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
N° Despacho Magistrado de 

tribunal  
Profesional 

especializado grado 23 
Auxiliar judicial 

grado 01 
Total de 
cargos 

Despacho 001  1 1 1 3 

Despacho 002 1 1 1 3 

Despacho 003 1 1 1 3 

Total cargos 3 3 3 9 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Tolima estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 3 

Técnico en sistemas 11 
1 
 

Escribiente de tribunal NOM 2 

Citador 04 2 

Total cargos 9 

 
25. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca. Integrada por cinco 

(5) despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 
 

N° Despacho Magistrado 
de tribunal  

Profesional 
especializad
o grado 23 

Profesional 
especializado 

grado 33 

Auxiliar 
judicial 

grado 01 

Oficial 
mayor/Sustan

ciador de 
tribunal 

Total de 
cargos 

Despacho 001  1 1 0 1 1 4 

Despacho 002 1 1 0 1 1 4 

Despacho 003 1 1 0 1 1 4 

Despacho 004 1 1 0 1 1 4 

Despacho 005 1 0 1 1 1 4 

Total cargos 5 4 1 5 5 20 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
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CARGO GRADO 
NÚMERO DE 

CARGOS 

Secretario de tribunal  NOM 1 

Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 5 

Profesional universitario 19 1 

Técnico en sistemas 11 1 

Escribiente de tribunal NOM 5 

Citador 04 3 

Total cargos 16 

 
Artículo 5. Códigos de identificación. La Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del 
Consejo Superior de la Judicatura asignará los códigos de los despachos judiciales creados 
conforme lo dispuesto en este acuerdo y realizará los ajustes que correspondan para 
garantizar el orden de la nomenclatura.  
 
Artículo 6. Perfiles y requisitos. Los perfiles y requisitos para los cargos creados en el 
presente acuerdo son los definidos en los acuerdos PSAA13-10038 de 2013 y PCSJA17-
10779 de 2017. 
 
Artículo 7. Nombramientos. Los cargos creados en el presente acuerdo serán nombrados 
por la autoridad nominadora de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política, en el artículo 131 de la Ley 270 de 1996, en las correspondientes 
listas de elegibles vigentes, las disposiciones vigentes y los acuerdos del Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 
Artículo 8. Régimen salarial. El régimen salarial y prestacional de los cargos creados en 
el presente acuerdo será el establecido para los servidores de la Rama Judicial. 
 
Artículo 9. Disponibilidad presupuestal, de infraestructura física y tecnológica. La 
provisión de los cargos creados en este acuerdo se hará una vez las direcciones 
seccionales de administración judicial respectivas, expidan los correspondientes 
certificados de disponibilidad presupuestal y de infraestructura física y tecnológica, en aras 
de garantizar los recursos necesarios.  
 
Las direcciones seccionales de administración judicial y los consejos seccionales de la 
judicatura, respectivamente, brindarán el apoyo necesario para el cumplimiento de lo 
dispuesto en este acuerdo. 
 
Artículo 10. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 

AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN 
Presidente 

UDAE/PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA23-12124 

19 de diciembre de 2023 
 

“Por medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la 
Jurisdicción Ordinaria a nivel nacional” 

 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
   

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los 
numerales 5 y 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, una vez emitido el concepto previo 
de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en 
las sesiones del 17, 24 y 25 de octubre; 1, 22 y 29 de noviembre de 2023 y,   
 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio de sus funciones constitucionales y 
legales, mediante documento técnico elaborado por la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, ha identificado las necesidades de fortalecimiento de la oferta judicial en la 
Jurisdicción Ordinaria a nivel de tribunales y juzgados, así como dependencias de apoyo 
en el país, para definir un plan gradual de fortalecimiento de la oferta de justicia y una 
respuesta pronta, cumplida y eficaz.  
 
Que en concordancia con el artículo 94 de la Ley 270 de 1996, se adelantaron los análisis 
tendientes a determinar los factores que inciden en la demanda de justicia, la conflictividad, 
las situaciones particulares de los territorios, las necesidades de fortalecimiento de las 
dependencias de apoyo, la nivelación de plantas de personal y la modernización en las 
estructuras de los despachos judiciales, en el marco del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 2023-2026, “Hacia una Justicia Confiable, Digital e Incluyente” y la 
implementación del Plan Estratégico de Transformación Digital 2021 - 2025 (PETD), que 
permitan satisfacer las necesidades de cobertura de la justicia local y rural, garantizando el 
acceso de la ciudadanía, la desconcentración territorial en la prestación del servicio, a 
través de la creación de nuevos distritos, circuitos, despachos judiciales y cargos de apoyo. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura construyó un índice de fortalecimiento con 27 
variables cuantitativas y cualitativas que sintetizaron la información sobre la demanda de 
justicia, la gestión judicial y el contexto socio económico que incide en la administración de 
justicia en las diferentes jurisdicciones, especialidades y subespecialidades, que permiten, 
de una parte, dimensionar la oferta judicial, la demanda efectiva de justicia y la gestión 
judicial de los despachos; de otra, posibilitar la aproximación desde un enfoque territorial, a 
las formas en que las personas abordan los conflictos. 
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Que las medidas adoptadas también están orientadas a fortalecer la presencia institucional 
de la Rama Judicial en los departamentos y municipios fronterizos y las áreas no 
municipalizadas, declaradas como zonas limítrofes para atender las necesidades jurídicas 
de sus habitantes, derivadas de la integración en sus propios territorios y de éstos con el 
interior del país y con las zonas lindantes de los países vecinos. 
Que con la creación de nuevos distritos y circuitos judiciales se hace necesario modificar el 
mapa de competencias territoriales de la Jurisdicción Ordinaria. 
 
Que, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, se hacen ajustes a la estructura y la 
homogeneización de la planta de personal de los despachos judiciales, partiendo de la 
comparación de homólogos del mismo distrito, circuito o municipio según sea el caso, 
creando, trasladando o suprimiendo cargos para nivelar la planta de los despachos 
judiciales, sin afectar los derechos de carrera judicial. 
 
Que, en atención de la política de optimización de la oferta judicial, y teniendo en cuenta 
los niveles de demanda e inventarios de los despachos de la Sala de Familia del Tribunal 
Superior de Medellín y de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Antioquia, se 
suprime una plaza de magistrado en aquella, y se fortalece la oferta judicial en ésta. 
 
Que, en el proceso de modernización de la planta de los despachos judiciales, se propone 
la supresión de algunos cargos de auxiliares de servicios generales, con el objetivo de 
fortalecer las dependencias de apoyo, con cargos orientados al cumplimiento de la 
misionalidad de las mismas. 
 
Que se hace necesario dar continuidad a la nivelación del cargo de asistente social grado 
02 al grado 01, en aquellos casos en donde se cumplen los presupuestos establecidos en 
la decisión judicial. 
 
Que es pertinente incrementar la capacidad de gestión administrativa a la función 
jurisdiccional prestada por las dependencias de apoyo y las secretarías, en 
correspondencia con el crecimiento de la oferta judicial, y conforme al modelo de gestión 
de cada una de las especialidades y subespecialidades. 
 
Que, atendiendo al crecimiento de la oferta de justicia en los tribunales superiores de 
distrito, se propone la creación de una secretaría general en aquellos tribunales donde 
existen más de 15 despachos y no cuentan con esta figura. 
 
Que, en cumplimiento de las órdenes judiciales proferidas por la Corte Constitucional, como 
las sentencias SU-122 de 2022, la T-099 de 2021 y la T-341 de 2022 que se planeó en 
fases para ejecutar de manera gradual, se requiere que la Corporación aplique criterios de 
priorización y distribuir medidas y recursos para darles cumplimiento y mejorar el acceso a 
la administración de justicia, mediante la creación de despachos judiciales y cargos, de 
acuerdo con el estado de implementación de los planes de trabajo construidos por la 
Corporación. 
 
Que la Corte Constitucional, en sentencia T-341 de 2022, en sede de revisión, al resolver 
la  acción de tutela instaurada por los integrantes del resguardo indígena Zio Baín 
Buenavista, en relación con las demandas de restitución de derechos territoriales de los 
pueblos étnicos, consideró que involucran extensiones de territorios amplios que requieren 
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la adopción de un enfoque diferenciado, que respete las garantías de los derechos 
colectivos, la efectiva restitución jurídica y material del territorio y la estabilidad en el 
ejercicio y goce efectivo de sus derechos, y ordenó al Consejo Superior de la Judicatura, lo 
siguiente: 

  
“(…)  
QUINTO. - ORDENAR al Consejo Superior de la Judicatura adoptar, a más 
tardar dentro del año siguiente a la notificación de esta providencia, un plan 
de descongestión para la Jurisdicción Especializada en Restitución de 
Tierras en los términos descritos en la parte motiva de esta providencia.” 

  
Que, en concordancia con el artículo 215 de la Ley 1708 de 2014, se avanza en la 
gradualidad de la implementación de salas especializadas en extinción de dominio y en el 
fortalecimiento de la oferta a nivel de circuitos judiciales de extinción de dominio. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de dar una respuesta oportuna a la 
demanda de justicia en el país, de acuerdo con su comportamiento en las diferentes 
jurisdicciones y especialidades a nivel de distritos, circuitos y municipios, estima necesario 
especializar el servicio de justicia desde una mirada territorial, con una mayor comprensión 
de los procesos de relacionamiento funcional entre centros urbanos y municipios, de las 
dinámicas socio económicas y del tipo de asuntos que demandan mayor respuesta del 
poder judicial.  
 
Que, en concordancia con el Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2023-2026, 
“Hacia una Justicia Confiable, Digital e Incluyente”, y en el marco de la implementación del 
Plan Estratégico de Transformación Digital 2021- 2025 (PETD), se identificó la necesidad 
de contar con perfiles y requisitos orientados a los procesos de modernización y 
transformación digital de la Rama Judicial, la gestión documental y la atención al usuario.  
 
Que, con el propósito de apoyar la labor de sustanciación, especialmente en lo que respecta 
a asuntos de relevancia y que por su particularidad el funcionario determine, se plantea la 
creación de un cargo de apoyo especializado. 
 
Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, en sesión del 31 de octubre de 2023, 
emitió concepto previo mediante el Acuerdo CIRJA23-11 para el fortalecimiento 
permanente de la oferta judicial, a través de la creación de unos cargos en tribunales y 
juzgados de la Jurisdicción Ordinaria a nivel nacional. 
 
Que la directora general del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, mediante el oficio 2-2023-067288 del 15 de diciembre de 2023 emitió 
concepto a la solicitud de viabilidad presupuestal presentada para la modificación de la 
planta de personal permanente de la Rama Judicial. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura considera técnica y presupuestalmente viable 
crear unos despachos y cargos permanentes en la Jurisdicción Ordinaria, así como la 
adopción de medidas de traslado, transformación y supresión, a efectos de garantizar la 
prestación del servicio de administración de justicia. 
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En mérito de lo expuesto, 
 
 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
TRIBUNALES SUPERIORES 

 

Artículo 1. Creación de la Sala Especializada en Extinción de Dominio del Tribunal 
Superior de Medellín. Crear, con carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, 
la Sala Especializada en Extinción de Domino del Tribunal Superior de Medellín, la cual 
estará conformada como se enuncia a continuación: 
 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Medellín 

Despacho 001 de la Sala 
Especializada en Extinción de 
Dominio del Tribunal Superior 
de Medellín 

Magistrado 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 2 

2 Medellín 

Despacho 002 de la Sala 
Especializada en Extinción de 
Dominio del Tribunal Superior 
de Medellín 

Magistrado 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 2 

3 Medellín 

Despacho 003 de la Sala 
Especializada en Extinción de 
Dominio del Tribunal Superior 
de Medellín 

Magistrado 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 2 

Total cargos 12 

 
Parágrafo primero: A partir del 11 de enero del 2024, la Sala Especializada en Extinción 
de Domino del Tribunal Superior de Medellín tendrá competencia sobre los asuntos 
provenientes de los distritos especializados de extinción de dominio de Antioquia, 
Barranquilla, Cúcuta, Medellín y Pereira. 
 
Parágrafo segundo: A partir del 11 de enero del 2024, la Sala Especializada en Extinción 
de Domino del Tribunal Superior de Bogotá, tendrá competencia sobre los asuntos 
provenientes de los distritos especializados de extinción de dominio de Bogotá, Cali, Neiva 
y Villavicencio. 
 

Artículo 2. Creación de despachos de magistrado en tribunales superiores de distrito 
judicial. Crear con carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, los despachos 
de magistrado de tribunal superior que se enuncian a continuación:  
 

a. Sala Penal  

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá 
Despacho 027 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior 
de Bogotá 

Magistrado 1 

Profesional especializado grado 33 2 

Auxiliar judicial grado 01 1 
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Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

2 Bogotá 
Despacho 028 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior 
de Bogotá 

Magistrado 1 

Profesional especializado grado 33 2 

Auxiliar judicial grado 01 1 

3 Bucaramanga 
Despacho 008 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior 
de Bucaramanga 

Magistrado 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

4 Cúcuta 
Despacho 004 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior 
de Cúcuta 

Magistrado 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

5 Cundinamarca 
Despacho 006 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior 
de Cundinamarca 

Magistrado 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

6 Pereira 
Despacho 004 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior 
de Pereira 

Magistrado 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Total cargos 20 

 
b. Sala Especializada en Extinción de Dominio 

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá  

Despacho 006 de la Sala 
Especializada en Extinción de 
Dominio del Tribunal Superior 
de Bogotá  

Magistrado 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 2 

Total cargos 4 

 
c. Sala Laboral 

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá 
Despacho 022 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Bogotá 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

2 Bogotá 
Despacho 023 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Bogotá 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

3 Bogotá 
Despacho 024 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Bogotá 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

4 Bucaramanga 
Despacho 006 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Bucaramanga 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar Judicial Grado 01 1 

5 Cali 
Despacho 016 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Cali 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

6 Cali 
Despacho 017 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Cali 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

7 Cali Magistrado de tribunal 1 
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Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Despacho 018 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Cali 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

8 Medellín  
Despacho 019 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Medellín 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

9 Medellín 
Despacho 020 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Medellín 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

10 Medellín 
Despacho 021 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Medellín 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Total cargos 30 

 
d. Sala Civil Familia Laboral 

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Sincelejo 

Despacho 004 de la Sala Civil 
Familia Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Sincelejo 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

2 Valledupar 

Despacho 006 de la Sala Civil 
Familia Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar 

Magistrado de tribunal  1 

Profesional especializado grado 33  1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Total cargos 6 

 
e. Sala Civil Familia 

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Antioquia 

Despacho 005 de la Sala Civil 
Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Antioquia 

Magistrado de tribunal 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

    3 

 

Artículo 3. Creación de unos cargos en tribunales superiores de distrito judicial. Crear 
con carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, en los despachos de magistrado 
de los tribunales superiores los cargos que se enuncian a continuación:  
 

a. Sala Civil 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá 
Despacho 001 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 
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Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

2 Bogotá 
Despacho 002 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

3 Bogotá 
Despacho 003 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

4 Bogotá 
Despacho 004 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

5 Bogotá 
Despacho 005 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

6 Bogotá 
Despacho 006 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

7 Bogotá 
Despacho 007 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

8 Bogotá 
Despacho 008 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

9 Bogotá 
Despacho 009 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

10 Bogotá 
Despacho 010 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

11 Bogotá 
Despacho 011 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

12 Bogotá 
Despacho 012 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

13 Bogotá 
Despacho 013 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

14 Bogotá 
Despacho 014 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

15 Bogotá 
Despacho 015 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

16 Bogotá 
Despacho 016 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

17 Bogotá 
Despacho 017 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

18 Bogotá 
Despacho 018 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

19 Bogotá 
Despacho 019 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 
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Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

20 Bogotá 
Despacho 020 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

21 Bogotá 
Despacho 021 de la Sala Civil 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

Total cargos 21 

 
b. Sala Penal 

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá 
Despacho 001 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

2 Bogotá 
Despacho 002 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

3 Bogotá 
Despacho 003 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

4 Bogotá 
Despacho 004 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

5 Bogotá 
Despacho 005 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

6 Bogotá 
Despacho 006 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

7 Bogotá 
Despacho 007 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

8 Bogotá 
Despacho 008 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

9 Bogotá 
Despacho 009 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

10 Bogotá 
Despacho 010 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

11 Bogotá 
Despacho 011 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

12 Bogotá 
Despacho 012 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

13 Bogotá 
Despacho 013 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

14 Bogotá 
Despacho 014 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 
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Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

15 Bogotá 
Despacho 015 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

16 Bogotá 
Despacho 016 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

17 Bogotá 
Despacho 017 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

18 Bogotá 
Despacho 018 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

19 Bogotá 
Despacho 019 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

20 Bogotá 
Despacho 020 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

21 Bogotá 
Despacho 021 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

22 Bogotá 
Despacho 022 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

23 Bogotá 
Despacho 023 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

24 Bogotá 
Despacho 024 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

25 Bogotá 
Despacho 025 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

26 Bogotá 
Despacho 026 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Profesional especializado grado 33 1 

27 Montería 
Despacho 001 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Montería   

Profesional especializado grado 33 1 

28 Montería 
Despacho 002 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Montería   

Profesional especializado grado 33 1 

29 Montería 
Despacho 003 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Montería   

Profesional especializado grado 33 1 

30 Pasto 
Despacho 001 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Pasto 

Profesional especializado grado 33 1 

31 Pasto 
Despacho 002 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Pasto  

Profesional especializado grado 33 1 

32 Pasto 
Despacho 003 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Pasto 

Profesional especializado grado 33 1 
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Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

33 Pasto 
Despacho 004 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Pasto   

Profesional especializado grado 33 1 

34 Tunja 
Despacho 001 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Tunja 

Profesional especializado grado 33 1 

35 Tunja 
Despacho 002 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Tunja   

Profesional especializado grado 33 1 

36 Tunja 
Despacho 003 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Tunja   

Profesional especializado grado 33 1 

37 Tunja 
Despacho 004 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Tunja   

Profesional especializado grado 33 1 

Total cargos 37 

 
c. Sala de Justicia y Paz 

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Barranquilla 
Despacho 002 de la Sala de 
Justicia y Paz del Tribunal 
Superior de Barranquilla  

Oficial mayor o Oficial mayor o 
sustanciador de tribunal 

1 

2 Barranquilla 
Despacho 003 de la Sala Justicia 
y Paz del Tribunal Superior de 
Barranquilla  

Oficial mayor o Oficial mayor o 
sustanciador de tribunal 

1 

3 Barranquilla 
Despacho 004 de la Sala Justicia 
y Paz del Tribunal Superior de 
Barranquilla  

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

4 Bogotá 

Despacho 001 de la Sala de 
Justicia y Paz con función de 
conocimiento Tribunal Superior 
Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

5 Bogotá 

Despacho 003 de la Sala de 
Justicia y Paz con función de 
conocimiento Tribunal Superior 
Bogotá  

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 
 

1 

6 Bogotá 

Despacho 004 de la Sala de 
Justicia y Paz con función de 
conocimiento Tribunal Superior 
Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

7 Bogotá 

Despacho 005 de la Sala de 
Justicia y Paz con función de 
conocimiento Tribunal Superior 
Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

8 Medellín 
Despacho 002 de la Sala Justicia 
y Paz con función de conocimiento 
del Tribunal Superior de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

9 Medellín 
Despacho 003 de la Sala Justicia 
y Paz con función de conocimiento 
del Tribunal Superior de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 
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Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

10 Medellín 
Despacho 04 de la Sala Justicia y 
Paz con función de conocimiento 
del Tribunal Superior de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Total cargos 10 

 
d. Sala Laboral 

 

Nº 
Distrito 
judicial 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Pasto 
Despacho 001 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Pasto 

Profesional especializado grado 33 1 

2 Pasto 
Despacho 002 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Pasto 

Profesional especializado grado 33 1 

3 Pasto 
Despacho 003 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Pasto 

Profesional especializado grado 33 1 

4 Tunja 
Despacho 001 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Tunja 

Profesional especializado grado 33 1 

5 Tunja 
Despacho 002 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Tunja 

Profesional especializado grado 33 1 

6 Tunja 
Despacho 003 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior 
de Tunja 

Profesional especializado grado 33 1 

Total cargos 6 

 
e. Sala Familia  

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá 
Despacho 001 de la Sala de 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 
33 

1 

2 Bogotá 
Despacho 002 de la Sala de 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 
33 

1 

3 Bogotá 
Despacho 003 de la Sala de 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 
33 

1 

4 Bogotá 
Despacho 004 de la Sala de 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 
33 

1 

5 Bogotá 
Despacho 005 de la Sala de 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 
33 

1 

6 Bogotá 
Despacho 006 de la Sala de 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá 

Profesional especializado grado 
33 

1 

Total cargos 6 
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f. Sala Civil Familia  

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Pasto 
Despacho 001 de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior de 
Pasto 

Profesional especializado grado 
33 

1 

2 Pasto 
Despacho 002 de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior de 
Pasto 

Profesional especializado grado 
33 

1 

3 Pasto 
Despacho 003 de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto 

Profesional especializado grado 
33 

1 

4 Pasto 
Despacho 004 de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto 

Profesional especializado grado 
33 

1 

5 Tunja 
Despacho 001 de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja 

Profesional especializado grado 
33 

1 

6 Tunja 
Despacho 002 de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja 

Profesional especializado grado 
33 

1 

7 Tunja 
Despacho 003 de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja 

Profesional especializado grado 
33 

1 

Total cargos 7 

 
g. Sala Civil Familia Laboral 

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Armenia  

Despacho 001 de la Sala Civil 
Familia Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Armenia 

Profesional especializado grado 
33 

1 

2 Armenia  

Despacho 002 de la Sala Civil 
Familia Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Armenia 

Profesional especializado grado 
33 

1 

3 Armenia  

Despacho 003 de la Sala Civil 
Familia Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Armenia 

Profesional especializado grado 
33 

1 

4 Armenia  

Despacho 004 de la Sala Civil 
Familia Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Armenia 

Profesional especializado grado 
33 

1 

5 Armenia  

Despacho 005 de la Sala Civil 
Familia Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Armenia 

Profesional especializado grado 
33 

1 

Total cargos 5 
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h. Sala Única 

 

Nº Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a crear Cantidad 
de 

cargos 

1 Mocoa 
Despacho 001 de la Sala Única del 
Distrito Judicial de Mocoa 

Profesional especializado grado 
33 

1 

2 Mocoa 
Despacho 002 de la Sala Única del 
Distrito Judicial de Mocoa 

Profesional especializado grado 
33 

1 

3 Mocoa 
Despacho 003 de la Sala Única del 
Distrito Judicial de Mocoa 

Profesional especializado grado 
33 

1 

4 Quibdó 
Despacho 001 de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Quibdó 

Profesional especializado grado 
33 

1 

5 Quibdó 
Despacho 002 de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Quibdó 

Profesional especializado grado 
33 

1 

6 Quibdó 
Despacho 003 de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Quibdó 

Profesional especializado grado 
33 

1 

7 
Santa Rosa de 

Viterbo 

Despacho 001 de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Viterbo 

Profesional especializado grado 
33 

1 

8 
Santa Rosa de 

Viterbo 

Despacho 002 de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Viterbo 

Profesional especializado grado 
33 

1 

9 
Santa Rosa de 

Viterbo 

Despacho 003 de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Viterbo 

Profesional especializado grado 
33 

1 

10 
Santa Rosa de 

Viterbo 

Despacho 004 de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Viterbo 

Profesional especializado grado 
33 

1 

11 Yopal 
Despacho 001 de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Yopal 

Profesional especializado grado 
33 

1 

12 Yopal 
Despacho 002 de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Yopal 

Profesional especializado grado 
33 

1 

13 Yopal 
Despacho 003 de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Yopal 

Profesional especializado grado 
33 

1 

Total cargos 13 

 

Artículo 4. Supresión de un despacho de magistrado de tribunal superior de distrito 
judicial. Suprimir a partir del 11 de enero de 2024, un despacho de magistrado de la Sala 
de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, como se enuncia a 
continuación: 

 
Nº Distrito 

judicial  
Nombre del despacho Cargo a crear Cantidad 

de 
cargos 

1 Medellín 
 
Despacho 04 de la Sala de Familia 
 

Magistrado de tribunal 1 

Auxiliar Judicial grado 01 1 

Profesional Especializado grado 23 1 

Total cargos 3 
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Artículo 5. Supresión de unos cargos en los tribunales superiores de distrito judicial. 
Suprimir a partir del 11 de enero de 2024, los cargos que se enuncian a continuación: 

 
a. Sala Penal  

 

Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a suprimir 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá 
Despacho 001 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

2 Bogotá 
Despacho 002 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

3 Bogotá 
Despacho 003 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

4 Bogotá 
Despacho 004 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

5 Bogotá 
Despacho 005 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

6 Bogotá 
Despacho 006 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

7 Bogotá 
Despacho 007 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

8 Bogotá 
Despacho 008 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

9 Bogotá 
Despacho 009 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

10 Bogotá 
Despacho 010 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

11 Bogotá 
Despacho 011 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

12 Bogotá 
Despacho 012 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

13 Bogotá 
Despacho 013 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

14 Bogotá 
Despacho 014 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

15 Bogotá 
Despacho 015 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

16 Bogotá 
Despacho 016 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 
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Nº 
Distrito 
judicial  

Nombre del despacho Cargo a suprimir 
Cantidad 

de 
cargos 

17 Bogotá 
Despacho 017 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

18 Bogotá 
Despacho 018 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

19 Bogotá 
Despacho 019 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

20 Bogotá 
Despacho 020 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

21 Bogotá 
Despacho 021 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

22 Bogotá 
Despacho 022 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

23 Bogotá 
Despacho 023 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

24 Bogotá 
Despacho 024 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

25 Bogotá 
Despacho 025 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

26 Bogotá 
Despacho 026 de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Total cargos 26 

 
 

CAPÍTULO II 
SECRETARÍAS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES 

 

Artículo 6. Creación de unas secretarías generales en los tribunales superiores de 
distrito judicial. Crear, con carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, las 
siguientes secretarías generales de Tribunal Superior, adscritas a la presidencia del 
respectivo tribunal: 
 

Nº  Distrito judicial  Nombre del despacho  Cargo a crear  
Cantidad 

de 
cargos  

1 Antioquia  
Secretaría General del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Antioquia 

Secretario de tribunal  1 

Escribiente tribunal  1 

2 Cartagena 
Secretaría General del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena 

Secretario tribunal  1 

Escribiente tribunal  1 

3 Cúcuta 
Secretaría General del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta 

Secretario tribunal  1 

Escribiente tribunal 1 
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Nº  Distrito judicial  Nombre del despacho  Cargo a crear  
Cantidad 

de 
cargos  

4 Ibagué 
Secretaría General del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Ibagué 

Secretario tribunal  1 

Escribiente tribunal 1 

Total cargos  8 

 

Artículo 7. Creación de la Secretaría de la Sala Especializada en Extinción de Dominio 
del Tribunal Superior de Medellín. Crear con carácter permanente, a partir del 11 de enero 
de 2024, la Secretaría de la Sala Especializada en Extinción de Dominio del Tribunal 
Superior de Medellín, conformada como se enuncia a continuación: 
 
  

Nº  Distrito judicial  Nombre del despacho  Cargo a crear  
Cantidad 

de 
cargos  

1  Medellín  

Secretaría de la Sala 
Especializada en Extinción de 
Dominio del Tribunal Superior de 
Medellín  

Secretario de tribunal  1  
Escribiente de tribunal  2  
Técnico en sistemas grado 11  1  
Asistente judicial grado 07 1  

Total cargos  5 

  

Artículo 8. Creación de unos cargos en las secretarías de los tribunales superiores 
de distrito judicial. Crear con carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, en 
las secretarías de tribunales superiores los cargos que se enuncian a continuación: 
 

a. Sala Penal  

 

Nº 
Distrito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Antioquia 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de Antioquia 

Escribiente de tribunal 2 

2 Armenia 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de Armenia 

Escribiente de tribunal  1 

3 Bogotá 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de Bogotá 

Escribiente de tribunal  2 

4 Bucaramanga 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de 
Bucaramanga 

Escribiente de tribunal 1 

5 Buga 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de Buga 

Escribiente de tribunal 2 

6 Cúcuta 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de Cúcuta 

Escribiente de tribunal 1 

7 Cundinamarca 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de 
Cundinamarca 

Escribiente de tribunal 1 

8 Neiva 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de Neiva 

Escribiente de tribunal 1 

9 Pasto 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de Pasto 

Escribiente de tribunal 2 

10 Pereira 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de Pereira 

Escribiente de tribunal 1 
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Nº 
Distrito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

11 Popayán 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de Popayán 

Escribiente de tribunal 1 

12 San Gil 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de San Gil 

Escribiente de tribunal 1 

13 Villavicencio 
Secretaría Sala Penal del 
Tribunal Superior de 
Villavicencio 

Escribiente de tribunal  1 

Total cargos 17 

 
b. Sala Laboral  

 

Nº 
Distrito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

1 Bogotá 
Secretaría Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá 

Escribiente de tribunal 3 

2 Bucaramanga 
Secretaría Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Bucaramanga 

Escribiente de tribunal 2 

3 Cali 
Secretaría Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Cali 

Escribiente de tribunal 3 

4 Cúcuta 
Secretaría Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Cúcuta 

Escribiente de tribunal  1 

5 Medellín 
Secretaría Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín 

Escribiente de tribunal 3 

6 Popayán 
Secretaría Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Popayán 

Escribiente de tribunal 1 

7 Villavicencio 
Secretaría Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Villavicencio 

Escribiente de tribunal 1 

 

c. Sala Civil Familia  

 

Nº 
Distrito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Antioquia 
Secretaría Sala Civil Familia 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Antioquia 

Escribiente de tribunal 1 

2 Ibagué 
Secretaría Sala Civil Familia 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Ibagué 

Escribiente de tribunal  2 

3 Manizales 
Secretaría Sala Civil Familia 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales  

Escribiente de tribunal 2 

4 Pasto 
Secretaría Sala Civil Familia 
del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto 

Escribiente de tribunal 1 

Total cargos 6 
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d. Sala Civil Familia Laboral 

 

Nº Distrito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear Cantidad 
de 

cargos 

1 Armenia 
Secretaría Sala Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia 

Escribiente de tribunal  2 

2 Montería 

Secretaría Sala Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de 
Montería 

Escribiente de tribunal 2 

3 Sincelejo  

Secretaría de la Sala Civil 
Familia Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial 
de Sincelejo 

Escribiente de tribunal 1 

Total cargos 5 

 
e. Sala Única 

 

Nº Distrito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear Cantidad 
de 

cargos 

1 Pamplona 
Secretaría de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona 

Escribiente de tribunal 1 

Total cargos 1 

 

Artículo 9. Supresión de unos cargos en las secretarias de las salas de los tribunales 
superiores. Suprimir a partir del 11 de enero de 2024 los cargos que se enuncian a 
continuación: 
 

a. Civil  

 

Nº 
Tribunal 
superior 

Dependencia y/o despacho Cargo a suprimir 
Cantidad 

de 
cargos 

1 
Tribunal 

Superior de 
Medellín 

Secretaria Sala Civil 
Auxiliar de servicios generales grado 
04 

1 

Total cargos                                               1 

 
b. Sala Penal  

 

Nº 
Tribunal 
superior 

Dependencia y/o despacho Cargo a suprimir 
Cantidad 

de 
cargos 

1 
Tribunal 

Superior de 
Armenia 

Secretaria Sala Penal 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 

1 

2 
Tribunal 

Superior de 
Buga 

Secretaria Sala Penal 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 

2 
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Nº 
Tribunal 
superior 

Dependencia y/o despacho Cargo a suprimir 
Cantidad 

de 
cargos 

3 
Tribunal 

Superior de 
Medellín  

Secretaria Sala Penal 
Auxiliar de servicios generales grado 
04 

2 

4 
Tribunal 

Superior de 
Neiva 

Secretaria Sala Penal 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 

1 

5 
Tribunal 

Superior de 
Pasto 

Secretaria Sala Penal 
Auxiliar de servicios generales grado 
04 

1 

6 
Tribunal 

Superior de 
San Gil 

Secretaria Sala Penal 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 

1 

7 
Tribunal 

Superior de 
Popayán 

Secretaria Sala Penal 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 

1 

8 
Tribunal 

Superior de 
Villavicencio 

Secretaria Sala Penal 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 

1 

Total cargos 10 

 
c. Sala Laboral 

 

Nº 
Tribunal 
superior 

Dependencia y/o despacho Cargo a suprimir 
Cantidad 

de 
cargos 

1 
Tribunal 

Superior de 
Bucaramanga 

Secretaria Sala Laboral 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 

1 

2 
Tribunal 

Superior de 
Cúcuta 

Secretaria Sala Laboral 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 1 

3 
Tribunal 

Superior de 
Popayán  

Secretaria Sala Laboral 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 1 

4 
Tribunal 

Superior de 
Villavicencio 

Secretaria Sala Laboral 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 1 

Total cargos 4 

 
d. Sala Civil Familia  

 
Nº Tribunal 

superior 
Dependencia y/o despacho Cargo a suprimir Cantidad 

de 
cargos 

1 Pasto Secretaría Sala Civil Familia 
Auxiliar de servicios generales grado 
04 

1 

2 Ibagué Secretaría Sala Civil Familia 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 

2 

3 Manizales Secretaría Sala Civil Familia 
Auxiliar de servicios generales grado 
03 

2 

Total cargos 5 

 
e. Sala Civil Familia Laboral 
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Nº 
Tribunal 
superior 

Dependencia y/o despacho Cargo a suprimir 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Armenia 
Secretaría Sala Civil Familia 
Laboral 

Auxiliar de servicios generales grado 
03 

2 

2 Montería 
Secretaría Sala Civil Familia 
Laboral 

Auxiliar de servicios generales grado 
03 

2 

Total cargos 4 

 
f. Sala Única 

 

Nº Tribunal 
superior 

Dependencia y/o despacho Cargo a suprimir Cantidad 
de 

cargos 

1 Pamplona Secretaría Sala Única  
Auxiliar de servicios generales grado 
04 

1 

Total cargos 1 

 
 

CAPÍTULO III 
JUZGADOS DEL CIRCUITO 

 

Artículo 10. Creación de un distrito especializado de Extinción de Dominio. Crear, el 
distrito especializado de extinción de dominio de Medellín con competencia territorial en el 
Distrito Judicial de Medellín con cabecera en dicha ciudad. 

 

Artículo 11. Modificación de la competencia territorial de los distritos especializados 
de Extinción de Dominio. Modificar con carácter permanente, a partir del 11 de enero de 
2024, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA23-12067 de 2023, que modificó por el artículo 2º 
del Acuerdo PSAA16-10517 de 2016, que estableció la competencia territorial de los 
distritos especializados de extinción de dominio, la que quedará como se enuncia a 
continuación:  

 

“ARTÍCULO 2°.- Competencia Territorial. La competencia territorial de los Distritos 
Especializados de Extinción de Dominio quedará establecida de la siguiente manera: 
 

Distrito de Extinción 
de Dominio 

Sede de los juzgados 
Competencia territorial en los distritos 

judiciales de extinción de dominio 

Bogotá  Bogotá  
Bogotá, Cundinamarca, Tunja y Santa Rosa de 
Viterbo 

Neiva Neiva Neiva, Ibagué y Florencia 

Pereira Pereira Pereira, Armenia y Manizales 

Cali Cali Cali, Buga, Mocoa, Pasto y Popayán 

Cúcuta Cúcuta 
Cúcuta, Arauca, Bucaramanga, Pamplona, San 
Gil y Valledupar 

Antioquia Medellín Antioquia, Montería y Quibdó 

Medellín Medellín Medellín 

Villavicencio Villavicencio Villavicencio, San José del Guaviare y Yopal 

Barranquilla Barranquilla 
Barranquilla, Archipiélago de San Andrés y Santa 
Catalina, Cartagena, Riohacha, Santa Marta y 
Sincelejo 
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Artículo 12. Creación de juzgados del circuito. Crear, con carácter permanente, a partir 
del 11 de enero de 2024, los juzgados del circuito que se enuncian a continuación:  
 

a. Civil 

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá 
Juzgado 057 Civil del Circuito de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito  2 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Bogotá 
Juzgado 058 Civil del Circuito de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Bogotá 
Juzgado 059 Civil del Circuito de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

4 Bogotá 
Juzgado 060 Civil del Circuito de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito  2 

Asistente judicial grado 06 1 

5 Pereira  
Juzgado 006 Civil del Circuito de 
Pereira 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

6 Pereira  
Juzgado 007 Civil del Circuito de 
Pereira 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 42 

 
b. Civil circuito con conocimiento en asuntos laborales  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Leticia  Juez de circuito 1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Juzgado 001 Civil del Circuito 
con conocimiento en asuntos 
laborales de Leticia 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

2 
San José del 

Guaviare 

Juzgado 001 Civil del Circuito 
con conocimiento en asuntos 
laborales de San José del 
Guaviare 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 9 

 
c. Civil del circuito especializado en restitución de tierras 

 

Nº Circuito judicial Nombre del despacho 
 

Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Neiva 

Juzgado 001 Civil del 
Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras de 
Neiva  

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 8 

 
d. Civil del circuito especializado en restitución de tierras con enfoque étnico 

 

Nº Circuito judicial Nombre del despacho 
 

Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Apartadó 

Juzgado 001 Civil del 
Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras con 
enfoque étnico de Apartadó 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Mocoa  

Juzgado 001 Civil del 
Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras con 
enfoque étnico de Mocoa 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Popayán  

Juzgado 001 Civil del 
Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras con 
enfoque étnico de Popayán 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 
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Nº Circuito judicial Nombre del despacho 
 

Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Asistente judicial grado 06 1 

4 Popayán 

Juzgado 002 Civil del 
Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras con 
enfoque étnico de Popayán 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Asistente judicial grado 06 1 

5 Quibdó 

Juzgado 001 Civil del 
Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras con 
enfoque étnico de Quibdó 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 40 

 
e. Penal del circuito con función de conocimiento 

 

Nº Circuito judicial 
Nombre del 
despacho 

Cargo a crear Cantidad de cargos 

1 Armenia 

Juzgado 006 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Armenia 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

2 
Barrancabermeja 

 

Juzgado 006 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Barrancabermeja 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Barranquilla 

Juzgado 016 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Barranquilla 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

4 Barranquilla 

Juzgado 017 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Barranquilla 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

5 Bogotá 

Juzgado 062 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

6 Bogotá 
Juzgado 063 Penal 
del Circuito con 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 
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Nº Circuito judicial 
Nombre del 
despacho 

Cargo a crear Cantidad de cargos 

función de 
conocimiento de 
Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

7 Bogotá 

Juzgado 064 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

8 Bucaramanga 

Juzgado 014 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

9 Cartagena 

Juzgado 010 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Cartagena 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

10 Cartagena 

Juzgado 011 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Cartagena 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

11 Cúcuta 

Juzgado 010 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Cúcuta 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

12 Envigado 

Juzgado 003 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Envigado 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

13 Facatativá 

Juzgado 003 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Facatativá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

14 Florencia 

Juzgado 005 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Florencia 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito   1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

Escribiente de circuito 1 

15 Fundación 

Juzgado 002 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Fundación 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

16 Fusagasugá 

Juzgado 004 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Fusagasugá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

17 Girardot Juez de circuito 1 
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Nº Circuito judicial 
Nombre del 
despacho 

Cargo a crear Cantidad de cargos 

Juzgado 003 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Girardot 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

18 Ibagué 

Juzgado 009 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Ibagué 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

19 Ipiales 

Juzgado 004 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Ipiales 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

20 La Dorada 

Juzgado 002 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de La 
Dorada 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

21 Maicao 

Juzgado 004 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Maicao 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

22 Neiva 

Juzgado 007 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Neiva 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

23 Ocaña 

Juzgado 004 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Ocaña 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

24 Palmira 

Juzgado 008 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Palmira 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

25 Pamplona 

Juzgado 002 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Pamplona 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

26 Pasto 

Juzgado 006 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Pasto 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

3 

27 Popayán 
Juzgado 008 Penal 
del Circuito con 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 
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Nº Circuito judicial 
Nombre del 
despacho 

Cargo a crear Cantidad de cargos 

función de 
conocimiento de 
Popayán 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

28 Quibdó 

Juzgado 005 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Quibdó 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

29 Riohacha 

Juzgado 004 Penal 
del Circuito con 
funciones de 
conocimiento de 
Riohacha 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

30 Santa Marta 

Juzgado 006 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Santa Marta 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

31 Soacha 

Juzgado 005 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Soacha 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

32 Soledad 

Juzgado 006 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Soledad 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

33 Soledad 

Juzgado 007 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Soledad 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

34 Tuluá 

Juzgado 005 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Tuluá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

35 Valledupar 

Juzgado 009 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Valledupar 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

36 Valledupar 

Juzgado 010 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Valledupar 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

37 Villavicencio 
Juzgado 008 Penal 
del Circuito con 
función de 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 
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Nº Circuito judicial 
Nombre del 
despacho 

Cargo a crear Cantidad de cargos 

conocimiento de 
Villavicencio 

38 Zipaquirá 

Juzgado 003 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Zipaquirá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 172 

 
f. Penal del circuito especializado  

 

Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Armenia 
Juzgado 002 Penal del 
Circuito Especializado de 
Armenia 

Juez penal del circuito especializado 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente judicial grado 06 1 

Auxiliar judicial grado 02 1 

2 
Buenaventura 

 

Juzgado 002 Penal del 
Circuito Especializado de 
Buenaventura 

Juez penal del circuito especializado 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente judicial grado 06 1 

Auxiliar judicial grado 02 1 

3 Cali 
Juzgado 006 Penal del 
Circuito Especializado de 
Cali 

Juez penal del circuito especializado 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Auxiliar judicial grado 02 1 

4 Ibagué 
Juzgado 003 Penal del 
Circuito Especializado de 
Ibagué 

Juez penal del circuito especializado 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Auxiliar judicial grado 02 1 

5 Medellín 
Juzgado 006 Penal del 
Circuito Especializado de 
Medellín 

Juez penal del circuito especializado 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 1 

Auxiliar judicial grado 02 1 

6 Riohacha 
Juzgado 003 Penal del 
Circuito Especializado de 
Riohacha 

Juez penal del circuito especializado 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente judicial grado 06 1 

Auxiliar judicial grado 02 1 

Total cargos 27 

 
g. Penal del circuito especializado en extinción de dominio  

 

Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá Juez penal del circuito especializado 1 
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Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Juzgado 005 Penal del 
Circuito Especializado en 
Extinción de Dominio de 
Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Auxiliar judicial grado 02 1 

2 Bogotá 

Juzgado 006 Penal del 
Circuito Especializado en 
Extinción de Dominio de 
Bogotá 

Juez penal del circuito especializado 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Auxiliar judicial grado 02 1 

3 
Cali 

 

Juzgado 003 Penal del 
Circuito Especializado en 
Extinción de Dominio de 
Cali 

Juez penal del circuito especializado 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente judicial grado 06 1 

Auxiliar judicial grado 02 1 

4 
Medellín 

 

Juzgado 001 Penal del 
Circuito Especializado en 
Extinción de Dominio de 
Medellín 

Juez penal del circuito especializado 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente judicial grado 06 1 

Auxiliar judicial grado 02 1 

5 Pereira 

Juzgado 002 Penal del 
Circuito Especializado en 
Extinción de Dominio de 
Pereira 

Juez penal del circuito especializado 1 

Secretario de circuito  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente judicial grado 06 1 

Auxiliar judicial grado 02 1 

Total cargos 21 

 
h. Penal ejecución de penas y medidas de seguridad  

 

Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Acacías 
Juzgado 005 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Acacías 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

2 Antioquia 
Juzgado 005 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Antioquia 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

3 Bogotá 
Juzgado 032 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

4 Bogotá 
Juzgado 033 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente jurídico grado 19 1 
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Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Asistente administrativo grado 06 1 

5 Bucaramanga 
Juzgado 008 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bucaramanga 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

6 Buga 
Juzgado 005 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Buga 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

7 Calarcá 
Juzgado 004 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Calarcá 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

8 Cali 
Juzgado 010 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

9 Cali 
Juzgado 011 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

10 Cali 
Juzgado 012 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

11 Cúcuta 
Juzgado 007 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Cúcuta 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

12 Florencia 
Juzgado 005 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Florencia 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito   1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente administrativo grado 06 2 

13 Fusagasugá 
Juzgado 002 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Fusagasugá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito   1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente administrativo grado 06 1 

14 Girardot 
Juzgado 002 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Girardot 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito   1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente social grado 18 1 

Escribiente de circuito 1 
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Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Asistente administrativo grado 06 1 

15 Guaduas 
Juzgado 004 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Guaduas 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito   1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

16 Ibagué 
Juzgado 010 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Ibagué 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

17 Ibagué 
Juzgado 011 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Ibagué 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

18 La Dorada 
Juzgado 004 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de La Dorada 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

19 Manizales 
Juzgado 005 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Manizales 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

20 Medellín 
Juzgado 011 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

21 Medellín 
Juzgado 012 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

22 Medellín 
Juzgado 013 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

23 Neiva 
Juzgado 007 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Neiva 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

24 Palmira 
Juzgado 004 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Palmira 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

25 Pasto Juez de circuito 1 
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Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Juzgado 004 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Pasto 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

26 Pereira 
Juzgado 005 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Pereira 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

27 Popayán 
Juzgado 006 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Popayán 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

28 Tunja 
Juzgado 008 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Tunja 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

29 Villavicencio 
Juzgado 005 de Ejecución 
de Penas y Medidas de 
Seguridad de Villavicencio 

Juez de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente jurídico grado 19 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

30 Yopal 

Juzgado 003 Penal del 
Circuito de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Yopal 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito   1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

Total cargos 141 

 
i. Laboral  

 

Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Barrancabermeja 
Juzgado 003 Laboral de 
Barrancabermeja 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Bogotá 
Juzgado 048 Laboral de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Bogotá 
Juzgado 049 Laboral de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 
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Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

4 Bogotá 
Juzgado 050 Laboral de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

5 Bogotá 
Juzgado 051 Laboral de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

6 Bogotá 
Juzgado 052 Laboral de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

7 Buga 
Juzgado 002 Laboral de 
Buga 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

8 Cali 
Juzgado 022 Laboral de 
Cali 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

9 Cartagena 
Juzgado 011 Laboral de 
Cartagena 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

10 Cúcuta 
Juzgado 005 Laboral de 
Cúcuta 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

 
11 

Funza 
Juzgado 002 Laboral de 
Funza 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

 
12 

La Dorada 
Juzgado 003 Laboral del 
Circuito de La Dorada 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 
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Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

13 Manizales 
Juzgado 005 Laboral de 
Manizales 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

14 Medellín 
Juzgado 028 Laboral de 
Medellín 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

15 Medellín 
Juzgado 029 Laboral de 
Medellín 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

16 Pasto 
Juzgado 004 Laboral de 
Pasto 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

17 Puerto Berrío 
Juzgado 002 Laboral de 
Puerto Berrío 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 105 

 
j. Familia  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad de 

cargos 

1 Bello 
Juzgado 004 de Familia de 
Bello 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Bogotá 
Juzgado 038 de Familia de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Bogotá 
Juzgado 039 de Familia de 
Bogotá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 01 1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad de 

cargos 

Asistente administrativo grado 06 1 

4 Bucaramanga 
Juzgado 009 de Familia de 
Bucaramanga 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 01 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

5 
Caldas 

(Antioquia) 
Juzgado 001 de Familia de 
Caldas 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

6 Cartagena  
Juzgado 008 de Familia de 
Cartagena 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

7 Dosquebradas 
Juzgado 002 de Familia de 
Dosquebradas 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

8 Funza 
Juzgado 002 de Familia de 
Funza 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

9 Girardota  
Juzgado 002 de Familia de 
Girardota 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

10 Medellín 
Juzgado 016 de Familia de 
Medellín  

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

Escribiente de circuito 1 

11 Puerto Colombia  
Juzgado 001 de Familia de 
Puerto Colombia 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

12 Riohacha 
Juzgado 002 de Familia de 
Riohacha 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

13 Santa Marta Juez de circuito 1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad de 

cargos 

Juzgado 005 de Familia de 
Santa Marta 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

14 Sincelejo  
Juzgado 003 de Familia de 
Sincelejo 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

15 Soacha 
Juzgado 003 de Familia de 
Soacha  

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

16 Valledupar 
Juzgado 004 de Familia de 
Valledupar  

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

17 Villavicencio 
Juzgado 005 de Familia de 
Villavicencio   

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

18 Zipaquirá 
Juzgado 003 de Familia de 
Zipaquirá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 2 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 125 

 
k. Promiscuo de familia  

 

Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad de 

cargos 

1 Acacías  
Juzgado 002 Promiscuo 
de Familia de Acacías 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 2 

Asistente judicial grado 06 1 

Asistente social grado 01 1 

2 Aguachica 
Juzgado 002 Promiscuo 
de Familia de Aguachica 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Barrancabermeja Juez de circuito 1 
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Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad de 

cargos 

Juzgado 004 Promiscuo 
de Familia de 
Barrancabermeja 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

4 Girardot  
Juzgado 003 Promiscuo 
de Familia de Girardot 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

5 Magangué 
Juzgado 002 Promiscuo 
de Familia de Magangué 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

6 Palmira  
Juzgado 004 Promiscuo 
de Familia de Palmira 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

7 
Rionegro 

(Antioquia)  
Juzgado 003 Promiscuo 
de Familia de Rionegro 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

8 
San José del 

Guaviare  

Juzgado 002 Promiscuo 
de Familia de San José 
del Guaviare 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

9 Saravena 
Juzgado 002 Promiscuo 
de Familia de Saravena 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

10 Simití 
Juzgado 002 Promiscuo 
de Familia de Simití 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

11 Tuluá 
Juzgado 003 Promiscuo 
de Familia de Tuluá 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 01 1 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 66 
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l. Despachos promiscuos 

 

Nº Circuito judicial Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad de 

cargos 

1 
Carmen de 

Bolívar  

Juzgado 003 Promiscuo 
del Circuito de Carmen de 
Bolívar 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

Asistente administrativo grado 06 1 

2 Majagual  
Juzgado 002 Promiscuo 
del Circuito de Majagual 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Pivijay  
Juzgado 002 Promiscuo 
del Circuito de Pivijay 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

4 
San Martín  

(Meta) 
Juzgado 002 Promiscuo 
del Circuito de San Martín  

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06 1 

5 
Santa Fe de 

Antioquia  

Juzgado 002 Promiscuo 
del Circuito de Santa Fe 
de Antioquia 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06  1 

6 Sincé 
Juzgado 002 Promiscuo 
del Circuito de Sincé 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Sustanciador de circuito 1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente judicial grado 06  1 

Total cargos 30 

 
Parágrafo primero: El Juzgado 007 Civil del Circuito de Pereira atenderá de forma 
preferente las acciones populares y de grupo, a cargo del circuito judicial de Pereira, 
conforme a las disposiciones que para el efecto adopte el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Risaralda. 
 
Parágrafo segundo: Los juzgados civiles especializados en restitución de tierras con 
enfoque étnico tendrán competencia para atender los asuntos relacionados con rutas 
colectivas. 
 
Parágrafo tercero: Los juzgados penales del circuito para adolescentes con función de 
conocimiento de Barranquilla tendrán competencia sobre los circuitos de Barranquilla y 
Puerto Colombia. 
 

Artículo 13. Creación de unos cargos en juzgados del circuito. Crear, con carácter 
permanente, a partir del 11 de enero de 2024, en los juzgados del circuito los cargos que 
se enuncian a continuación: 
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a. Civil  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Envigado 
Juzgado 001 Civil del 
Circuito de Envigado 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Envigado 
Juzgado 002 Civil del 
Circuito de Envigado 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Ibagué 
Juzgado 006 Civil del 
Circuito de Ibagué 

Escribiente de circuito 1 

4 Ocaña 
Juzgado 001 Civil del 
Circuito de Ocaña 

Sustanciador de circuito 1 

5 Ocaña 
Juzgado 002 Civil del 
Circuito de Ocaña 

Sustanciador de circuito 1 

Total cargos 5 

 
b. Penal del circuito con función de conocimiento 

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Armenia 
Juzgado 005 Penal del 
Circuito con función de 
conocimiento de Armenia 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

2 Cúcuta 
Juzgado 008 Penal del 
Circuito con función de 
conocimiento de Cúcuta 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

3 
El Santuario 
(Antioquia) 

Juzgado 001 Penal del 
Circuito de El Santuario 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

4 Fundación 
Juzgado 001 Penal del 
Circuito de Fundación 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

5 Ipiales 
Juzgado 001 Penal del 
Circuito de Ipiales 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

6 Ipiales 
Juzgado 002 Penal del 
Circuito de Ipiales 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

7 Ipiales 
Juzgado 003 Penal del 
Circuito con Función De 
Conocimiento de Ipiales 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

8 Mocoa 
Juzgado 002 Penal del 
Circuito de Mocoa 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

9 Palmira 
Juzgado 007 Penal del 
Circuito con Función De 
Conocimiento de Palmira 

Escribiente de circuito 1 

10 Pereira 
Juzgado 007 Penal del 
Circuito con Función De 
Conocimiento de Pereira 

Escribiente de circuito 1 

11 Santa Marta 
Juzgado 002 Penal del 
Circuito de Santa Marta 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

12 Santa Marta 
Juzgado 003 Penal del 
Circuito de Santa Marta 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Total cargos 12 
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c. Penal ejecución de penas y medidas de seguridad 

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

1 Bogotá 
Juzgado 001 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

2 Bogotá 
Juzgado 002 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

3 Bogotá 
Juzgado 003 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

4 Bogotá 
Juzgado 004 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

5 Bogotá 
Juzgado 005 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

6 Bogotá 
Juzgado 006 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

7 Bogotá 
Juzgado 007 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

8 Bogotá 
Juzgado 008 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

9 Bogotá 
Juzgado 009 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

10 Bogotá 
Juzgado 010 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

11 Bogotá 
Juzgado 011 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

12 Bogotá 
Juzgado 012 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

13 Bogotá 
Juzgado 013 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

14 Bogotá 
Juzgado 014 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

15 Bogotá 
Juzgado 015 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

16 Bogotá 
Juzgado 016 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

17 Bogotá 
Juzgado 017 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

18 Bogotá 
Juzgado 018 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

19 Bogotá 
Juzgado 019 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

20 Bogotá 
Juzgado 020 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

21 Bogotá 
Juzgado 021 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

22 Bogotá 
Juzgado 022 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

23 Bogotá 
Juzgado 023 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

24 Bogotá 
Juzgado 024 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

25 Bogotá 
Juzgado 025 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

26 Bogotá 
Juzgado 026 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

27 Bogotá 
Juzgado 027 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

28 Bogotá 
Juzgado 028 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

29 Bogotá 
Juzgado 029 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

30 Bogotá 
Juzgado 030 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

31 Bogotá 
Juzgado 031 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

32 Bucaramanga 
Juzgado 001 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bucaramanga 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

33 Bucaramanga 
Juzgado 002 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bucaramanga 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

34 Bucaramanga 
Juzgado 003 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bucaramanga 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

35 Bucaramanga 
Juzgado 004 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bucaramanga 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

36 Bucaramanga 
Juzgado 005 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bucaramanga 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

37 Bucaramanga 
Juzgado 006 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bucaramanga 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

38 Bucaramanga 
Juzgado 007 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bucaramanga 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

39 Cali 
Juzgado 001 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

40 Cali 
Juzgado 002 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

41 Cali 
Juzgado 003 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

42 Cali 
Juzgado 004 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

43 Cali 
Juzgado 005 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

44 Cali 
Juzgado 006 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

45 Cali 
Juzgado 007 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

46 Cali 
Juzgado 008 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

47 Cali 
Juzgado 009 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

48 Cúcuta 
Juzgado 001 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cúcuta 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

49 Cúcuta 
Juzgado 002 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cúcuta 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

50 Cúcuta 
Juzgado 003 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cúcuta 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

51 Cúcuta 
Juzgado 004 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cúcuta 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

52 Cúcuta 
Juzgado 005 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cúcuta 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

53 Cúcuta 
Juzgado 006 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cúcuta 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

54 Medellín 
Juzgado 001 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

55 Medellín 
Juzgado 002 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

56 Medellín 
Juzgado 003 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

57 Medellín 
Juzgado 004 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

58 Medellín 
Juzgado 005 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

59 Medellín 
Juzgado 006 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

60 Medellín 
Juzgado 007 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

61 Medellín 
Juzgado 008 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

62 Medellín 
Juzgado 009 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

63 Medellín 
Juzgado 010 de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Total cargos 63 

 
d. Penal del circuito con función de ejecución de sentencias para la Sala de 

Justicia y Paz 

 

PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PARA LA SALA DE 
JUSTICIA Y PAZ 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

1 Bogotá 

Juzgado 001 Penal del Circuito 
con Función de Ejecución de 
Sentencias para la Sala de 
Justicia y Paz 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito  

1 

Total cargos 1 

 
e. Penal del Circuito para Adolescentes con función de conocimiento 

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Chiquinquirá 

Juzgado 001 Penal del 
Circuito para Adolescentes 

con función de conocimiento 
de Chiquinquirá 

Asistente social grado 01 1 

2 Funza 

Juzgado 001 Penal del 
Circuito para Adolescentes 

con Función de Conocimiento 
de Funza 

Asistente social grado 01 1 

3 Fusagasugá 

Juzgado 001 Penal del 
Circuito para Adolescentes 

con Función de Conocimiento 
de Fusagasugá 

Asistente social grado 01 1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

4 Zipaquirá 

Juzgado 001 Penal del 
Circuito para Adolescentes 

con Función de Conocimiento 
de Zipaquirá 

Asistente social grado 01 1 

Total cargos 4 

 
f. Laboral 

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

1 Ocaña 
Juzgado 001 Laboral de 
Ocaña 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

2 Puerto Berrío 
Juzgado 001 Laboral de 
Puerto Berrío 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Total cargos 2 

 
g. Familia  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

1 Armenia  
Juzgado 004 de Familia de 
Armenia 

 Asistente social grado 01  1 

2 Envigado  
Juzgado 002 de Familia de 
Envigado   

 Asistente social grado 01  1 

3 Itagüí 
Juzgado 002 de Familia de 
Itagüí 

Asistente social grado 01 1 

4 Manizales  
Juzgado 006 de Familia de 
Manizales 

 Asistente social grado 01  1 

5 Manizales 
Juzgado 007 de Familia de 
Manizales 

 Asistente social grado 01  1 

6 Medellín 
Juzgado 002 de Familia de 
Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

7 Medellín 
Juzgado 003 de Familia de 
Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

8 Medellín 
Juzgado 006 de Familia de 
Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

9 Medellín 
Juzgado 007 de Familia de 
Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

10 Medellín 
Juzgado 008 de Familia de 
Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

11 Medellín 
Juzgado 009 de Familia de 
Medellín 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Total cargos 11 

 
h. Promiscuo de familia  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

1 Bahía Solano  
Juzgado 001 Promiscuo de 
Familia de Bahía Solano  

 Asistente social grado 01  1 

2 Caloto  
Juzgado 001 Promiscuo de 
Familia de Caloto 

 Asistente social grado 01  1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

3 Chinchiná 
Juzgado 001 Promiscuo de 
Familia de Chinchiná 

 Asistente social grado 01  1 

4 El Bagre  
Juzgado 001 Promiscuo de 
Familia de El Bagre 

 Asistente social grado 01  1 

5 Fresno 
Juzgado 001 Promiscuo de 
Familia de Fresno 

 Asistente social grado 01  1 

6 Gachetá 
Juzgado 001 Promiscuo de 
Familia de Gachetá 

 Asistente social grado 01  1 

7 Garzón  
Juzgado 002 Promiscuo de 
Familia de Garzón 

 Asistente social grado 01  1 

8 La Dorada  
Juzgado 001 Promiscuo de 
Familia de La Dorada  

 Asistente social grado 01  1 

9 La Dorada  
Juzgado 002 Promiscuo de 
Familia de La Dorada 

 Asistente social grado 01  1 

10 Pamplona 
Juzgado 002 Promiscuo de 
Familia de Pamplona 

 Asistente social grado 01  1 

11 
Rionegro 

(Antioquia) 
Juzgado 002 Promiscuo de 
Familia de Rionegro 

 Asistente social grado 01  1 

12 
Santander de 

Quilichao  

Juzgado 001 Promiscuo de 
Familia de Santander de 
Quilichao 

 Asistente social grado 01  1 

13 
Santander de 

Quilichao 

Juzgado 002 Promiscuo de 
Familia de Santander de 
Quilichao 

 Asistente social grado 01  1 

14 Silvia  
Juzgado 001 Promiscuo de 
Familia de Silvia 

 Asistente social grado 01  1 

15 Simití 
Juzgado 001 de Promiscuo de 
Familia de Simití 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

16 Socorro 
Juzgado 002 Promiscuo de 
Familia de Socorro 

 Asistente social grado 01  1 

17 Vélez  
Juzgado 002 Promiscuo de 
Familia de Vélez  

 Asistente social grado 01  1 

18 Yolombó 
Juzgado 001 Promiscuo de 
Familia de Yolombó 

 Asistente social grado 01  1 

Total cargos 18 

  
i. Juzgados promiscuos 

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

1 Amalfi 
Juzgado 001 Promiscuo del 
Circuito de Amalfi 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

2 
Belén de 
Umbría  

Juzgado 001 Promiscuo del 
Circuito de Belén De Umbría 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

3 Dabeiba  
Juzgado 001 Promiscuo del 
Circuito de Dabeiba 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

4 
San Pedro de 
los Milagros 

Juzgado 001 Promiscuo del 
Circuito de San Pedro de los 
Milagros 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

1 

Total cargos 4 

 



Hoja No. 45  Acuerdo No. PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023, “Por medio del cual se crean unos 
despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción Ordinaria a nivel nacional”. 

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

Artículo 14. Transformar unos juzgados del circuito. Transformar, con carácter 
permanente, a partir del 11 de enero de 2024, los juzgados del circuito que se enuncian a 
continuación: 
 

a. Juzgados Civiles  

 

Nº Circuito 
judicial 

Nombre del despacho/ 
especialidad actual 

Nombre del despacho / 
especialidad nueva 

Cantidad 
de 

cargos  

1 
San Juan del 

Cesar 

Juzgado 001 Civil del Circuito 
con conocimiento en asuntos 
laborales de San Juan del 
Cesar 

Juzgado 001 Civil del Circuito de San 
Juan del Cesar  

5 

Total transformaciones 5 

 
b. Juzgados Promiscuos  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho/ 
especialidad actual 

Nombre del despacho / 
especialidad nueva 

Cantidad 
de 

cargos  

1 Leticia 
Juzgado 001 Promiscuo del 
Circuito de Leticia 

Juzgado 001 Penal del Circuito con 
Función de Conocimiento de Leticia 

4 

2 Leticia 
Juzgado 002 Promiscuo del 
Circuito de Leticia 

Juzgado 002 Penal del Circuito con 
Función de Conocimiento de Leticia 

4 

3 
San José del 

Guaviare 

Juzgado 001 Promiscuo del 
Circuito de San José del 
Guaviare 

Juzgado 001 Penal del Circuito con 
Función de Conocimiento de San José 
del Guaviare 

5 

4 
San José del 

Guaviare 

Juzgado 002 Promiscuo del 
Circuito de San José del 
Guaviare 

Juzgado 002 Penal del Circuito con 
Función de Conocimiento de San José 
del Guaviare 

5 

5 
San José del 

Guaviare 

Juzgado 003 Promiscuo del 
Circuito de San José del 
Guaviare 

Juzgado 003 Penal del Circuito de San 
José del Guaviare con Función de 
Conocimiento de San José del 
Guaviare 

5 

Total transformaciones 23 

 
Parágrafo: Las medidas de transformación adoptadas en el presente acuerdo iniciarán su 
vigencia una vez entren en funcionamiento los despachos judiciales que permitan su 
materialización. 
 

Artículo 15. Modificación de la denominación de unos juzgados del circuito. Modificar, 
con carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, la denominación de los juzgados 
del circuito que se enuncian a continuación: 
 

Nº 
Circuito 
judicial  

Actual denominación Nueva denominación 

1 Barranquilla 
Juzgado 007 Penal del Circuito de 
Barranquilla 

Juzgado 016 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Barranquilla 

2 Bucaramanga 

Juzgado 002 Penal del Circuito de 
Bucaramanga 

Juzgado 002 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de 
Bucaramanga 

Juzgado 003 Penal del Circuito de 
Bucaramanga 

Juzgado 003 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de 
Bucaramanga 
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Nº 
Circuito 
judicial  

Actual denominación Nueva denominación 

Juzgado 004 Penal del Circuito de 
Bucaramanga 

Juzgado 004 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de 
Bucaramanga 

Juzgado 005 Penal del Circuito de 
Bucaramanga 

Juzgado 005 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de 
Bucaramanga 

Juzgado 006 Penal del Circuito de 
Bucaramanga 

Juzgado 006 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de 
Bucaramanga 

Juzgado 007 Penal del Circuito de 
Bucaramanga 

Juzgado 007 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de 
Bucaramanga 

Juzgado 008 Penal del Circuito de 
Bucaramanga 

Juzgado 008 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de 
Bucaramanga 

Juzgado 009 Penal del Circuito de 
Bucaramanga 

Juzgado 009 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de 
Bucaramanga 

3 Cúcuta 
Juzgado 007 Penal del Circuito de 
Cúcuta 

Juzgado 007 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Cúcuta 

4 Ibagué 

Juzgado 004 Penal del Circuito de 
Ibagué 

Juzgado 004 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Ibagué 

Juzgado 007 Penal del Circuito de 
Ibagué 

Juzgado 007 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Ibagué 

Juzgado 008 Penal del Circuito de 
Ibagué 

Juzgado 008 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Ibagué 

5 Neiva 
Juzgado 005 Penal del Circuito de 
Ibagué 

Juzgado 005 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Neiva 

6 Cartagena 

Juzgado 001 Penal del Circuito de 
Cartagena 

Juzgado 001 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Cartagena 

Juzgado 002 Penal del Circuito de 
Cartagena 

Juzgado 002 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Cartagena 

Juzgado 003 Penal del Circuito de 
Cartagena 

Juzgado 003 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Cartagena 

Juzgado 004 Penal del Circuito de 
Cartagena 

Juzgado 004 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Cartagena 

Juzgado 005 Penal del Circuito de 
Cartagena 

Juzgado 005 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Cartagena 

Juzgado 006 Penal del Circuito de 
Cartagena 

Juzgado 006 Penal del Circuito con 
función de conocimiento de Cartagena 

 

Artículo 16. Traslado de un juzgado del circuito especializado. Trasladar, con carácter 
permanente, a partir del 11 de enero de 2024, el Juzgado 003 Penal del Circuito 
Especializado Itinerante de Pereira, al Distrito Judicial de Manizales, como 
Juzgado 002 Penal del Circuito Especializado Itinerante de Manizales, para que conozca de 
los procesos por delitos cometidos contra líderes sociales o defensores de derechos 
humanos en los distritos judiciales de Armenia, Manizales y Pereira.   

 

Artículo 17. Traslado de unos cargos en los juzgados del circuito. Trasladar con 
carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, los cargos que se enuncian a 
continuación: 
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a. Civil  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Cargo a trasladar 
Dependencia de 

origen 
Dependencia de destino  

Cantidad 
de cargos 

1 Valledupar 
Escribiente de 
circuito 

Juzgado 002 Civil del 
Circuito de Valledupar 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados civiles y de 
familia De Valledupar 

1 

2 Valledupar  
 
Citador grado 03 
 

Juzgado 002 Civil del 
Circuito de Valledupar 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados civiles y de 
familia De Valledupar 

1 

Total cargos 2 

 

b. Penal  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Cargo a 
trasladar 

Dependencia de 
origen 

Dependencia de 
destino  

Cantidad 
de 

cargos 

1 Acacías Citador grado 03 
Juzgado 001 Penal 
del Circuito de 
Acacías 

Centro de Servicios 
para juzgados penales 
municipales de Acacías 

1 

2 Armenia 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 005 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Armenia 

Centro de Servicios 
judiciales para los 
juzgados de Armenia 

1 

3 Barranquilla 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 001 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Barranquilla 

Centro de Servicios 
Judiciales de los 
juzgados penales de 
Barranquilla 

1 

4 Barranquilla 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 003 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Barranquilla 

Centro de Servicios 
Judiciales de los 
juzgados penales de 
Barranquilla 

1 

5 Barranquilla 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 004 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Barranquilla 

Centro de Servicios 
Judiciales de los 
juzgados penales de 
Barranquilla 

1 

6 Barranquilla 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 007 Penal 
del Circuito de 
Barranquilla 

Centro de Servicios 
Judiciales de los 
juzgados penales de 
Barranquilla 

1 

7 Barranquilla 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 008 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Barranquilla 

Centro de Servicios 
Judiciales de los 
juzgados penales de 
Barranquilla 

1 

8 Barranquilla Citador grado 03 
Juzgado 007 Penal 
del Circuito de 
Barranquilla 

Centro de Servicios 
Judiciales de los 
juzgados penales de 
Barranquilla 

1 

9 Bello Citador grado 03 
Juzgado 003 Penal 
del Circuito de Bello 

Centro de Servicios 
Judiciales de Apoyo 

1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Cargo a 
trasladar 

Dependencia de 
origen 

Dependencia de 
destino  

Cantidad 
de 

cargos 

para los juzgados de 
Bello 

10 Bogotá 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 057 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bogotá 

Juzgado 062 Penal del 
Circuito con función de 
conocimiento de 
Bogotá 

1 

11 Bogotá 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 057 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bogotá 

Juzgado 063 Penal del 
Circuito con función de 
conocimiento de 
Bogotá 

1 

12 Bogotá 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 058 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bogotá 

Juzgado 064 Penal del 
Circuito con función de 
conocimiento de 
Bogotá   

1 

13 Bogotá Citador grado 03 

Juzgado 057 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bogotá 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bogotá 

1 

14 Bogotá Citador grado 03 

Juzgado 058 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bogotá 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bogotá 

1 

15 Bucaramanga Citador grado 03 
Juzgado 002 Penal 
del Circuito de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bucaramanga 

1 

16 Bucaramanga 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 002 Penal 
del Circuito de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bucaramanga 

1 

17 Bucaramanga Citador grado 03 
Juzgado 003 Penal 
del Circuito de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bucaramanga 

1 

18 Bucaramanga 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 003 Penal 
del Circuito de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bucaramanga 

1 

19 Bucaramanga 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 004 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bucaramanga 

1 

20 Bucaramanga 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 005 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bucaramanga 

1 

21 Bucaramanga 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 006 Penal 
del Circuito con 
función de 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 

1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Cargo a 
trasladar 

Dependencia de 
origen 

Dependencia de 
destino  

Cantidad 
de 

cargos 

conocimiento de 
Bucaramanga 

juzgados penales de 
Bucaramanga 

22 Bucaramanga 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 007 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bucaramanga 

1 

23 Bucaramanga 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 009 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bucaramanga 

1 

24 Bucaramanga 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 010 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Bucaramanga 

1 

25 Buga Citador grado 03 
Juzgado 001 Penal 
del Circuito de Buga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Buga 

1 

26 Buga Citador grado 03 
Juzgado 002 Penal 
del Circuito de Buga 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Buga 

1 

27 Cartagena 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 003 Penal 
del Circuito de 
Cartagena 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Cartagena 

2 

28 Cartagena Citador grado 03 
Juzgado 003 Penal 
del Circuito de 
Cartagena 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Cartagena 

1 

29 Cúcuta 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 002 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Cúcuta 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Cúcuta 

1 

30 Cúcuta Citador grado 03 
Juzgado 007 Penal 
del Circuito de Cúcuta 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Cúcuta 

1 

31 Cúcuta 
Escribiente de 

circuito 
Juzgado 007 Penal 
del Circuito de Cúcuta 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Cúcuta 

1 

32 Cúcuta 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 008 Penal 
del Circuito con 
Función de 
Conocimiento de 
Cúcuta 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Cúcuta 

1 

33 Ibagué 
Escribiente de 

circuito 
Juzgado 007 Penal 
del Circuito de Ibagué 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Ibagué 

2 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Cargo a 
trasladar 

Dependencia de 
origen 

Dependencia de 
destino  

Cantidad 
de 

cargos 

34 Ibagué Citador grado 03 
Juzgado 007 Penal 
del Circuito de Ibagué 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Ibagué 

1 

35 
Neiva 

 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 001 Penal 
del Circuito con 
Función de 
Conocimiento de 
Neiva 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Neiva 

1 

36 Neiva Citador grado 03 

Juzgado 005 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Neiva 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Neiva 

1 

37 Neiva 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 005 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Neiva 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Neiva 

2 

38 Palmira Citador grado 03 

Juzgado 004 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Palmira 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Palmira 

1 

39 Pereira Citador grado 03 

Juzgado 006 Penal 
del Circuito con 
Función de 
Conocimiento de 
Pereira 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Pereira 

1 

40 Palmira 
Asistente social 

grado 01 

Juzgado 006 Penal 
del Circuito con 
función de 
conocimiento de 
Palmira 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados del 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Palmira 

1 

41 Villavicencio 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 001 Penal 
del Circuito de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judicial para los 
juzgados penales de 
Villavicencio 

1 

42 Villavicencio Citador grado 03 
Juzgado 001 Penal 
del Circuito de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judicial para los 
juzgados penales de 
Villavicencio 

1 

43 Villavicencio 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 002 Penal 
del Circuito de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judicial para los 
juzgados penales de 
Villavicencio 

1 

44 Villavicencio Citador grado 03 
Juzgado 002 Penal 
del Circuito de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judicial para los 
juzgados penales de 
Villavicencio 

1 

45 Villavicencio 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 003 Penal 
del Circuito de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judicial para los 
juzgados penales de 
Villavicencio 

1 
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Nº 
Circuito 
judicial 

Cargo a 
trasladar 

Dependencia de 
origen 

Dependencia de 
destino  

Cantidad 
de 

cargos 

46 Villavicencio Citador grado 03 
Juzgado 003 Penal 
del Circuito de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judicial para los 
juzgados penales de 
Villavicencio 

1 

47 Villavicencio 
Escribiente de 

circuito 

Juzgado 004 Penal 
del Circuito de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judicial para los 
juzgados penales de 
Villavicencio 

1 

48 Villavicencio Citador grado 03 
Juzgado 004 Penal 
del Circuito de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judicial para los 
juzgados penales de 
Villavicencio 

1 

Total cargos 50 

 
c. Laboral  

 

Nº Cargo a trasladar Despacho de origen Despacho de destino  
Cantidad 
de cargos 

1 Escribiente de circuito 
Juzgado 002 Laboral de 
Cúcuta 

Juzgado 005 Laboral de 
Cúcuta 

1 

Total cargos 1 

 

d. Familia 

 

Nº Cargo a trasladar Despacho de origen Despacho de destino  
Cantidad 
de cargos 

1 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 005 de Familia 
de Barranquilla 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Barranquilla 

1 

2 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 006 de Familia 
de Barranquilla 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Barranquilla 

1 

3 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 007 de Familia 
de Barranquilla 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Barranquilla 

1 

4 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 008 de Familia 
de Barranquilla 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Barranquilla 

1 

5 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 002 de Familia 
de Medellín 

Centro De Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín  

1 

6 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 003 de Familia 
de Medellín 

Centro De Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

1 

7 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 006 de Familia 
de Medellín 

Centro De Servicios 
Administrativos para los 

1 
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Nº Cargo a trasladar Despacho de origen Despacho de destino  
Cantidad 
de cargos 

Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín  

8 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 007 de Familia 
de Medellín 

Centro De Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín  

1 

9 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 008 de Familia 
de Medellín 

Centro De Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Antioquia 

1 

10 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 009 de Familia 
de Medellín 

Centro De Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Antioquia 

1 

11 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 001 de Familia 
de Pereira 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Pereira 

1 

12 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 002 de Familia 
de Pereira 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Pereira 

1 

13 Auxiliar judicial grado 04 
Juzgado 003 de Familia 
de Pereira 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Pereira 

1 

14 Escribiente de circuito 
Juzgado 007 de Familia 
de Cartagena 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Cartagena 

1 

15 Escribiente de circuito 
Juzgado 002 de Familia 
de Cúcuta 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Cúcuta 

1 

16 Escribiente de circuito 
Juzgado 003 de Familia 
de Cúcuta 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Cúcuta 

1 

17 Escribiente de circuito 
Juzgado 004 de Familia 
de Cúcuta 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Cúcuta 

1 

18 Escribiente de circuito 
Juzgado 003 de Familia 
de Valledupar 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Civiles y de 
Familia de Valledupar 

1 

19 Citador grado 03 
Juzgado 003 de Familia 
de Valledupar 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Civiles y de 
Familia de Valledupar 

1 

Total cargos 19 
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e. Promiscuos  

 

Nº Cargo a trasladar Despacho de origen Despacho de destino  
Cantidad 
de cargos 

1 Citador Grado 03 
Juzgado 001 Promiscuo 
Del Circuito De San 
José del Guaviare 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de San 
José de Guaviare 

1 

2 Citador grado 03 
Juzgado 002 Promiscuo 
Del Circuito De San 
José del Guaviare 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de San 
José de Guaviare 

1 

3 Escribiente de circuito 
Juzgado 001 Penal del 
Circuito De Leticia 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Promiscuos de 
Leticia 

1 

4 Escribiente de circuito 

Juzgado 002 Penal del 
Circuito De Leticia 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Promiscuos de 
Leticia 

1 

Total cargos 4 

 

Artículo 18. Homologación de unos cargos en juzgados del circuito. Homologar, a 
partir del 11 de enero de 2024, los cargos que se enuncian a continuación: 

 
a. Familia  

 

Nº Circuito judicial 
Nombre del 
despacho  

Cargo a homologar 
Cantidad de 

cargos 

1 Cartagena 
Juzgado 001 de 
Familia de Cartagena 

Homologar el asistente social 02 al 
asistente social grado 01 

1 

2 Cartagena 
Juzgado 003 de 
Familia de Cartagena 

Homologar el asistente social 02 al 
asistente social grado 01 

1 

3 Ibagué 
Juzgado 006 de 
Familia de Ibagué 

Homologar el asistente social 02 al 
asistente social grado 01 

1 

4 Santa Marta 
Juzgado 001 de 
Familia de Santa Marta 

Homologar el asistente social 02 al 
asistente social grado 01 

1 

5 Villavicencio 
Juzgado 001 de 
Familia de Villavicencio 

Homologar el asistente social 02 al 
asistente social grado 01 

1 

Total cargos 5 

 
b. Promiscuos de Familia  

 

Nº Circuito judicial 
Nombre del 
despacho  

Cargo a homologar 
Cantidad de 

cargos 

1 El Banco 
Juzgado 001 
Promiscuo de Familia 
de El Banco 

Homologar el asistente social 02 al 
asistente social grado 01 

1 

2 Facatativá 
Juzgado 002 
Promiscuo de Familia 
de Facatativá 

Homologar el asistente social 02 al 
asistente social grado 01 

1 

3 Plato 
Juzgado 001 
Promiscuo de Familia 
de Plato 

Homologar el asistente social 02 al 
asistente social grado 01 

1 
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4 Tuluá 
Juzgado 002 
Promiscuo de Familia 
de Tuluá 

Homologar el asistente social 02 al 
asistente social grado 01 

1 

Total cargos 4 

 
CAPÍTULO IV 

JUZGADOS MUNICIPALES 
 

Artículo 19. Creación de juzgados municipales. Crear, con carácter permanente, a partir 
del 11 de enero de 2024, los juzgados municipales que se enuncian a continuación:  
 

a. Civil  

 

Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Acacías  
Juzgado 002 Civil Municipal 
de Acacías 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Apartadó 
Juzgado 003 Civil Municipal 
de Apartadó 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Barrancabermeja 
Juzgado 006 Civil Municipal 
de Barrancabermeja 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

4 Cali 
Juzgado 038 Civil Municipal 
de Cali 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Escribiente municipal 2 

Asistente judicial grado 06 1 

5 Dosquebradas 
Juzgado 004 Civil Municipal 
de Dosquebradas 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

6 Envigado 
Juzgado 004 Civil Municipal 
de Envigado 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Escribiente municipal 2 

7 Itagüí  
Juzgado 004 Civil Municipal 
de Itagüí 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 2 

8 Jamundí Juez municipal 1 
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Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

 

Juzgado 003 Civil Municipal 
de Jamundí 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

9 Madrid  
Juzgado 002 Civil Municipal 
de Madrid 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

10 Maicao  
Juzgado 003 Civil Municipal 
de Maicao 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

11 Medellín 
Juzgado 034 Civil Municipal 
de Medellín 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Escribiente municipal 2 

Asistente judicial grado 06 1 

12 Medellín 
Juzgado 035 Civil Municipal 
de Medellín 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Escribiente municipal 2 

Asistente judicial grado 06 1 

13 Pereira  
Juzgado 009 Civil Municipal 
de Pereira 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Escribiente municipal 2 

Asistente judicial grado 06 1 

14 
San José del 

Guaviare 
Juzgado 001 Civil Municipal 
de San José del Guaviare 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Asistente judicial grado 06 1 

15 
San José del 

Guaviare 
Juzgado 002 Civil Municipal 
de San José del Guaviare 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 79 

 
b. Pequeñas causas y competencia múltiple 

 

Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Barranquilla 
Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 
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Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Juzgado 025 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Barranquilla 
Juzgado 026 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Bogotá 
Juzgado 045 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

4 Bogotá 
Juzgado 046 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

5 Bogotá 
Juzgado 047 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

6 Bogotá 
Juzgado 048 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

7 Bogotá 
Juzgado 049 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

8 Bogotá 
Juzgado 050 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

9 Bogotá 
Juzgado 051 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

10 Bogotá 
Juzgado 052 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

11 Bogotá 
Juzgado 053 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

12 Bogotá Juez municipal 1 
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Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Juzgado 054 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

13 Bogotá 
Juzgado 076 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

14 Bogotá 
Juzgado 077 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

15 Bogotá 
Juzgado 078 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

16 Bogotá 
Juzgado 079 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

17 Bogotá 
Juzgado 080 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

18 Bogotá 
Juzgado 081 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

19 Bogotá 
Juzgado 082 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

20 Bogotá 
Juzgado 083 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

21 Bogotá 
Juzgado 084 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

22 Medellín  
Juzgado 011 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 
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Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

23 Montería 
Juzgado 006 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Montería 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

24 Neiva 
Juzgado 009 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

25 Soledad  
Juzgado 005 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Soledad 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 125 

 

c. Penal municipal con función de conocimiento  

 

Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Barranquilla 

Juzgado 023 Penal 
Municipal Con Función de 
Conocimiento de 
Barranquilla 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

2 Bogotá 
Juzgado 125 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

3 Bogotá 
Juzgado 126 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

4 Bogotá 
Juzgado 127 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

5 Bogotá 
Juzgado 128 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

6 Bogotá 
Juzgado 129 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

7 Cartagena 
Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 
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Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Juzgado 20 Penal Municipal 
con Función de 
Conocimiento de Cartagena 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

8 Cúcuta 
Juzgado 015 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Cúcuta 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

9 Envigado 
Juzgado 004 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Envigado 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

10 Ibagué 
Juzgado 018 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Ibagué 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

11 Manizales 
Juzgado 005 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Manizales 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

12 Medellín 
Juzgado 048 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Medellín 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

13 Pereira 
Juzgado 013 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Pereira 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

14 Popayán 
Juzgado 013 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Popayán 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

15 Riohacha 
Juzgado 007 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Riohacha 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

16 Santa Marta 

Juzgado 012 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Santa 
Marta 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

17 Valledupar 
Juzgado 013 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de Valledupar 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

18 
 

Villavicencio 

Juzgado 011 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de 
Villavicencio 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

19 Villavicencio 

Juzgado 012 Penal 
Municipal con Función de 
Conocimiento de 
Villavicencio 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

2 

Total cargos 73 
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d. Penal municipal con función de control de garantías 

 

Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Barranquilla 

Juzgado 023 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Barranquilla 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

2 Bogotá 

Juzgado 083 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

3 Bogotá 

Juzgado 084 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

4 Buga 

Juzgado 006 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Buga 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

5 Cartagena 

Juzgado 020 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Cartagena 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

6 Cúcuta 

Juzgado 015 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Cúcuta 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

7 Medellín 

Juzgado 049 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Medellín 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

8 Medellín 

Juzgado 050 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Medellín 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

9 Neiva 

Juzgado 013 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Neiva 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

10 Palmira 

Juzgado 009 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Palmira 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

11 Pereira 

Juzgado 008 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Pereira 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

12 Popayán  

Juzgado 013 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Popayán 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

13 Sincelejo 

Juzgado 007 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Sincelejo 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 
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Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

14 Soacha 

Juzgado 006 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Soacha 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

15 Tuluá 

Juzgado 007 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Tuluá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

16 Valledupar 

Juzgado 013 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Valledupar 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

17 Villavicencio 

Juzgado 010 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Villavicencio 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Total cargos 51 

 
e. Penal municipal con función de control de garantías ambulante  

 

Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Barranquilla 

Juzgado 102 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías 
Ambulante de Barranquilla 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

2 Buga 

Juzgado 102 Penal 
Municipal con Función de 

Control de Garantías 
Ambulante de Buga 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

3 Cúcuta 

Juzgado 103 Penal 
Municipal con Función de 

Control de Garantías 
Ambulante de Cúcuta 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

4 Medellín 

Juzgado 104 Penal 
Municipal con Función de 

Control de Garantías 
Ambulante de Medellín 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

5 Mocoa 

Juzgado 101 Penal 
Municipal con Función de 

Control de Garantías 
Ambulante de Mocoa 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

6 Neiva 

Juzgado 101 Penal 
Municipal con Función de 

Control de Garantías 
Ambulante de Neiva 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

7 Valledupar 

Juzgado 103 Penal 
Municipal con Función de 

Control de Garantías 
Ambulante de Valledupar 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

8 Villavicencio 
Juzgado 104 Penal 

Municipal con Función de 
Control de Garantías 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 
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Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Ambulante de 
Villavicencio 

Total cargos 16 

 
f. Penal municipal con funciones mixtas 

 

Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Arauca 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Arauca 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

2 Barrancabermeja 

Juzgado 007 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de 
Barrancabermeja 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

3 Bello 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Bello 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

4 Facatativá 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Facatativá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

5 Floridablanca 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Floridablanca 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

6 Fusagasugá 
Juzgado 004 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Fusagasugá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

7 Ipiales 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Ipiales 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

8 Mosquera 
Juzgado 003 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Mosquera 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

9 Pitalito 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Pitalito 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Escribiente municipal 1 
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Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Asistente judicial grado 06 1 

10 
Rionegro  

(Antioquia) 

Juzgado 003 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Rionegro 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

11 Sabaneta 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Sabaneta 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

12 Sabaneta 
Juzgado 002 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Sabaneta 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

13 Tumaco 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Tumaco 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Escribiente municipal 1 

14 Yopal 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Yopal 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 57 

 
g. Laboral de pequeñas causas 

 

Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá 
Juzgado 013 Laboral 
Municipal Pequeñas 
Causas de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

2 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Bogotá 
Juzgado 014 Laboral 
Municipal Pequeñas 
Causas de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

2 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Bogotá 
Juzgado 015 Laboral 
Municipal Pequeñas 
Causas de Bogotá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

2 

Asistente judicial grado 06 1 

4 Manizales 
Juzgado 003 Laboral 
Municipal Pequeñas 
Causas De Manizales 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Asistente judicial grado 06 1 

5 Medellín Juez municipal 1 
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Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Juzgado 011 Laboral 
Municipal Pequeñas 
Causas de Medellín 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

2 

Asistente judicial grado 06 1 

6 Medellín  
Juzgado 012 Laboral 
Municipal Pequeñas 
Causas de Medellín 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

2 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 29 

 
h. Promiscuos  

 

Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Aguachica  
Juzgado 004 Promiscuo 
Municipal de Aguachica 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Agustín Codazzi 
Juzgado 003 Promiscuo 
Municipal de Agustín 
Codazzi 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

3 
 
 

Cajicá 
 

Juzgado 004 Promiscuo 
Municipal de Cajicá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

4 
Caldas 

(Antioquia) 
Juzgado 003 Promiscuo 
Municipal de Caldas 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

5 
Candelaria  

(Valle del Cauca) 
Juzgado 003 Promiscuo 
Municipal de Candelaria 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

6 Ciénaga 
Juzgado 004 Promiscuo 
Municipal De Ciénaga 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

7 
Cota 

 
Juzgado 003 Promiscuo 
Municipal de Cota 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 
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Nº Municipio Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

8 Melgar 
Juzgado 004 Promiscuo 
Municipal de Melgar 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

9 Samacá 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Samacá 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

10 San Agustín 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de San Agustín 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

2 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

11 Sibaté 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Sibaté 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

12 Zarzal  
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Zarzal 

Juez municipal 1 

Secretario municipal 1 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Escribiente municipal 1 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 60 

 

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de 
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de 
enero de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última 
prórroga se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido 
de terminar la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 
051, 052, 053 y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
distrito judicial del mismo nombre, para que retomen su denominación original como 
juzgados 063, 064, 065, 066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.  

 

Artículo 21. Transformación de unos juzgados municipales. Transformar, con carácter 
permanente, a partir del 11 de enero de 2024, los juzgados que se enuncian a continuación: 
 

Nº Circuito 
Nombre del despacho / 

especialidad actual 
Nombre del despacho / 

especialidad nueva 
Cantidad 

1 Envigado 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Sabaneta 

Juzgado 001 Civil Municipal de 
Sabaneta 

1 
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Nº Circuito 
Nombre del despacho / 

especialidad actual 
Nombre del despacho / 

especialidad nueva 
Cantidad 

2 Envigado 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Sabaneta 

Juzgado 002 Civil Municipal de 
Sabaneta 

1 

3 Envigado 
Juzgado 003 Promiscuo 
Municipal de Sabaneta 

Juzgado 003 Civil Municipal de 
Sabaneta 

1 

4 Sincé 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Sucre 

Juzgado 005 Penal Municipal con 
Función de Control de Garantías de 
Sincelejo 

1 

5 
San José del 

Guaviare 

Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de San José del 
Guaviare 

Juzgado 001 Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de San José 
del Guaviare 

1 

6 
San José del 

Guaviare 

Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de San José del 
Guaviare 

Juzgado 002 Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de San José 
del Guaviare 

1 

7 Acacías 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Acacías 

Juzgado 001 Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de Acacías 

1 

8 Acacías 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Acacías 

Juzgado 002 Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de Acacías 

1 

9 Acacías 
Juzgado 003 Promiscuo 
Municipal de Acacías 

Juzgado 001 Civil Municipal de 
Acacías 

1 

10 Villavicencio 
Juzgado 005 Penal Municipal 
Mixto de Villavicencio 

Juzgado 005 Penal Municipal de 
Villavicencio con Función de 
Conocimiento 

1 

Total transformaciones 10 

 

Parágrafo: Las medidas de transformación adoptadas en el presente acuerdo iniciarán su 
vigencia una vez entren en funcionamiento los despachos judiciales que permitan su 
materialización. 
 

Artículo 22. Creación de unos cargos en juzgados municipales. Crear con carácter 
permanente, a partir del 11 de enero de 2024, en los juzgados municipales, los cargos que 
se enuncian a continuación:  
 

a. Civil  

 

Nº Municipio 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Cartagena 
Juzgado 014 Civil Municipal 

de Cartagena 
Escribiente municipal 1 

2 Cartagena 
Juzgado 015 Civil Municipal 

de Cartagena 
Escribiente municipal 1 

3 Cartagena 
Juzgado 016 Civil Municipal 

de Cartagena 
Escribiente municipal 1 

4 Cartagena 
Juzgado 017 Civil Municipal 

de Cartagena 
Escribiente municipal 1 

5 Florencia  
Juzgado 005 Civil Municipal 

de Florencia 
Escribiente municipal 1 

6 Maicao  
Juzgado 001 Civil Municipal 

de Maicao 
Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

7 Maicao 
Juzgado 002 Civil Municipal 

de Maicao 
Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Total cargos 7 
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b. Civil pequeñas causas y competencia múltiple 

 

Nº Municipio 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Barranquilla  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

2 Barranquilla 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

3 Barranquilla 
Juzgado 003 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

4 Barranquilla 
Juzgado 004 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple De Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

5 Barranquilla 
Juzgado 005 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

6 Barranquilla 
Juzgado 006 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

7 Barranquilla 
Juzgado 023 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

8 Barranquilla 
Juzgado 024 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

9 Cali 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

10 Cali 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

11 Cali 
Juzgado 003 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

12 Cali 
Juzgado 004 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

13 Cali 
Juzgado 005 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

14 Cali 
Juzgado 006 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

15 Cali 
Juzgado 007 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

16 Cali 
Juzgado 008 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

17 Cali 
Juzgado 009 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 
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18 Cali 
Juzgado 010 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

19 Cali 
Juzgado 011 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cali 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

20 Cartagena 
Juzgado 001 Civil de 
Pequeñas Causas de 
Cartagena 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

21 Cartagena 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cartagena 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

22 Cartagena 
Juzgado 003 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cartagena 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

23 Cartagena 
Juzgado 004 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cartagena 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

24 Cartagena 
Juzgado 005 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cartagena 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

25 Cartagena 
Juzgado 006 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cartagena 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

26 Cúcuta  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

27 Cúcuta 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

28 Cúcuta 
Juzgado 003 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

29 Envigado 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Envigado 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

30 Floridablanca  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Floridablanca 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

31 Ibagué 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Ibagué 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

32 Ibagué 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Ibagué 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

33 Ibagué 
Juzgado 003 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Ibagué 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

34 Itagüí  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Itagüí 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

35 Itagüí 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Itagüí 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 
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36 Medellín  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

37 Medellín 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

38 Medellín  
Juzgado 003 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

39 Medellín 
Juzgado 004 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

40 Medellín  
Juzgado 005 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

41 Medellín 
Juzgado 006 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

42 Medellín  
Juzgado 007 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

43 Medellín 
Juzgado 008 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

44 Medellín  
Juzgado 009 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

45 Medellín 
Juzgado 010 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

46 Montería 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Montería 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

47 Montería 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Montería 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

48 Montería 
Juzgado 003 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Montería 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

49 Montería 
Juzgado 005 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Montería 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

50 Neiva 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

51 Neiva 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

52 Palmira 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Palmira 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

53 Palmira 
  Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Palmira 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 
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54 Pasto  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

55 Pasto 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

56 Pasto 
Juzgado 003 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

57 Pasto 
Juzgado 004 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

58 Pasto 
Juzgado 005 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

59 Pereira  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Pereira 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

60 Pereira 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Pereira 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

61 Popayán  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Popayán 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

62 Riohacha 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Riohacha 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

63 Santa Marta 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Santa Marta 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

64 Santa Marta 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Santa Marta 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

65 Sincelejo  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Sincelejo 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

66 Soacha 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

67 Soacha 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

68 Soacha 
Juzgado 003 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

69 Soacha 
Juzgado 004 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

70 Soledad  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Soledad 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

71 Soledad  
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Soledad 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 
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72 Soledad  
Juzgado 003 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Soledad 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

73 Tunja 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Tunja 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

74 Valledupar 
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Valledupar 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

75 Valledupar 
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Valledupar 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

76 Valledupar 
Juzgado 006 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Valledupar 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

77 Valledupar 
Juzgado 007 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Valledupar 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

78 Villavicencio  
Juzgado 001 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

79 Villavicencio  
Juzgado 002 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Total cargos 79 

 

c. Penal municipal con función de conocimiento 

 

Nº Municipio 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Barranquilla 
Juzgado 001 Penal Municipal 
de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

2 Barranquilla 
Juzgado 002 Penal Municipal 
de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

3 Barranquilla 
Juzgado 003 Penal Municipal 
de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

4 Barranquilla 
Juzgado 006 Penal Municipal 
de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

5 Barranquilla 
Juzgado 007 Penal Municipal 
de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

6 Barranquilla 
Juzgado 009 Penal Municipal 
de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

7 Barranquilla 
Juzgado 010 Penal Municipal 
de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

8 Barranquilla 
Juzgado 019 Penal Municipal 
de Barranquilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

9 Ibagué  
Juzgado 010 Penal Municipal 
Con Función de Conocimiento 
de Ibagué 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

10 Medellín 
Juzgado 001 Penal Municipal 
Con Función de Conocimiento 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 
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11 Medellín 
Juzgado 034 Penal Municipal 
Con Función de Conocimiento 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

12 Villavicencio 
Juzgado 003 Penal Municipal 
Con Función de Conocimiento 
de Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

13 Villavicencio 
Juzgado 004 Penal Municipal 
Con Función de Conocimiento 
de Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

14 Villavicencio 
Juzgado 005 Penal Municipal 
Con Función de Conocimiento 
de Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

15 Villavicencio 
Juzgado 007 Penal Municipal 
Con Función de Conocimiento 
de Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

16 Villavicencio 
Juzgado 008 Penal Municipal 
Con Función de Conocimiento 
de Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Total cargos 16 

 

d. Penal municipal con función de control de garantías 

 

Nº Municipio 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Villavicencio 

Juzgado 001 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

2 Villavicencio 

Juzgado 002 Penal 
Municipal con Función de 
Control de Garantías de 
Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Total cargos 2 

 

e. Penal municipal con funciones mixtas 

 

Nº Municipio 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Acacías  
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Acacías 

Secretario municipal 1 

2 Dosquebradas 
Juzgado 002 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Dosquebradas 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

3 Ipiales 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Ipiales 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

4 Ipiales 
Juzgado 002 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Ipiales 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 
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5 Ipiales 
Juzgado 003 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Ipiales 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

6 
Rionegro 

(Antioquia) 

Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Rionegro 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

7 
Rionegro 

(Antioquia) 

Juzgado 002 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Rionegro 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

8 
San José del 

Guaviare 

Juzgado 002 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de San José del 
Guaviare 

Secretario municipal 1 

9 
San José del 

Guaviare 

Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de San José del 
Guaviare 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

10 
San José del 

Guaviare 

Juzgado 002 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de San José del 
Guaviare 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

11 Tumaco 
Juzgado 001 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Tumaco 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

12 Tumaco 
Juzgado 002 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Tumaco 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

13 Tumaco 
Juzgado 003 Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Tumaco 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

Total cargos 13 

 

f. Laboral 

 

Nº Municipio 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Bogotá 
Juzgado 001 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

2 Bogotá 
Juzgado 002 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

3 Bogotá 
Juzgado 003 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

4 Bogotá 
Juzgado 004 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

5 Bogotá 
Juzgado 005 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 
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6 Bogotá 
Juzgado 006 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

7 Bogotá 
Juzgado 007 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

8 Bogotá 
Juzgado 008 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

9 Bogotá 
Juzgado 009 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

10 Bogotá 
Juzgado 010 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

11 Bogotá 
Juzgado 011 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

12 Bogotá 
Juzgado 012 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Bogotá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

13 Ibagué 
Juzgado 001 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Ibagué 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

14 Ibagué 
Juzgado 002 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Ibagué 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

15 Medellín 
Juzgado 001 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

16 Medellín 
Juzgado 002 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

17 Medellín 
Juzgado 003 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

18 Medellín 
Juzgado 004 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

19 Medellín 
Juzgado 005 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

20 Medellín 
Juzgado 006 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

21 Medellín 
Juzgado 007 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

22 Medellín 
Juzgado 008 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

23 Medellín 
Juzgado 009 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 
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Nº Municipio 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

24 Medellín 
Juzgado 010 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Medellín 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

25 Neiva 
Juzgado 001 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Neiva 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

26 Pasto 
Juzgado 001 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Pasto 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

27 Pasto 
Juzgado 002 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Pasto 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

28 Popayán 
Juzgado 001 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Popayán 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

29 Popayán 
Juzgado 002 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Popayán 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

30 Santa Marta 
Juzgado 001 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Santa Marta 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

31 Valledupar 
Juzgado 001 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Valledupar 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

32 Villavicencio 
Juzgado 001 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

33 Villavicencio 
Juzgado 002 Laboral 
Municipal Pequeñas Causas 
de Villavicencio 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Total cargos 33 

 
g. Promiscuos  

 

Nº Municipio 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Ábrego  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Abrego 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

2 
Barbosa 

(Santander) 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Barbosa 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

3 
Barbosa 

(Santander) 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Barbosa 

Escribiente municipal 1 

4 
Barbosa 

(Santander) 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Barbosa 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

5 
Barbosa 

(Santander) 
Juzgado 003 Promiscuo 
Municipal de Barbosa 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

6 Caicedonia  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Caicedonia 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

7 Cajicá 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Cajicá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

8 Cajicá 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Cajicá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

9 Cajicá 
Juzgado 003 Promiscuo 
Municipal de Cajicá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 
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Nº Municipio 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

10 
Carmen de 

Apicalá 

Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Carmen de 
Apicalá 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

11 
Carmen de 

Viboral  

Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Carmen de 
Viboral 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

12 
Carmen de 

Viboral 

Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Carmen de 
Viboral 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

13 Chiriguaná 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Chiriguaná 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

14 Chiriguaná 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Chiriguaná 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

15 Cimitarra 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Cimitarra 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

16 Cimitarra 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Cimitarra 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

17 Cumaral 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Cumaral 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

18 El Banco 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de El Banco 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

19 El Banco 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de El Banco 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

20 Fuentedeoro 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Fuentedeoro 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

21 Granada (Meta) 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Granada 

Secretario municipal 1 

22 Granada (Meta) 
Juzgado 003 Promiscuo 
Municipal de Granada 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

23 Guacarí 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Guacarí 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

24 Hato Nuevo 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Hato Nuevo 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

25 La Gloria  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de La Gloria 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

26 Marinilla  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Marinilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

27 Marinilla 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Marinilla 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

28 Melgar  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Melgar 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

29 Melgar 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Melgar 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

30 Melgar 
Juzgado 003 Promiscuo 
Municipal de Melgar 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

31 Montelíbano  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Montelíbano 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

32 Montelíbano 
Juzgado 002 de Promiscuo 
Municipal Montelíbano 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

33 Pelaya 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Pelaya 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

34 Puerto Gaitán  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Puerto Gaitán 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

35 Puerto López  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Puerto López 

Secretario municipal   1 
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Nº Municipio 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

36 Puerto López  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Puerto López 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal 

1 

37 Puerto López 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Puerto López 

Asistente judicial grado 06 1 

38 Puerto López 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Puerto López 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

39 
Puerto 

Leguizamo 

Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Puerto 
Leguizamo 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

40 Remedios  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Remedios 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

41 
Ricaurte 

(Cundinamarca) 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Ricaurte 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

42 
Ricaurte 

(Cundinamarca) 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Ricaurte 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

43 Sampués  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Sampués 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

44 San Alberto  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de San Alberto 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

45 San Diego  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de San Diego 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

46 San Diego 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de San Diego 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

47 
San Martín 

(Cesar) 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de San Martin 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

48 
San Martín 

(Meta) 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de San Martín 

Secretario municipal 1 

49 
San Martín 

(Meta) 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de San Martín 

Escribiente municipal 1 

50 
San Martín 

(Meta) 
Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de San Martín 

Asistente Judicial grado 06 1 

51 San Onofre 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de San Onofre 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

52 
San Pedro de 
los Milagros  

Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de San Pedro De 
Los Milagros 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

53 
Santa Rosa del 

Sur 

Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Santa Rosa Del 
Sur 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

54 Sasaima 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Sasaima 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

55 Silvania  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Silvania 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

56 Tocaima  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Tocaima 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

57 Uribía  
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Uribia 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

58 
Valle del 
Guamuez  

Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Valle Del 
Guamuez 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

59 Yacopí 
Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal de Yacopí 

Oficial Mayor o Sustanciador 
municipal   

1 

Total cargos 59 
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Artículo 23. Traslado de unos cargos en los juzgados municipales. Trasladar, con 
carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, los cargos que se enuncian a 
continuación: 

 

a. Civil  

 

Nº Municipio Cargo a trasladar 
Dependencia de 

origen 
Dependencia 

de destino  

Cantidad 
de 

cargos 

1 Dosquebradas Escribiente municipal 
Juzgado 003 Civil 

Municipal de 
Dosquebradas  

Juzgado 004 
Civil Municipal 

de 
Dosquebradas  

1 

7 Jamundí Citador grado 3 
Juzgado 002 Civil 

Municipal de Jamundí 

Juzgado 003 
Civil Municipal 

de Jamundí 
1 

Total cargos 2 

 
b. Penal municipal con función de conocimiento 

 

Nº Municipio Cargo a trasladar 
Despacho de 

origen 
Despacho de destino  

Cantidad 
de 

cargos 

1 Barrancabermeja Citador grado 03 
Juzgado 001 Penal 
Municipal de 
Barrancabermeja 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados de 
Barrancabermeja 

1 

2 Barrancabermeja Citador grado 03 

Juzgado 002 Penal 
Municipal de 
Barrancabermeja 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados de 
Barrancabermeja 

1 

3 Barrancabermeja Citador grado 03 

Juzgado 003 Penal 
Municipal de 
Barrancabermeja 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados de 
Barrancabermeja 

1 

4 Barrancabermeja Citador grado 03 

Juzgado 004 Penal 
Municipal de 
Barrancabermeja 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados de 
Barrancabermeja 

1 

5 Barrancabermeja 
Sustanciador 
municipal 

Juzgado 003 Penal 
Municipal de 
Barrancabermeja 

Juzgado 004 Penal 
Municipal de 
Barrancabermeja 

1 

6 Bucaramanga 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 001 Penal 
Municipal con 
Función de 
Conocimiento de 
Bucaramanga 

Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución 
de Sentencias de 
Bucaramanga 

1 

7 Bucaramanga 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 002 Penal 
Municipal con 
Función de 
Conocimiento de 
Bucaramanga 

Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución 
de Sentencias de 
Bucaramanga 

1 

8 Bucaramanga 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 003 Penal 
Municipal con 
Función de 

Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución 

1 
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Nº Municipio Cargo a trasladar 
Despacho de 

origen 
Despacho de destino  

Cantidad 
de 

cargos 

Conocimiento de 
Bucaramanga 

de Sentencias de 
Bucaramanga 

9 Bucaramanga 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 004 Penal 
Municipal con 
Función de 
Conocimiento de 
Bucaramanga 

Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución 
de Sentencias de 
Bucaramanga 

1 

10 Bucaramanga 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 005 Penal 
Municipal con 
Función de 
Conocimiento de 
Bucaramanga 

Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución 
de Sentencias de 
Bucaramanga 

1 

11 Bucaramanga 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 006 Penal 
Municipal con 
Función de 
Conocimiento de 
Bucaramanga 

Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución 
de Sentencias de 
Bucaramanga 

1 

12 Bucaramanga 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 007 Penal 
Municipal con 
Función de 
Conocimiento de 
Bucaramanga 

Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución 
de Sentencias de 
Bucaramanga 

1 

13 Bucaramanga 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 008 Penal 
Municipal con 
Función de 
Conocimiento de 
Bucaramanga 

Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución 
de Sentencias de 
Bucaramanga 

1 

14 Bucaramanga 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 009 Penal 
Municipal con 
Función de 
Conocimiento de 
Bucaramanga 

Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución 
de Sentencias de 
Bucaramanga 

1 

15 Cartagena 
Escribiente 
municipal 

Juzgado 007 Penal 
Municipal de 
Cartagena 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Cartagena 

2 

16 Cartagena Citador grado 03 
Juzgado 007 Penal 
Municipal de 
Cartagena 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Cartagena 

1 

17 Cartagena 
Oficial Mayor o 
Sustanciador 
municipal 

Juzgado 007 Penal 
Municipal de 
Cartagena 

Juzgado 008 Penal 
Municipal de Cartagena 

1 

18 Cartagena 
Escribiente 
municipal 

Juzgado 008 Penal 
Municipal de 
Cartagena 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Cartagena 

1 

19 Cartagena 
Escribiente 
municipal 

Juzgado 009 Penal 
Municipal de 
Cartagena 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Cartagena 

1 

20 Girardot Citador grado 03 
Juzgado 002 Penal 
Municipal de 
Girardot 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Girardot 

1 
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Nº Municipio Cargo a trasladar 
Despacho de 

origen 
Despacho de destino  

Cantidad 
de 

cargos 

21 Villavicencio Citador grado 03 

Juzgado 005 Penal 
Municipal con 
Función de 
Conocimiento de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales de 
Villavicencio 

1 

Total cargos 22 

 
c. Penal municipal con función de control de garantías 

 

Nº Municipio Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

1 Bucaramanga Escribiente municipal 

Juzgado 001 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Juzgado 001 Penal 
Municipal con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

1 

2 Bucaramanga Escribiente municipal 

Juzgado 002 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Juzgado 002 Penal 
Municipal con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

1 

3 Bucaramanga Escribiente municipal 

Juzgado 003 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Juzgado 003 Penal 
Municipal con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

1 

4 Bucaramanga Escribiente municipal 

Juzgado 004 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Juzgado 007 Penal 
Municipal con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

1 

5 Bucaramanga Escribiente municipal 

Juzgado 005 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Juzgado 008 Penal 
Municipal con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

1 

6 Bucaramanga Escribiente municipal 

Juzgado 006 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Juzgado 009 Penal 
Municipal con 
función de 
conocimiento de 
Bucaramanga 

1 

7 Bucaramanga Escribiente municipal 

Juzgado 007 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales del 
Sistema Penal 
Acusatorio de 
Bucaramanga 

1 

8 Bucaramanga Escribiente municipal 

Juzgado 008 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Administrativos de 
los juzgados de 
ejecución de penas 
y medidas de 
seguridad de 
Bucaramanga 

1 
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Nº Municipio Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

9 Bucaramanga Escribiente municipal 

Juzgado 009 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Administrativos de 
los juzgados de 
ejecución de penas 
y medidas de 
seguridad de 
Bucaramanga 

1 

10 Bucaramanga Citador grado 03 

Juzgado 004 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Judiciales del 
Sistema Penal 
Acusatorio de 
Bucaramanga 

1 

11 Bucaramanga Citador grado 03 

Juzgado 009 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Centro de servicios 
administrativos de 
los juzgados de 
ejecución de penas 
y medidas de 
seguridad de 
Bucaramanga 

1 

12 Bucaramanga Citador grado 03 

Juzgado 010 Penal 
Municipal con función 
de Control de 
Garantías de 
Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Administrativos de 
los juzgados de 
ejecución de penas 
y medidas de 
seguridad de 
Bucaramanga 

1 

13 Sincelejo Citador grado 03 

Juzgado 007 Penal 
Municipal con Función 
de Control de 
Garantías de 
Sincelejo 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
juzgados penales de 
Sincelejo 

1 

14 Villavicencio Escribiente municipal 

Juzgado 001 Penal 
Municipal con Función 
de Control de 
Garantías de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales 
de Villavicencio 

1 

15 Villavicencio Escribiente municipal 

Juzgado 002 Penal 
Municipal con Función 
de Control de 
Garantías de 
Villavicencio 

Centro de Servicios 
Judiciales para los 
Juzgados Penales 
de Villavicencio 

1 

Total cargos 15 

 

d. Penal municipal con funciones mixtas 

 

Nº Municipio Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

1 Barrancabermeja 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 005 Penal 
Municipal Con 
Funciones Mixtas de 
Barrancabermeja 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Barrancabermeja 

1 

2 Barrancabermeja 
Asistente judicial 
grado 06 

Juzgado 006 Penal 
Municipal con 

Centro de Servicios 
Administrativos para 

1 
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Nº Municipio Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

Funciones Mixtas de 
Barrancabermeja 

los Juzgados de 
Barrancabermeja 

Total cargos 2 

 
e. Juzgados de pequeñas causas y competencias múltiples 

 

Nº Municipio Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

1 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 037 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 058 Civil 
Municipal de Bogotá  

1 

2 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 022 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 059 Civil 
Municipal de Bogotá  

1 

3 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 012 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 060 Civil 
Municipal de Bogotá  

1 

4 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 004 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 061 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

5 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 005 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 062 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

6 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 006 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 063 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

7 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 007 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 064 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

8 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 008 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 065 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

9 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 009 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 066 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

10 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 010 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 067 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

11 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 011 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 068 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

12 Bogotá Escribiente municipal 
Juzgado 012 de 
Pequeñas Causas y 

Juzgado 069 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 



Hoja No. 83  Acuerdo No. PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023, “Por medio del cual se crean unos 
despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción Ordinaria a nivel nacional”. 

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

Nº Municipio Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

Competencias 
múltiples 

13 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 013 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 070 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

14 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 014 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 071 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

15 Bogotá Escribiente municipal 

Juzgado 015 de 
Pequeñas Causas y 
Competencias 
múltiples 

Juzgado 072 Civil 
Municipal de Bogotá 

1 

Total cargos 15 

 

Artículo 24. Terminación de unas medidas transitorias en los juzgados de pequeñas 
causas y competencias múltiples del circuito judicial de Bogotá. Terminar las medidas 
transitorias adoptadas en el artículo 2 del Acuerdo PCSJA18- 11127 de 2018 y en el artículo 
4 del Acuerdo PCSJA22- 12017 de 2022.  

 

Las medidas transitorias adoptadas en el artículo 6 del Acuerdo PCSJA23- 12113 de 2023, 
se mantendrán vigentes hasta el 30 de noviembre de 2024. 

 
CAPÍTULO V 

CENTROS DE SERVICIOS 

 

Artículo 25. Transformar unos centros de servicios administrativos. Transformar, con 
carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, los siguientes centros de servicios 
administrativos. 
 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho / especialidad 
actual 

Nombre del despacho / especialidad 
nueva 

1 Acacías 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Promiscuos Municipales de 
Acacías. 

Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Acacías. 

2 Antioquia 
Centro de Servicios Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y Medellín. 

Centro de Servicios Administrativos 
para los Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de 
Medellín. 

3 Leticia 
Centro de Servicios para los juzgados 
penales de Leticia 

Centro de Servicios para los juzgados 
de Leticia 

4 
San José del 

Guaviare 

Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Promiscuos Municipales de San 
José de Guaviare. 

Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de San José de 
Guaviare. 

 

Artículo 26. Creación de centros de servicios administrativos Crear, con carácter 
permanente, a partir del 11 de enero de 2024, los centros de servicios administrativos, que 
se enuncian a continuación: 
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a. Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

 
Nº Circuito Nombre del despacho o dependencia 

1  Antioquia  
Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia 

 
b. Promiscuo  

 

Nº Municipio Nombre del despacho o dependencia 

1  Barrancabermeja 
Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados de 
Barrancabermeja 

 

Artículo 27. Creación de unos cargos en los centros de servicios administrativos y 
judiciales. Crear, con carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, en los centros 
de servicios administrativos y judiciales los cargos que se enuncian a continuación: 
 

a. Penal 

 

Nº Circuito judicial 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de cargos 

1 Acacías 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Acacías 

Profesional universitario grado 12 1 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Armenia 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados de Armenia 

Técnico en sistemas grado 11 1 

3 Barranquilla 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Barranquilla 

Profesional universitario grado 20 1 

4 Bogotá 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Bogotá (Paloquemao) 

Técnico en sistemas grado 11 1 

5 Buenaventura 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Buenaventura 

Técnico en sistemas grado 11 1 

6 Chiquinquirá 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Chiquinquirá 

Técnico en sistemas grado 11 1 

7 Facatativá 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Facatativá 

Técnico en sistemas grado 11 1 

8 Medellín 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Medellín 

Profesional universitario grado 20 1 

9 Pacho 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Pacho 

Técnico en sistemas grado 11 1 

10 Palmira 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Palmira 

Técnico en sistemas grado 11 1 

11 Pereira 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Pereira 

Técnico en sistemas grado 11 1 
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Nº Circuito judicial 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad 
de cargos 

12 Popayán 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Popayán 

Técnico en sistemas grado 11 1 

13 Puerto Tejada 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Puerto Tejada 

Técnico en sistemas grado 11 1 

14 
San José del 

Guaviare 

Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
San José de Guaviare. 

Profesional universitario grado 12 1 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Asistente judicial grado 06 1 

15 
Santander de 

Quilichao 

Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Santander de Quilichao 

Técnico en sistemas grado 11 1 

16 Soacha 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Soacha 

Técnico en sistemas grado 11 1 

17 Sogamoso 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Sogamoso 

Técnico en sistemas grado 11 1 

18 Tuluá 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Tuluá 

Técnico en sistemas grado 11 1 

19 Tunja 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Tunja 

Técnico en sistemas grado 11 1 

20 Villavicencio 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Villavicencio 

Técnico en sistemas grado 11 1 

21 Villeta 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Penales de 
Villeta 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Total cargos 26 

 
b. Penal especializado  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados Penales 
Especializados de Bucaramanga 

Escribiente de circuito 1 

2 Buga 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados Penales 
Especializados de Buga 

Escribiente de circuito 1 

3 Cali 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados Penales 
Especializados de Cali 

Escribiente de circuito 1 

4 Villavicencio 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados Penales 
Especializados de Villavicencio 

Escribiente de circuito 1 

Total cargos 4 
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c. Penal especializado en extinción de dominio  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

1 Bogotá 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados Penales 
Especializados en Extinción de 
Dominio de Bogotá 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Total cargos 1 

 
d. Ejecución de penas y medidas de seguridad 

 

Nº Circuito judicial 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad de 
cargos 

1 Acacías 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Acacías 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

2 Antioquia 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Antioquia 

Secretario del circuito 1 

Oficial mayor o sustanciador 
de circuito 

1 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

3 Bogotá 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 18 2 

Asistente judicial grado 06 2 

4 Bucaramanga 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad Bucaramanga 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

5 Buga 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Buga 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

6 Calarcá 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Calarcá 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

7 Cali 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali 

Escribiente de circuito 3 

Asistente social grado 18 3 

Asistente judicial grado 06 3 

8 Cúcuta 
Centro de Servicios 
Administrativos para los 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 
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Nº Circuito judicial 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad de 
cargos 

Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Cúcuta 

Asistente judicial grado 06 1 

13 Ibagué 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Ibagué 

Escribiente de circuito 2 

Asistente social grado 18 2 

Asistente judicial grado 06 2 

14 La Dorada 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de La Dorada 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

15 Manizales 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Manizales 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

16 Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín 

Escribiente de circuito 3 

Asistente social grado 18 3 

Asistente judicial grado 06 3 

18 Neiva 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Neiva 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

19 Palmira 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Palmira 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

20 Pasto 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Pasto 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

21 Pereira 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Pereira 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

22 Popayán 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Popayán 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

23 Tunja 

Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de 
Seguridad de Tunja 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 

Asistente judicial grado 06 1 

24 Villavicencio 
Centro de Servicios 
Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de 

Escribiente de circuito 1 

Asistente social grado 18 1 
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Nº Circuito judicial 
Nombre del despacho o 

dependencia 
Cargo a crear 

Cantidad de 
cargos 

Penas y Medidas de 
Seguridad de Villavicencio 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 77 

 
e. Penal para adolescentes  

 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o dependencia Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Bogotá 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Bogotá 

Técnico en sistemas grado 
11 

1 

2 Arauca 
Centro de servicios judiciales para para 
los juzgados penales de Adolescentes de 
Arauca 

Asistente social grado 01 1 

3 Armenia 
Centro de servicios judiciales para para 
los juzgados penales de Adolescentes de 
Armenia 

Asistente social grado 01 1 

4 Barranquilla 
Centro de servicios judiciales para para 
los juzgados penales de Adolescentes de 
Barranquilla 

Asistente social grado 01 1 

5 Bucaramanga 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Bucaramanga 

Asistente social grado 01 2 

6 Cartagena 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Cartagena 

Asistente social grado 01 1 

7 Ibagué 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Ibagué 

Asistente social grado 01 1 

8 Medellín 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Medellín 

Asistente social grado 01 3 

9 Neiva 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Neiva 

Asistente social grado 01 1 

10 Popayán 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Popayán 

Asistente social grado 01 1 

11 Santa Marta 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Santa Marta 

Asistente social grado 01 1 

12 Sincelejo 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Sincelejo 

Asistente social grado 01 1 

13 Soacha 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Soacha 

Asistente social grado 01 1 

14 Valledupar 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Valledupar 

Asistente social grado 01 1 

15 Yopal 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Adolescentes de 
Yopal 

Asistente social grado 01 1 

Total cargos 18 
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f. Promiscuos 

 

Nº Circuito judicial Nombre del despacho o dependencia Cargo a crear 
Cantidad 

de 
cargos 

1 Barrancabermeja 
Centro de Servicios Administrativos de 
los Juzgados de Barrancabermeja 

Profesional universitario 
grado 12 

1 

Técnico en sistemas grado 
11 

1 

2 Bogotá 
Centro de Servicios administrativos 
jurisdiccionales para los juzgados 
civiles, laborales y de familia de Bogotá 

Técnico en sistemas grado 
11 

1 

3 Ipiales 
Centro de Servicios Judiciales para los 
juzgados de Ipiales 

Técnico en sistemas grado 
11 

1 

4 Itagüí 
Centro de Servicios Judiciales de apoyo 
para los juzgados de Itagüí 

Técnico en sistemas grado 
11 

1 

5 Leticia 
Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados de Leticia 

Profesional universitario 
grado 12 

1 

Técnico en sistemas grado 
11 

1 

6 Mocoa Centro de Servicios Judiciales de Mocoa Asistente social grado 01 1 

7 Rionegro 
Centro de Servicios administrativos para 
los juzgados de Rionegro 

Técnico en sistemas grado 
11 

1 

8 Tumaco 
Centro de Servicios judiciales de 
Tumaco 

Técnico en sistemas grado 
11 

1 

9 Túquerres 
Centro de Servicios Administrativos de 
los Juzgados de Túquerres 

Técnico en sistemas grado 
11 

1 

10 Valledupar 
Centro de Servicios Judiciales para los 
juzgados civiles y de familia de 
Valledupar 

Técnico en sistemas grado 
11 

1 

Total cargos 12 

 

Artículo 28. Traslado de unos cargos en los centros de servicios. Trasladar, con 
carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, los cargos que se enuncian a 
continuación: 

 
a. Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  

 

Nº Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

1 Secretario de circuito 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín  

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Medellín 

1 

2 Oficial mayor de circuito 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Medellín 

1 

3 Escribiente de circuito 
Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 

10 
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Nº Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Medellín 

4 
Técnico en sistemas grado 
11 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Medellín 

2 

5 
Asistente administrativo 
grado 6 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Medellín 

9 

6 Asistente social grado 18 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Medellín 

5 

7 Citador grado 03 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Medellín 

10 

8 Conductor grado 03 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Medellín 

1 

9 Escribiente de circuito 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Antioquia 

4 

10 
Técnico en sistemas grado 
11 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Antioquia 

1 

11 
Asistente administrativo 
grado 6 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Antioquia 

4 

12 Asistente social grado 18 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 

2 
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Nº Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

Medidas de Seguridad 
de Antioquia 

13 Citador grado 03 

Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia y 
Medellín 

Centro de Servicios 
Administrativos para 
los Juzgados de 
Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad 
de Antioquia 

4 

Total cargos 54 

 
b. Promiscuos  

 

Nº Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

1 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Armenia 

Juzgado 001 de 
Familia de Armenia 

1 

2 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Armenia 

Juzgado 002 de 
Familia de Armenia 

1 

3 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Armenia 

Juzgado 003 de 
Familia de Armenia 

1 

4 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Envigado 

Juzgado 001 de 
Familia de Envigado 

1 

5 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados 
de Rionegro 

Juzgado 001 
Promiscuo de Familia 
de Rionegro 

1 

6 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Manizales 

Juzgado 001 de 
Familia De Manizales 

1 

7 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Manizales 

Juzgado 002 de 
Familia de Manizales 

1 

8 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Manizales 

Juzgado 003 de 
Familia de Manizales 

1 

9 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Manizales 

Juzgado 004 de 
Familia de Manizales 

1 

10 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Manizales 

Juzgado 005 de 
Familia de Manizales 

1 

11 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios 
Administrativos de Apoyo para los 
Juzgados de Itagüí 

Juzgado 001 de 
Familia de Itagüí 

1 

12 Secretario municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Acacías 

Juzgado 001 Penal 
municipal de Acacías 

1 

13 Oficial mayor municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Acacías 

Juzgado 001 Penal 
municipal de Acacías 

1 
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Nº Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

14 Oficial mayor municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Acacías 

Juzgado 002 Penal 
municipal de Acacías 

1 

15 Secretario municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Puerto López 

Juzgado 001 
Promiscuo Municipal 
de Puerto López 

1 

16 Escribiente municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Puerto López 

Juzgado 001 
Promiscuo Municipal 
de Puerto López 

1 

17 Escribiente municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Puerto López 

Juzgado 002 
Promiscuo Municipal 
de Puerto López 

1 

18 Citador grado 03 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Puerto López 

Juzgado 001 
Promiscuo Municipal 
de Puerto López 

1 

19 Secretario municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de San Martín 

Juzgado 001 
Promiscuo Municipal 
de San Martín 

1 

20 Escribiente municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de San Martín 

Juzgado 001 
Promiscuo Municipal 
de San Martín 

1 

21 Escribiente municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de San Martín 

Juzgado 001 
Promiscuo Municipal 
de San Martín 

1 

22 Escribiente municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de San Martín 

Juzgado 002 
Promiscuo Municipal 
de San Martín 

1 

23 Citador grado 03 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de San Martín 

Juzgado 001 
Promiscuo Municipal 
de San Martín 

1 

24 Secretario municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Granada 

Juzgado 001 
Promiscuo Municipal 
de Granada 

1 

25 Escribiente municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Granada 

Juzgado 001 
Promiscuo Municipal 
de Granada 

1 

26 Citador grado 03 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Granada 

Juzgado 001 
Promiscuo Municipal 
de Granada 

1 

27 Escribiente municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Granada 

Juzgado 002 
Promiscuo Municipal 
de Granada 

1 

28 Escribiente municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Granada 

Juzgado 002 
Promiscuo Municipal 
de Granada 

1 

29 Oficial mayor municipal 
Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Granada 

Juzgado 004 
Promiscuo Municipal 
de Granada 

1 

30 Secretario municipal 

Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Promiscuos 
Municipales de San José del 
Guaviare 

Juzgado 001 Penal 
Municipal de San 
José del Guaviare 

1 

31 Asistente social grado 01 
Centro de Servicios Judiciales 
para los juzgados penales de 
Florencia 

Juzgado 001 Penal 
del Circuito para 
Adolescentes con 
Función de 

1 
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Nº Cargo a trasladar Despacho de origen 
Despacho de 

destino  

Cantidad 
de 

cargos 

Conocimiento de 
Florencia 

Total cargos 31 

 
Parágrafo. El conductor grado 03 del Centro de Servicios Administrativos para los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, brindará apoyo 
igualmente, al Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia. 
 
Artículo 29. Planta de personal de los Centros de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia. A partir del once (11) de 
enero de 2024, el Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia, quedará conformado con los siguientes cargos en su planta de 
personal: 
 

DEPENDENCIA   DENOMINACIÓN DEL CARGO   GRADO NÚMERO DE CARGOS  

Centro de Servicios de los 
Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad 
de Antioquia 

Secretario del circuito NOM 1 

Oficial mayor o sustanciador de circuito NOM 1 

Escribiente de circuito NOM 5 

Asistente social  18 3 

Técnico en sistemas 11 1 

Asistente administrativo  06 5 

Auxiliar judicial  04 2 

Citador 03 4 

TOTAL 22 

 
Parágrafo. Los jueces coordinadores del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia y Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, individualizarán los cargos que 
se trasladarán, en coordinación con el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. 

 
Artículo 30. Planta de personal de los Centros de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín. A partir del once (11) de 
enero de 2024, el Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Medellín, quedará conformado con los siguientes cargos en su planta de 
personal: 
 

DEPENDENCIA   DENOMINACIÓN DEL CARGO   GRADO NÚMERO DE CARGOS  

Centro de Servicios de los 
Juzgados de Ejecución de 

Secretario del circuito NOM 1 

Oficial mayor o sustanciador de circuito NOM 1 
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DEPENDENCIA   DENOMINACIÓN DEL CARGO   GRADO NÚMERO DE CARGOS  

Penas y Medidas de Seguridad 
de Medellín 

Escribiente de circuito NOM 13 

Asistente social  18 8 

Técnico en sistemas 11 2 

Asistente administrativo  06 12 

Auxiliar judicial  04 4 

Citador 03 10 

Conductor o chofer 06 1 

TOTAL 52 

Artículo 31. Supresión de unos centros de servicios administrativos. Suprimir con 
carácter permanente, a partir del 11 de enero de 2024, los siguientes centros de servicios 
administrativos: 
 

Nº 
Circuito 
judicial 

Nombre del despacho o dependencia que suprime 

1 Granada 
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Promiscuos Municipales de 
Granada 

2 Puerto López 
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Promiscuos Municipales de Puerto 
López 

3 San Martín 
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Promiscuos Municipales de San 
Martín 

 

 
CAPÍTULO VI 
FUNCIONES 

 
Artículo 32. Funciones. Las funciones de los cargos creados en el presente Acuerdo, son 
los siguientes:  
 
 

a. Profesional especializado grado 33 

 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO  GRADO      33 

DEPENDENCIA 
DESPACHOS DE MAGISTRADO DE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES 

REQUISITOS DE 
FORMACIÓN   

Título profesional en derecho y título de posgrado 

EXPERIENCIA   
Cinco (5) años de experiencia 
profesional 

NÚMERO 
CARGOS   

  114 
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FUNCIONES:  

1. Proyectar sentencias, autos interlocutorios y de sustanciación en los procesos de 

complejidad asignados al magistrado. 

2. Realizar el mapa del proceso mediante la verificación fáctica, sustancial y 

probatoria de este, según la normatividad aplicable. 

3. Elaborar informes o estudios sobre la legislación, la jurisprudencia y la doctrina 

aplicables a los casos de complejidad sometidos a decisión del magistrado. 

4. Hacer control de términos en los procesos que le corresponde tramitar. 

5. Elaborar los informes que se soliciten, sobre los hechos y antecedentes de los 

expedientes de complejidad asignados al despacho, teniendo en cuenta la 

normatividad aplicable. 

6. Acompañar al magistrado a las audiencias y/o diligencias que se efectúen 

durante el trámite de los procesos asignados, de conformidad con la 

programación del despacho; realizar la elaboración del acta y efectuar la 

grabación en medio electrónico para todos los efectos legales. 

7. Desempeñar las demás funciones que sean asignadas por las disposiciones 

vigentes o por el superior inmediato. 

 
CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 33. Equilibrio de cargas laborales. Los consejos seccionales de la judicatura 
efectuarán la redistribución de procesos, del más reciente al más antiguo, que garantice el 
equilibrio de las cargas laborales, entre los despachos judiciales existentes y los creados 
en el presente Acuerdo, correspondiente a los distritos judiciales de su competencia, 
teniendo en cuenta la demanda del servicio de justicia. 
 
Para tal efecto, los consejos seccionales respectivos, deberán tener en cuenta el número 
de procesos en el inventario final, la distribución de procesos entre los despachos judiciales 
y el equilibrio de cargas de trabajo. Se entenderá el equilibrio de cargas de trabajo cuando 
el promedio del inventario total de procesos, de los despachos judiciales creados o 
transformados, sea igual al promedio del inventario total de procesos que tenían los 
despachos judiciales existentes, en los respectivos distritos judiciales, con corte a 30 de 
septiembre de 2023. 
 
Para la redistribución de procesos, los consejos seccionales de la judicatura aplicarán las 
reglas del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, en lo pertinente y según cada especialidad.  
 
Artículo 34. Reparto. El reparto de procesos para los despachos judiciales transformados 
o creados mediante el presente acuerdo, será determinado por los respectivos consejos 
seccionales de la judicatura, teniendo en cuenta la demanda del servicio de justicia y el 
equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales, según la especialidad y la 
categoría de despacho. 
 
Artículo 35. Sobre la redistribución de procesos. Con el propósito de garantizar el 
derecho de defensa de las partes, las secretarías de los despachos informarán por los 
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medios digitales pertinentes, a los usuarios y a sus apoderados, las medidas adoptadas en 
el presente acuerdo.   
  
En la remisión virtual de los procesos se deberá relacionar la siguiente información: 
despacho remitente, clase de proceso, tema, código de identificación del proceso, 
identificación de las partes, estado actual y número de cuadernos y folios digitalizados.  
 
Los procesos que, de acuerdo con la priorización del plan de digitalización, aún no se 
encuentran digitalizados, se trasladarán físicamente, para garantizar la remisión oportuna 
a los despachos receptores.  
 
Artículo 36. Remisión de expedientes digitalizados. Para la remisión de expedientes 
digitalizados, los despachos judiciales suministrarán la relación de los procesos, en estricto 
orden cronológico, según la fecha de radicación de la más antigua a la más reciente, que 
contendrá la siguiente información para cada uno de ellos: 1. Fecha de radicación; 2. 
Despacho de origen; 3. Clase de proceso; 4. Código de identificación del proceso o número 
de radicación según corresponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997; 5. 
Identificación de las partes y 6. Número de cuadernos y de folios.  
 
El inventario será enviado por el despacho remitente a la dirección seccional de 
administración judicial respectiva y al despacho destinatario. Las salidas de los procesos 
deben reportarse en el sistema SIERJU, en la casilla correspondiente a “Remitidos a otros 
despachos” y, así mismo, los despachos que reciban los procesos deberán registrarlos en 
la casilla denominada “Ingresos por descongestión”.  
 
Parágrafo primero. Con el propósito de garantizar los derechos procesales a las partes y 
el derecho de defensa a los intervinientes, los despachos judiciales informarán por los 
medios digitales pertinentes, a éstos y a sus apoderados, la medida de distribución de 
procesos adoptada conforme lo establecido en el presente Acuerdo.  
 
Parágrafo segundo. Las direcciones seccionales de administración judicial respectivas, en 
coordinación con los despachos judiciales remitentes, priorizarán la digitalización de los 
procesos para la remisión digital del expediente al despacho receptor. 
 
Artículo 37. Códigos de identificación. La Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del 
Consejo Superior de la Judicatura, asignará los códigos de los despachos judiciales 
creados conforme lo dispuesto en este acuerdo, y realizará los ajustes que correspondan 
para garantizar el orden de la nomenclatura.  
 
Artículo 38. Estadística en SIERJU en el caso de supresiones o transformaciones de 
despachos. Cuando se suprima o se transforme un despacho, la estadística registrada en 
el SIERJU, debe quedar con inventarios finales en cero, con corte a la fecha en que suprima 
o transforme el despacho, conforme a las disposiciones del presente acuerdo. 
 
Artículo 39. Conversión de títulos. Los despachos judiciales que deban remitir 
expedientes deberán hacer un inventario de los procesos que tienen títulos, y ordenarán, 
en un solo acto, la conversión de la totalidad de esos títulos, al juzgado receptor, de 
conformidad con lo establecido en los acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 



Hoja No. 97  Acuerdo No. PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023, “Por medio del cual se crean unos 
despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción Ordinaria a nivel nacional”. 

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

 
Artículo 40. Actualización del Sistema Justicia XXI. Las direcciones seccionales de 
administración judicial respectivas prestarán el apoyo correspondiente para que los 
despachos puedan actualizar el Sistema Justicia XXI, en relación con los procesos que 
cambien de despacho, de tal forma que el usuario pueda conocer con exactitud la ubicación 
de los mismos.  
 
Artículo 41. Régimen salarial. El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
será el establecido para la Rama Judicial.  
 
Artículo 42. De los nombramientos. Los nombramientos de los cargos de que trata el 
presente Acuerdo, se efectuarán conforme a las disposiciones vigentes. 
 
Artículo 43. Perfiles y requisitos. Los perfiles y requisitos para la provisión de los cargos 
creados en el presente Acuerdo serán los definidos en los Acuerdos PSAA13-10038 de 
2013, PCSJA17-10779 de 2017 y PCSJA22-11968 de 2022, y los demás que reglamenten 
la materia. 
 
Artículo 44. Los traslados los cargos previstos en este acuerdo, que se encuentren 
provistos en propiedad, continuarán siendo ocupados por quienes ostentan derechos de 
carrera, conservando el régimen salarial y prestacional que les rige actualmente. 
 
Artículo 45. Disponibilidad Presupuestal, de Infraestructura Física y Tecnológica. La 
provisión de los cargos creados por este Acuerdo, se hará una vez que las direcciones 
seccionales de administración judicial respectivas, expidan los correspondientes 
certificados de disponibilidad presupuestal, de infraestructura física y tecnológica, en aras 
de garantizar los recursos necesarios  
 
Los consejos seccionales de la judicatura y las direcciones seccionales de administración 
judicial, respectivas, brindaran el apoyo necesario para el cumplimiento de los dispuesto en 
este Acuerdo. 
 
Artículo 46. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

Dado en la ciudad de Bogotá, D.C., el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

   

  
AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN 

Presidente 
UDAE/CARJUD/PCSJ/MMBD 
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ACUERDO No. PCSJA23-12125 
19 de diciembre de 2023 

 
  

“Por medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa y se dictan otras disposiciones”  

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
   

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los 
numerales 5 y 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, una vez emitido el concepto previo 
de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial; de conformidad con lo aprobado en 
las sesiones de 17 de octubre, 1 de noviembre y 6 de diciembre de 2023 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 
83 de la Ley 2080 de 2021, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, ha 
realizado los estudios para la identificación de las necesidades de fortalecimiento de la 
oferta judicial a nivel de tribunales y juzgados del país en la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, con el propósito de lograr la adecuada transición al nuevo régimen de 
competencias y la implementación de las demás reformas aprobadas en la citada ley. 
 
Que, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 270 de 1996 y el numeral 
2 del artículo 83 de la Ley 2080 de 2021, se adelantaron los análisis pertinentes para 
determinar los factores que inciden en la demanda de justicia de esta jurisdicción, así como 
la priorización de las necesidades de cobertura de justicia local y rural, con miras a la 
creación de nuevos distritos, circuitos, despachos judiciales y cargos de apoyo.  
 
Que la estrategia de fortalecimiento de la Jurisdicción Contencioso Administrativa está 
acorde con el Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial, 2023-2026, “Hacia una 
Justicia Confiable, Digital e Incluyente” y la implementación del Plan Estratégico de 
Transformación Digital - PETD- 2021 – 2025. 
 
Que, para adelantar los análisis referidos anteriormente, se contó con la participación de la 
Comisión de Acompañamiento y Seguimiento para la Implementación de la Ley 2080 de 
2021, integrada por magistrados del Consejo de Estado y del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
  
Que el proceso de implementación de la Ley 2080 de 2021 se ha llevado a cabo en tres 
fases. Las dos primeras corresponden a las medidas permanentes adoptadas mediante los 
Acuerdos PCSJA22-11976 y PCSJA22-12026 del 2022, y, una tercera fase, que se 
materializa con las medidas previstas en el presente acuerdo.  
 
Que con la creación de nuevos distritos y circuitos administrativos, se hace necesario 
modificar el mapa de competencias territoriales de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.  
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Que la Comisión de Acompañamiento y Seguimiento creada por la Ley 2080 de 2021, 
mediante comunicación del 30 de octubre del 2023, emitió concepto favorable a la 
propuesta de fortalecimiento de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en su tercera 
fase.   
 
Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial en sesión del 31 de octubre de 2023, 
mediante el Acuerdo CIRJA23-11, emitió concepto previo para el fortalecimiento 
permanente de la oferta judicial, mediante la creación de nuevos distritos y circuitos, así 
como a través de la creación de nuevos despachos y cargos en tribunales y juzgados de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa a nivel nacional. 
 
Que la directora general del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, mediante oficio 2-2023-067288 de 15 de diciembre de 2023, emitió 
concepto a la solicitud de viabilidad presupuestal presentada para la modificación de la 
planta de personal permanente de la Rama Judicial. 
 
Que, en consecuencia, el Consejo Superior de la Judicatura considera técnica y 
presupuestalmente viable crear unos despachos y cargos permanentes, así como nuevos 
distritos y circuitos en la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a efectos de cumplir con 
el mandato legal previsto en la Ley 2080 de 2021 y los planes y programas que garanticen 
el derecho fundamental de acceso a la justicia.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

 
Artículo 1. Creación de un distrito judicial administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2024, el Distrito Judicial Administrativo de 
Putumayo, con cabecera en Mocoa. 
 
El Distrito Administrativo de Putumayo se conformará por el Circuito Judicial Administrativo 
de Mocoa y tendrá comprensión territorial en todos los municipios del departamento del 
Putumayo. 
 
Artículo 2. Modificación del mapa judicial de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. Modificar el artículo 2 del Acuerdo PCSJA20-11653 “Por el cual se crean 
unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, en el sentido de incluir el distrito judicial 
administrativo de Putumayo, el cual quedará así: 
 

“20A. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE PUTUMAYO: 
 

20A.1. El Circuito Judicial Administrativo de Mocoa, con cabecera en el municipio 
de Mocoa y con comprensión territorial en todos los municipios del departamento 
del Putumayo.  
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Artículo 3. Modificación del mapa judicial del Distrito Judicial Administrativo de 
Nariño. Modificar el numeral 19 del artículo 2 del Acuerdo PCSJA20-11653 “Por el cual se 
crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa 
judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, el cual quedará así:  
 

“19. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO: 
 

19.1. El Circuito Judicial Administrativo de Pasto, con cabecera en el municipio de 
Pasto y con comprensión territorial en los municipios de Albán San José, Aldana, 
Ancuyá, Arboleda, Belén, Buesaco, Chachagüí, Colón, Consacá, Contadero, 
Córdoba, Cuaspud, Cumbal, Cumbitara, El Peñol, El Rosario, El Tablón de Gómez, 
El Tambo, Funes, Guaitarilla, Guachucal, Gualmatán, Iles, Imués, Ipiales, La Cruz , 
La Florida, La Llanada, La Unión, Linares, Leiva, Los Andes, Mallama, Nariño, 
Ospina, Pasto, Policarpa, Potosí, Providencia, Puerres, Pupiales, Ricaurte, 
Sandoná, Taminango, Samaniego, San Bernardo, San Lorenzo, San Pablo, San 
Pedro de Cartago, Santa Cruz, Sapuyes, Tangua, Túquerres y Yacuanquer. 

 
19.2. El Circuito Judicial Administrativo de Tumaco, con cabecera en el municipio de 
Tumaco y con comprensión territorial en los municipios de Barbacoas, El Charco, 
Francisco Pizarro, La Tola, Magüí – Payán, Mosquera, Olaya Herrera, Roberto 
Payán, Santa Bárbara, Iscuandé y Tumaco.” 

 
Artículo 4. Creación de despachos de magistrado en tribunales administrativos. 
Crear, con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2024, los despachos de 
magistrado de tribunal administrativo que se enuncian a continuación: 
 

Nº 
Distrito 
judicial 

administrativo 
Nombre del despacho Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Antioquia 
Despacho 022 del Tribunal 
Administrativo de Antioquia  

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

2 Antioquia 
Despacho 023 del Tribunal 
Administrativo de Antioquia 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

3 Antioquia 
Despacho 024 del Tribunal 
Administrativo de Antioquia 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Profesional universitario grado 16  1 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

4 Cesar 
Despacho 006 del Tribunal 

Administrativo del Cesar 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

5 Chocó 
Despacho 004 del Tribunal 
Administrativo del Chocó 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 
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Nº 
Distrito 
judicial 

administrativo 
Nombre del despacho Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

Profesional especializado grado 33 1 

Profesional universitario grado 16 1 

6 Chocó 
Despacho 005 del Tribunal 
Administrativo del Chocó 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Profesional universitario grado 16 1 

7 Córdoba 
Despacho 006 del Tribunal 
Administrativo de Córdoba 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

8 Magdalena 
Despacho 005 del Tribunal 

Administrativo del Magdalena 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Profesional universitario grado 16 1 

9 
Norte de 

Santander 

Despacho 006 del Tribunal 
Administrativo de Norte de 

Santander 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Profesional universitario grado 16 1 

10 Putumayo 
Despacho 001 del Tribunal 

Administrativo del Putumayo 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

11 Putumayo 
Despacho 002 del Tribunal 

Administrativo del Putumayo 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

12 Putumayo 
Despacho 003 del Tribunal 

Administrativo del Putumayo 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

13 Sucre 
Despacho 005 del Tribunal 

Administrativo de Sucre 

Magistrado 1 

Auxiliar judicial grado 01 1 

Profesional especializado grado 33 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Total cargos 52 

 
Artículo 5. Creación de unos cargos en tribunales administrativos. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2024, un cargo de oficial mayor o 
sustanciador de tribunal, en cada uno de los despachos de magistrado de los tribunales 
administrativos que se enuncian a continuación:  
 

Nº 
Distrito 
judicial 

administrativo 
Nombre del despacho Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Cauca 

Despacho 001 del Tribunal 
Administrativo del Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 002 del Tribunal 
Administrativo del Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 003 del Tribunal 
Administrativo del Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 004 del Tribunal 
Administrativo del Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 005 del Tribunal 
Administrativo del Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 
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Nº 
Distrito 
judicial 

administrativo 
Nombre del despacho Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

Despacho 006 del Tribunal 
Administrativo del Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

2 Córdoba 

Despacho 001 del Tribunal 
Administrativo de Córdoba 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 002 del Tribunal 
Administrativo de Córdoba 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 003 del Tribunal 
Administrativo de Córdoba 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 004 del Tribunal 
Administrativo de Córdoba 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 005 del Tribunal 
Administrativo de Córdoba 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

3 Huila 

Despacho 001 del Tribunal 
Administrativo del Huila 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 002 del Tribunal 
Administrativo del Huila 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 003 del Tribunal 
Administrativo del Huila 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 004 del Tribunal 
Administrativo del Huila 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 005 del Tribunal 
Administrativo del Huila 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 006 del Tribunal 
Administrativo del Huila 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

4 Meta 

Despacho 001 del Tribunal 
Administrativo del Meta 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 002 del Tribunal 
Administrativo del Meta 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 003 del Tribunal 
Administrativo del Meta 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 004 del Tribunal 
Administrativo del Meta 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 005 del Tribunal 
Administrativo del Meta 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 006 del Tribunal 
Administrativo del Meta 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

5 Risaralda 

Despacho 001 del Tribunal 
Administrativo de Risaralda 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 002 del Tribunal 
Administrativo de Risaralda 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 003 del Tribunal 
Administrativo de Risaralda 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 004 del Tribunal 
Administrativo de Risaralda 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

6 Santander 

Despacho 001 del Tribunal 
Administrativo de Santander 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 002 del Tribunal 
Administrativo de Santander 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 003 del Tribunal 
Administrativo de Santander 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 004 del Tribunal 
Administrativo de Santander 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 005 del Tribunal 
Administrativo de Santander 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 
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Nº 
Distrito 
judicial 

administrativo 
Nombre del despacho Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

Despacho 006 del Tribunal 
Administrativo de Santander 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 007 del Tribunal 
Administrativo de Santander 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 008 del Tribunal 
Administrativo de Santander 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

Despacho 009 del Tribunal 
Administrativo de Santander 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 

Valle del 
Cauca 

Despacho 001 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 002 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 003 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 004 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 005 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 006 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 007 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 008 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 009 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 010 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 011 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 012 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 013 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 014 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Despacho 015 del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 

Oficial mayor o sustanciador de 
tribunal 1 

Total cargos 51 
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Artículo 6. Creación de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Putumayo. Crear, 
con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2024, la Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Putumayo, conforme se enuncia a continuación: 
 

Nº 
Distrito 
judicial 

administrativo 
Nombre del despacho Cargo a crear 

Cantidad 
de 

cargos 

1 Putumayo 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Putumayo 

Secretario de tribunal 1 

Escribiente de tribunal 2 

Contador liquidador grado 17 1 

Relator de tribunal 1 

Técnico en sistemas grado 11 1 

Asistente administrativo grado 08  1 

Total cargos 7 

 
 
Artículo 7. Creación de un cargo en la Presidencia del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. Crear, con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2024, 
un cargo de profesional universitario grado 14, adscrito a la Presidencia del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca. 
 
 

Artículo 8. Creación de unos cargos en las secretarías de los tribunales 
administrativos. Crear, con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2024, 
en las secretarías de los tribunales administrativos, los cargos que se enuncian a 
continuación: 
 

Nº 
Distrito 
judicial 

administrativo 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

1 Antioquia 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Antioquia 
Escribiente de tribunal 8 

2 Arauca 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Arauca 
Contador liquidador grado 17 1 

3 Caquetá 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Caquetá 
Contador liquidador grado 17 1 

4 Casanare 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Casanare 
Contador liquidador grado 17 1 

5 Cauca 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Cauca 
Contador liquidador grado 17 1 

6 Cauca 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Cauca 
Escribiente de tribunal 1 

7 Chocó 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo del Chocó 
Contador liquidador grado 17 1 

8 Córdoba 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Córdoba 
Contador liquidador grado 17 1 

9 Córdoba 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Córdoba 
Escribiente de tribunal 3 

10 Cundinamarca 

Secretaría de la Sección 
Primera del Tribunal 

Administrativo de 
Cundinamarca 

Contador liquidador grado 17 1 

11 Cundinamarca 
Secretaría Sección Cuarta del 

Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca 

Técnico en sistemas grado 11  1 
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Nº 
Distrito 
judicial 

administrativo 

Nombre del despacho o 
dependencia 

Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

12 Huila 
Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Huila 

Contador liquidador grado 17 1 

13 Huila 
Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Huila 

Escribiente de tribunal 1 

14 La Guajira 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de La Guajira 
Contador liquidador grado 17 1 

15 Magdalena 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo del Magdalena 
Contador liquidador grado 17 1 

16 Meta 
Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Meta 

Contador liquidador grado 17 1 

17 Nariño 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Nariño 
Contador liquidador grado 17 1 

18 
Norte de 

Santander 

Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Norte de 

Santander 
Contador liquidador grado 17 1 

19 Quindío 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Quindío 
Contador liquidador grado 17 1 

20 Risaralda 
Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Risaralda 
Contador liquidador grado 17 1 

21 Sucre 
Secretaría del Tribunal 
Administrativo de Sucre 

Contador liquidador grado 17 1 

22 Sucre 
Secretaría del Tribunal 
Administrativo de Sucre 

Escribiente de tribunal 1 

23 
Valle del 
Cauca 

Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Valle del 

Cauca 
Escribiente de tribunal 3 

Total cargos 34 
 

 

Artículo 9. Traslado de unos cargos en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
Trasladar, con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2024, los cargos que 
se enuncian a continuación: 
 
 

Nº 
Nombre del 
despacho 

Cargo a trasladar 
Dependencia 

de origen 
Dependencia 

de destino  

Cantidad 
de 

cargos 

1 

Tribunal 
Administrativo de 

Cundinamarca 

Técnico grado 11 
Secretaría 
General 

Secretaría de la 
Sección Primera 

1 

2 Técnico en sistemas grado 11 
Secretaría 
General 

Secretaría de la 
Sección 
Segunda 

1 

3 Técnico en sistemas grado 11 
Secretaría 
General 

Secretaría de la 
Sección Tercera 

1 

Total cargos 3 

 
 
Artículo 10. Supresión de un cargo en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
Suprimir a partir del once (11) de enero de 2024, en el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el cargo de profesional universitario grado 12, con perfil financiero y 
contable, creado mediante el artículo 94 del Acuerdo PCSJA15-10402 de 2015. 
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CAPÍTULO II 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 

 
Artículo 11. Creación de unos circuitos judiciales administrativos. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2024, los siguientes circuitos judiciales 
administrativos:  
 

a. Circuito Administrativo de Maicao, Distrito Judicial Administrativo de La Guajira, con 
competencia en los municipios de Maicao, Albania, Manaure y Uribia, del 
departamento de La Guajira. 
 

b. Circuito Administrativo de Granada, Distrito Judicial Administrativo del Meta, con 
competencia en los municipios de Granada, Lejanías, Fuentedeoro, San Juan de 
Arama, El Castillo, Puerto Lleras y San Martín, del Departamento del Meta. 

 
Artículo 12. Modificación del mapa judicial del Distrito Judicial Administrativo de La 
Guajira. Modificar el numeral 16 del artículo 2 del Acuerdo PCSJA20-11653 “Por el cual se 
crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa 
judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, el cual quedará así:  

 
“16. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA:  
 
16.1. Circuito Judicial Administrativo de Riohacha, con cabecera en el municipio de 
Riohacha y con comprensión territorial en los municipios de Riohacha, Barrancas, 
Dibulla, Distracción, San Juan del Cesar, Fonseca, El Molino, Hato Nuevo, Villanueva, 
Urumita y La Jagua del Pilar del departamento de La Guajira. 
 
16.2. Circuito Judicial Administrativo de Maicao, con cabecera en el municipio de 
Maicao y con comprensión territorial en los municipios de Maicao, Albania, Manaure y 
Uribia del departamento de La Guajira.” 

 
Artículo 13. Modificación del mapa judicial del Distrito Judicial Administrativo del 
Meta. Modificar el numeral 18 del artículo 2 del Acuerdo PCSJA20-11653 “Por el cual se 
crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa 
judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, el cual quedará así:  

 
“18. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL META:  
 
18.1. Circuito Judicial Administrativo de Villavicencio con cabecera en el municipio de 
Villavicencio y con comprensión territorial en los municipios de Villavicencio, Acacías, 
Barranca De Upía, Cabuyaro, Castilla La Nueva, Cubarral, Cumaral, El Calvario, El 
Dorado, Guamal, La Macarena, Mapiripán, Mesetas, Puerto Gaitán, Puerto López, 
Restrepo, San Carlos De Guaroa, San Juanito, Uribe y Vistahermosa, del 
departamento del Meta; Inírida y Barrancominas del departamento de Guanía y los 
municipios de Puerto Carreño, Cumaribo, La Primavera y Santa Rosalía del 
departamento de Vichada. 
 



Hoja No. 10  Acuerdo No. PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023, “Por medio del cual se crean unos 
despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción Contencioso Administrativa y se dictan otras 
disposiciones”. 

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

18.2. Circuito Judicial Administrativo de Granada con cabecera en el municipio de 
Granada y con comprensión territorial en los municipios de Granada, El Castillo, 
Lejanías, Fuentedeoro, San Juan de Arama, Puerto Lleras y San Martín del 
Departamento del Meta. 
 
18.3. Circuito Judicial Administrativo de San José del Guaviare con cabecera en el 
municipio de San José del Guaviare y con comprensión territorial en los municipios de 
San José del Guaviare, Calamar, El Retorno y Miraflores del departamento del 
Guaviare; Mitú, Carurú y Taraira del departamento del Vaupés, y los municipios de 
Puerto Concordia y Puerto Rico del departamento del Meta.” 

 
Artículo 14. Creación de juzgados administrativos. Crear, con carácter permanente, a 
partir del once (11) de enero de 2024, los juzgados administrativos que se enuncian a 
continuación:  
 

Nº 
Circuito judicial 
administrativo 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

1 Arauca 
Juzgado 006 Administrativo de 

Arauca 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06  1 

2 Arauca 
Juzgado 007 Administrativo de 

Arauca 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06  1 

3 Cartagena 
Juzgado 016 Administrativo de 

Cartagena 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

4 Cartagena 
Juzgado 017 Administrativo de 

Cartagena 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

 
5 

Cúcuta 
Juzgado 014 Administrativo de 

Cúcuta 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

 
6 

Cúcuta 
Juzgado 015 Administrativo de 

Cúcuta 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06  1 

 
7 

Florencia 
Juzgado 006 Administrativo de 

Florencia 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 
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Nº 
Circuito judicial 
administrativo 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

8 Granada 
Juzgado 001 Administrativo de 

Granada 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06  1 

9 Maicao 
Juzgado 001 Administrativo de 

Maicao 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

10 Medellín 
Juzgado 038 Administrativo de 

Medellín 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

11 Medellín 
Juzgado 039 Administrativo de 

Medellín 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

12 Mocoa 
Juzgado 003 Administrativo de 

Mocoa 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

13 Montería 
Juzgado 011 Administrativo de 

Montería 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

14 Quibdó 
Juzgado 008 Administrativo de 

Quibdó 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

15 Quibdó 
Juzgado 009 Administrativo de 

Quibdó 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

16 Riohacha 
Juzgado 006 Administrativo de 

Riohacha 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 
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Nº 
Circuito judicial 
administrativo 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

17 
San José del 

Guaviare 
Juzgado 002 Administrativo de 

San José del Guaviare 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

18 Santa Marta 
Juzgado 012 Administrativo de 

Santa Marta 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06  1 

19 Santa Marta 
Juzgado 013 Administrativo de 

Santa Marta 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06  1 

20 Sincelejo 
Juzgado 011 Administrativo de 

Sincelejo 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

21 Turbo 
Juzgado 006 Administrativo de 

Turbo 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

22 Turbo 
Juzgado 007 Administrativo de 

Turbo 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 2 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06  1 

23 Valledupar 
Juzgado 010 Administrativo de 

Valledupar 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06  1 

24 Valledupar 
Juzgado 011 Administrativo de 

Valledupar 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06  1 

25 Yopal 
Juzgado 005 Administrativo de 

Yopal 

Juez de circuito 1 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

26 Zipaquirá Juez de circuito 1 
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Nº 
Circuito judicial 
administrativo 

Nombre del despacho Cargo a crear 
Cantidad 
de cargos 

Juzgado 003 Administrativo de 
Zipaquirá 

Secretario de circuito 1 

Profesional universitario grado 16 1 

Oficial mayor o sustanciador de 
circuito 

2 

Asistente judicial grado 06 1 

Total cargos 164 

 
Artículo 15. Funciones. Las funciones de los cargos creados en el presente acuerdo son 
las siguientes: 

 
1. Profesional especializado grado 33 

 

DENOMINACIÓN PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 

DEPENDENCIA 
DESPACHO DE MAGISTRADO DE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 

REQUISITOS DE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
Título de formación profesional en derecho, título de postgrado  

EXPERIENCIA Cinco (5) años de experiencia profesional 

 
FUNCIONES:  
 
1. Proyectar sentencias, autos interlocutorios y de sustanciación en los procesos de 

complejidad asignados al magistrado. 
2. Realizar el mapa del proceso mediante la verificación fáctica, sustancial y probatoria de 

este, según la normatividad aplicable. 
3. Elaborar informes o estudios sobre la legislación, la jurisprudencia y la doctrina 

aplicables a los casos de complejidad sometidos a decisión del magistrado. 
4. Hacer control de términos en los procesos que le corresponde tramitar. 
5. Elaborar los informes que se soliciten, sobre los hechos y antecedentes de los 

expedientes de complejidad asignados al despacho, teniendo en cuenta la normatividad 
aplicable.  

6. Acompañar al magistrado a las audiencias y/o diligencias que se efectúen durante el 
trámite de los procesos asignados, de conformidad con la programación del despacho; 
realizar la elaboración del acta y efectuar la grabación en medio electrónico para todos 
los efectos legales.  

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las disposiciones vigentes o por el 
superior inmediato. 

 
2. Contador liquidador grado 17 

 

DENOMINACIÓN CONTADOR LIQUIDADOR GRADO 17 

DEPENDENCIA SECRETARÍA DE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

REQUISITOS DE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
Título de formación universitaria en contaduría 

EXPERIENCIA Dos (2) años y seis (6) meses de experiencia profesional. 

 



Hoja No. 14  Acuerdo No. PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023, “Por medio del cual se crean unos 
despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción Contencioso Administrativa y se dictan otras 
disposiciones”. 

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

FUNCIONES:  
 
1. Liquidar las condenas pecuniarias que deban tasarse dentro de las providencias 

judiciales según normatividad vigente y los lineamientos establecidos por el magistrado 
o la sala de decisión. 

2. Emitir conceptos sobre aspectos contables, en el desarrollo de los procesos de 
competencia del tribunal, según requerimientos y procedimientos establecidos. 

3. Mantener actualizada la información y/o documentación relacionada con la 
reglamentación, doctrina y jurisprudencia de los temas de liquidación de tasas, 
impuestos y contribuciones. 

4. Establecer y actualizar la información de los depósitos judiciales a prescribir, 
suministrando los reportes e informes consolidados sobre los mismos, en cumplimiento 
de las directrices impartidas por la autoridad competente, según la normatividad vigente. 

5. Realizar el seguimiento y control de la información relacionada con las cuentas bancarias 
que sean competencia del tribunal, de acuerdo con la normatividad vigente y los 
parámetros institucionales. 

6. Procesar la información remitida por el Banco Agrario o la entidad financiera que 
determine el Consejo Superior de la Judicatura, según los procedimientos establecidos. 

7. Actualizar los consolidados de conversión masiva enviado por los juzgados de origen 
según los procedimientos establecidos. 

8. Elaborar las conciliaciones bancarias de los despachos de tribunal y en caso de 
encontrar inconsistencias deberán ser reportadas al superior inmediato y al Banco 
Agrario. 

9. Realizar las conversiones o fraccionamientos a solicitud de los despachos de tribunal 
donde presta sus servicios. 

10. Verificar en el sistema la validez de las firmas en las conversiones o fraccionamientos 
solicitadas por la secretaría del tribunal. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por las disposiciones vigentes o por el 
superior inmediato. 

 
3. Profesional universitario grado 14 

 

DENOMINACIÓN PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 14 

DEPENDENCIA 
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA 

REQUISITOS DE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
Título profesional en ingeniería de sistemas 

EXPERIENCIA Un (1) año de experiencia profesional 

 

FUNCIONES:  
 
1. Generar propuestas que permitan la optimización de los recursos tecnológicos del 

tribunal. 
2. Emitir conceptos técnicos relacionados con planes y proyectos de mejoramiento de la 

infraestructura tecnológica, que se encuentren alineados con el Plan Estratégico de 
Transformación Digital y las políticas de disposición y uso de las TIC’s. 

3. Establecer las actividades técnicas requeridas que permitan la grabación y digitalización 
de las audiencias, así como la organizar, clasificar, almacenar y rotular adecuadamente 
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las copias de seguridad de las audiencias, garantizando la custodia y seguridad de las 
que se encuentren a su cargo. 

4. Diseñar, construir, establecer y disponer de planes de contingencia para la grabación y 
digitalización de las audiencias de los despachos judiciales donde presta sus servicios. 

5. Coordinar con el área de sistemas de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o 
de las direcciones seccionales de administración judicial, el correcto funcionamiento y 
mantenimiento de red, equipos de cómputo, impresoras y programas que se encuentren 
en los despachos judiciales donde presta sus servicios. 

6. Diseñar periódicamente un plan de mantenimiento preventivo a los equipos electrónicos 
que se encuentran en los despachos judiciales donde presta sus servicios. 

7. Establecer mapa de riesgos que puedan afectar el buen funcionamiento de los equipos 
de cómputo, impresoras, programas, así como de la información contenida en estos, 
para evitar el riesgo del aplazamiento de las audiencias, así como la pérdida de 
información contenida en los mismos, este plan debe ser informado al superior 
inmediato. 

8. Coordinar, diseñar y brindar capacitación a los funcionarios y empleados sobre el manejo 
de los programas y equipos de cómputo de las dependencias en donde presta sus 
servicios. 

9. Diseñar, construir e implementar las políticas de seguridad para el manejo y 
confidencialidad de la información, así como la gestión y control de las bases de datos 
que se encuentran a su cargo en la dependencia donde presta sus servicios, en 
concordancia con las políticas definidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por las disposiciones vigentes o por el 
superior inmediato. 

 
4. Profesional universitario grado 12 

 

DENOMINACIÓN PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 

DEPENDENCIA SECRETARÍA DE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

REQUISITOS DE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
Título de formación universitaria en contaduría 

EXPERIENCIA Dos (2) años de experiencia relacionada 

 
FUNCIONES:  
1. Realizar y revisar la liquidación de tasas y de las sentencias en los procesos que sean 

competencia de los juzgados administrativos. 
2. Elaborar las conciliaciones bancarias de los juzgados donde presta sus servicios, en 

caso de encontrar inconsistencias deberán ser reportadas al juez y al Banco Agrario. 
3. Establecer y actualizar el inventario de los depósitos judiciales a prescribir, en 

cumplimiento de la normatividad vigente.  
4. Solicitar la inscripción de usuario y contraseña para ingresar al sistema del Banco 

Agrario, para realizar la conversión y envío de los depósitos judiciales.  
5. Supervisar las cuentas bancarias de “Pago por consignación” y de “Arancel judicial”.  
6. Archivar digitalmente los extractos suministrados por el Banco Agrario y por los juzgados, 

al igual que toda la documentación pertinente al área. 
7. Guardar la reserva y confidencialidad de la información relacionada con el trámite de los 

procesos a cargo del juzgado.  



Hoja No. 16  Acuerdo No. PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023, “Por medio del cual se crean unos 
despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción Contencioso Administrativa y se dictan otras 
disposiciones”. 

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las disposiciones vigentes o por el 
superior inmediato. 

 
5. Técnico en sistemas grado 11 

 

DENOMINACIÓN TÉCNICO EN SISTEMAS GRADO 11 

DEPENDENCIA SECRETARÍA DE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

REQUISITOS DE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
Título de formación tecnológica en el área de sistemas 

EXPERIENCIA Un año de experiencia relacionada 

 

FUNCIONES:  
 
1. Elaborar periódicamente copias de seguridad (back up) de la información que se 

encuentra en las bases datos de la dependencia en donde presta sus servicios. 
2. Realizar periódicamente copias de seguridad de las audiencias realizadas por los 

despachos judiciales en donde presta sus servicios. 
3. Organizar, clasificar, almacenar y rotular adecuadamente las copias de seguridad de las 

audiencias, garantizando la custodia y seguridad de las que se encuentren a su cargo. 
4. Efectuar las actividades técnicas que permitan la grabación y digitalización de las 

audiencias, entregando copia de las mismas al superior inmediato. 
5. Ejecutar los planes de contingencia para la grabación y digitalización de las audiencias 

de los despachos judiciales donde presta sus servicios. 
6. Realizar el soporte tecnológico de los equipos de cómputo de las dependencias en 

donde presta sus servicios, cuando le sea solicitado. 
7. Brindar apoyo y soporte tecnológico para el correcto funcionamiento y disponibilidad de 

los equipos de las Salas de audiencia cuando sea necesario. 
8. Solicitar y coordinar con el área de sistemas de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial y/o direcciones seccionales de administración judicial, el correcto 
funcionamiento y mantenimiento de red, equipos de cómputo, impresoras y programas 
que se encuentren en los despachos judiciales donde presta sus servicios. 

9. Registrar en la ficha técnica de soporte tecnológico, la información pertinente a las 
solicitudes atendidas, para cada uno de los equipos de la dependencia, con el fin de 
realizar el seguimiento de los problemas que se presentan en los mismos. 

10. Velar por el correcto funcionamiento de los equipos de cómputo, impresoras y programas 
al interior de la dependencia en donde presta sus servicios y en las salas de audiencias, 
para lo cual realizará periódicamente un mantenimiento preventivo a los equipos 
electrónicos que se encuentran en la misma. 

11. Informar al superior inmediato sobre aspectos que puedan afectar el buen 
funcionamiento de los equipos de cómputo, impresoras, programas, así como de la 
información contenida en estos, para evitar el riesgo del aplazamiento de las audiencias, 
así como la pérdida de información contenida en los mismos. 

12. Realizar y actualizar el inventario de los equipos de cómputo, impresoras y programas 
de la dependencia en donde presta sus servicios, verificando su adecuado estado y 
ubicación, teniendo en cuenta que la misma corresponda al área asignada. 

13. Velar por el adecuado manejo y confidencialidad de la información y las bases de datos 
que se encuentran a su cargo en la dependencia donde presta sus servicios. 
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14. Desempeñar las demás funciones asignadas por las disposiciones vigentes o por el 
superior inmediato. 

 
 

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

Artículo 16. Del ingreso y reparto de los despachos creados en los tribunales 
administrativos existentes y en el tribunal administrativo del Putumayo. Los 
despachos de los tribunales administrativos creados en el presente acuerdo, además de 
los procesos que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios en trámite de primera instancia que estén en etapa de admisión, pendiente de 
audiencia inicial, de sentencia anticipada o de práctica de pruebas; y de los procesos de 
segunda instancia. No serán objeto de redistribución los asuntos del Decreto 01 de 1984, 
ni las acciones constitucionales. 

 
En todo caso, los respectivos consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente se efectúe del más reciente al más 
antiguo y que no se supere la carga promedio de los despachos de cada tribunal, según 
corresponda, con el fin de garantizar la distribución equitativa de las cargas laborales, con 
corte a 30 de septiembre de 2023.  
 
Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos despachos 
operarán a partir de su entrada en funcionamiento. 
 
Artículo 17. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. Los 
juzgados administrativos creados en el presente acuerdo, además de los procesos que les 
ingresen por reparto, conocerán por redistribución los procesos ordinarios que se 
encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, así como 
de aquellos en los que se hayan decretado, pero no practicado pruebas, y de los procesos 
ejecutivos en los que no se haya librado mandamiento de pago. No se redistribuirán 
procesos del Decreto 01 de 1984, ni acciones constitucionales. 

 
En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la redistribución 
de procesos señalada anteriormente se efectúe del más reciente al más antiguo, y que no 
se supere la carga promedio de los despachos judiciales, según corresponda, con el fin de 
garantizar la distribución equitativa de las cargas laborales, con corte a 30 de septiembre 
de 2023. 
 
Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos despachos 
operarán a partir de su entrada en funcionamiento. 
 
Artículo 18. Remisión de expedientes digitalizados. Para la remisión de expedientes 
digitalizados, los despachos judiciales suministrarán la relación de los procesos, en estricto 
orden cronológico, según la fecha de radicación, de la más antigua a la más reciente, que 
contendrá la siguiente información para cada uno de ellos: 1. Fecha de radicación; 2. 
Despacho de origen; 3. Medio de control; 4. Código de identificación del proceso o número 
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de radicación, según corresponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997; 5. 
Identificación de las partes y 6. Número de cuadernos y de folios.  
 
El inventario será enviado por el despacho remitente a la dirección seccional de 
administración judicial respectiva y al despacho destinatario. Las salidas de los procesos 
objeto de redistribución deben reportarse en el sistema SIERJU, en la casilla 
correspondiente a “Remitidos a otros despachos” y, así mismo, los despachos que reciban 
los procesos deberán registrarlos en la casilla denominada “Ingresos por descongestión”.  
 
Parágrafo primero. Con el propósito de garantizar los derechos procesales a las partes y 
el derecho de defensa a los intervinientes, los despachos judiciales a los que les 
corresponda, informarán, por los medios digitales pertinentes, a éstos y a sus apoderados, 
la medida de redistribución de procesos adoptada conforme lo establecido en el presente 
acuerdo.  
 
Parágrafo segundo. Las direcciones seccionales de administración judicial respectivas, en 
coordinación con los despachos judiciales remitentes, priorizarán la digitalización de los 
procesos para la remisión digital del expediente al despacho receptor. 
 
Parágrafo tercero. Los titulares de los despachos judiciales, junto con un empleado, 
realizarán simultáneamente la entrega y recibo de expedientes digitalizados. 
 
Artículo 19. Códigos de identificación. La Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del 
Consejo Superior de la Judicatura asignará los códigos de identificación de los despachos 
judiciales creados conforme lo dispuesto en este acuerdo y realizará los ajustes que 
correspondan para garantizar el orden de la nomenclatura.  
 
Artículo 20. Actualización del aplicativo SAMAI. Las direcciones seccionales de 
administración judicial respectivas prestarán el apoyo correspondiente para que los 
despachos puedan actualizar el aplicativo SAMAI, en relación con los procesos que 
cambien de despacho, de tal forma que el usuario pueda conocer con exactitud la ubicación 
de los mismos. 
 
Artículo 21. Perfiles y requisitos. Los perfiles y requisitos para los cargos creados en el 
presente acuerdo son los definidos en los acuerdos PSAA13-10038 de 2013 y PCSJA17-
10779 de 2017. 
 
Artículo 22. De los nombramientos. Los nombramientos de los cargos de que trata el 
presente acuerdo se efectuarán conforme a las disposiciones vigentes. 
 
Artículo 23. Régimen salarial. El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
será el establecido para la Rama Judicial. 
 
Artículo 24. Disponibilidad Presupuestal, de Infraestructura Física y Tecnológica. La 
provisión de los cargos creados por este acuerdo se hará una vez las direcciones 
seccionales de administración judicial respectivas expidan los correspondientes certificados 
de disponibilidad presupuestal y de infraestructura física y tecnológica, en aras de 
garantizar los recursos necesarios para su implementación. 
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Los consejos seccionales de la judicatura y las direcciones seccionales de administración 
judicial respectivas brindarán el apoyo necesario para el cumplimiento de lo dispuesto en 
este acuerdo. 
 
Artículo 25. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

Dado en la ciudad de Bogotá, D. C., el diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
    

 
 AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN 

Presidente 
UDAE/CARJUD/PCSJ/MMBD 
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ITEM DESCRIPCION GENERAL CANT. VALOR/ UNIT.  VALOR TOTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

"SILLA ERGONOMICA SIN BRAZOS,  
BASE 
Cantidad de ""aspas en Nylon para 
apoyo al piso: 5, Antivuelco; Diámetro 
aproximado: 60 a 65 cm, como mínimo 
igual a base del asiento, rodachinas: 
Resistencia de rueda 50-70 kg, Con auto 
frenado y recubrimiento en caucho para 
piso duro. Serán fabricadas en Nylon 6. 
ASIENTO 
-Profundidad: Ajustable entre 38 cm y 
mínimo 45 cm. 
-Ancho: 45 a 50 cm. 
-Altura: Ajustable en rango 40 a 54 cm, 
La altura se ajustará con mecanismo 
hidráulico. 
-El asiento será giratorio con 
desplazamiento de 360°. 
-Material de relleno: Espuma de 
poliuretano, densidad 50 a 60 kg/m3. 
Suave. Inyectado. 
-PARTE EXTERNA EN 
POLIPROPILENO Y PARTE INTERNA 
EN MADERA (TRIPLEX X 12 MM). 
-El mecanismo de elevación será 
neumático con 300 Nw de fuerza. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$950.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$23.750.000 

 
 
 
 

 

19 de febrero de 2024  

 

 

Señores:    

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

CARTAGENA - BOLIVAR 

 

 

Cordial saludo  

Atendiendo su amable solicitud a continuación nos permitimos poner a su disposición la 

siguiente cotización 



 
ITEM DESCRIPCION GENERAL CANT. VALORTOTAL 

IVA INCLUIDO 
VALOR TOTAL 

 
-Tendrá una ligera concavidad para 
alojar la región glútea (apoyo pélvico). 
-El asiento debe amortiguar el peso del 
cuerpo al sentarse y debe ser suave. 
-El borde anterior del asiento será 
redondeado. 
-El tapizado o recubrimiento será en un 
tejido flexible y de trama abierta para 
facilitar la transpiración. Ofrecerá 
posibilidades de limpieza. -La estructura 
del asiento no se deformará con el peso 
a soportar. 
 -El asiento será giratorio con 
desplazamiento de 360°. 
ESPALDAR 
Ancho: 40 a 45 cm. 
Altura mínima: 40 cm. El espaldar será 
tipo medio (cubriendo hasta los 
omoplatos) o preferiblemente alto 
(cubriendo hasta los hombros). 
Angulo: Entre 90 y 115°. Será ajustable. 
Material de relleno: Espuma de 
poliuretano densidad 30 g/m3.Suave. 
APOYO LUMBAR 
Ancho: 35 a 45 cm. 
Radio: 40 cm. 
 Elevación: Entre 2 y 4 cm. 
Todas las sillas deben tener apoyo 
lumbar. 
El apoyo lumbar o el espaldar serán 
ajustables verticalmente. Tendrán un 
recorrido de aproximadamente 15 cm. 
medidos desde la máxima elevación del 
apoyo lumbar hasta la superficie del 
asiento. El tapizado o recubrimiento será 
en un tejido flexible y de trama abierta 
para facilitar la transpiración. Ofrecerá 
posibilidades de limpieza. Si se utilizan 
mallas, estas deben ofrecer las mismas 
opciones de acomodación de los 
espumados. 
Los bordes serán redondeados. 
  

   

 



 
ITEM DESCRIPCION GENERAL CANT. VALOR TOTAL 

IVA INCLUIDO 
VALOR TOTAL 

 
IMPORTANTE: El acabado 
será en paño nacional Scotchgard, tejido 
plano, 100% filamento de 
polipropileno. El color se define en sitio 
con el supervisor después 
de adjudicado. Deberá cumplir con las 
normas NTC5345, NTC5357, 
NTC1440 y estar certificadas ANSI-
BIFMA X5.4 
RESISTENCIA DE PESO: 110 KILOS.                 
OTROS DATOS: 
- Los mecanismos para ajuste serán de 
fácil operación y se manipularán desde 
la postura sedente. 
- Los componentes plásticos o metálicos 
expuestos no presentarán bordes o 
puntas agudas. - Se anexará a cada silla 
una guía de uso. 
- La estructura debe ser estable y sin 
problemas de “vaivén”. No debe hacer 
ruidos cuando esté en uso. 
- Preferiblemente los mecanismos 
tendrán señalización.  

   

 "SILLA DE OFICINA PROFESIONAL 
EJECUTIVA TIPO PRESIDENTE 
ERGONÓMICA. GIRATORIA MALLA / 
ESPALDAR ALTO + SOPORTE 
LUMBAR / ASIENTO TAPIZADO / (SYA 
5B MTX) MECANISMO DE 3 
PALANCAS + MOVIMIENTO 
SINCRONIZADO DE INCLINACIÓN DE 
ESPALDAR Y ASIENTO CON 5 
POSICIONES DE BLOQUEO +SISTEMA 
DE TENSIÓN AUTOPESANTE + 
AJUSTE DE PROFUNDIDAD DE 
ASIENTO SLIDER / RODACHINAS PU 
PARA PISO DURO. BRAZO 
GRADUABLE EN ALTURA, APOYO 
LUMBAR GRADUABLE EN ALTURA. 
CASCADA FRONTAL DEL ASIENTO EN 
PAD NEGRO/ , CABECERO 
REGULABLE EN ALTURA Y ÁNGULO 
MECANISMO LAP, BASE DE 5 ASPAS , 
CONTACTO PERMANENTE Y BRAZOS 

   



 
 

ITEM DESCRIPCION GENERAL CANT. VALOR TOTAL 
IVA INCLUIDO 

VALOR TOTAL 

 
 
 
 
 
 

2 

GRADUABLES. BASE EN NYLON / 
RADIO =350 MM - RODACHINAS DE 
GOMA/DIÁMETRO =50MM  
ASIENTO: ANCHO: 64 CMS 
PROFUNDIDAD: 50 CMS 
RESPALDO: 
ANCHO: 47 CMS 
ALTO: 60 CMS 
ALTURA: 
130 CMS 
SOPORTE DE PESO: 130 KG 
La silla tendrá espuma de alta densidad 
y el acabado será, en paño nacional 
Scotchgard, tejido plano, 100% filamento 
de polipropileno o cordobán. El color se 
define en sitio con el supervisor después 
de adjudicado. Deberá cumplir con las 
normas NTC5345, NTC5357, NTC1440 y 
estar certificadas ANSI-BIFMA X5.4 

 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
$1.650.000 

 
 
 
 
 
 
$11.550.000 

VALOR TOTAL IVA INCLUIDO    $ 35.300.000                                                                                                                               

CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA 
 

TIEMPO DE ENTREGA:  30 DIAS CALENDARIO 
SITIO DE ENTREGA: PALACIO DE JUSTICIA SAN ANDRES Y PROVIDENCIA 
FORMA DE ENTREGA: LA MERCANCIA SE ENTREGARÁ ENBALADA Y ARMADA SEGÚN SOLICITUD 
GARANTIA: DOS AÑOS POR IMPERFECTOS DE FABRICA 
FORMA DE PAGO: CONTADO COMERCIAL 
 
Cordialmente 

 

 

CARMEN ELISA MALAVER TORRES 

Asesor Comercial: DISTRIMER   

Identificación (NIT}): 40.046.338 - 8  

Dirección: CALLE 60b No 10 - 50  

Teléfono: 3112431468  

Email: carmenelizam@gmail.com  

 
 

mailto:carmenelizam@gmail.com
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DIRECCION SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL DE
CARTAGENA – BOLIVAR
N.I.T. 800165831
ORDEN DE COMPRA

PANAMERICANA LIBRERÍA Y
PAPELERÍA S.A.
N.I.T. 830037946
Cll. 64 No.93-95
Bogotá, Cundinamarca
Atte: July Andrea Mendez Sierra
gobiernovirtual@panamericana.com.co
Teléfono: +57 1 2916900 256

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

125573 
CCE-GS-2018-1 
Grandes Superficies 
06/03/24 
01/04/24 
Marlys Cantillo Martinez 
PIF 4Coupa  
ANA MERCEDES GONZALEZ

MONTES 
311 4118329 
 
 
Contratar en nombre de la Nación

– Consejo Superior de la Judicatura el suministro
de sillas ejecutivas para dotar diferentes despachos
judiciales y oficinas administrativas a cargo de la
Dirección Seccional de Administración Judicial de
Cartagena. 

Enviar a
DIRECCION SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE CARTAGENA – BOLIVAR
Bolívar
Cartagena
Cartagena Bolívar
Atte: ANA MERCEDES
GONZALEZ

p900522297 03/26/2024

Facturar a
DIRECCION SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE CARTAGENA – BOLIVAR
Bolívar
Cartagena
Cartagena, Bolívar
Atte: Marlys Cantillo Martinez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 13924 GSF01-SILLA NIZA PRESIDENTE cod:

900522297
220.0 Unidad 589.050,00 129.591.000,00

129.591.000,00 COP



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 12   34   30
acleves@panamericana.com.co

1 1 1 6 1 1              3 6 4 9 0 0 0          3 6 0 0 8 8 5

4 7 6 1 1 9 9 7 1 1 1 3 4 7 4 1 1 9 9 7 1 1 1 3 4 7 6 9 4 7 5 4        4 3

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                     

2 2  2 3  3 7                       

                              
1 3

2   

9 7     

 X   0 2022 - 05 - 27 / 10 : 03: 40

FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:53PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

2 27

 2  3   

      

     1

0 5 0 5

5 5 9 6       1 1 8 5 6      

1 9 9 7 1 0 1 4 2 0 1 9 0 6 2 8

1 8 2 9

0 3 0 3

1 9 9 7 1 1 1 2 2 0 1 9 0 7 1 0
0 0 8 3 3 6 7 1   0 0 8 3 3 6 7 1   

1 1 1 1

0 0 1    4      

1 9 9 7 1 0 1 4 2 0 1 4 0 8 2 9

2 0 9 7 1 0 1 4 2 0 9 7 1 0 1 4

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

7 4  

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1

2 0 1 8 0 8 3 1

        

        

        

             

    9 0 0 9 6 5 9 9 2
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2       1 7 1 0 5 3 2 3 8

RUIZ CARLOS FEDERICO
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres
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REPRESENTANTE ADUANERO 2 2

  

  

  

  

2 0 1 4 0 2 2 1

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3
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GARZON BELTRAN SANTOS ELVIRA
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COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

FRANCO

GONZALEZ

RUIZ

MANOTAS

CLEVES

RIOS

GAITAN

GARCIA

ECHEVERRY

RODRIGUEZ

CARLOS

LUIS

ANIBAL

ALBERTO

ARTURO

ALBERTO

ALBERTO

DARIO

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 0 9 0 8 2 8

2 0 0 9 0 8 2 8

2 0 0 9 0 8 2 8

2 0 1 0 1 1 2 3

2 0 0 9 0 8 2 8
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COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

BECERRA

RIVERA

RAMIREZ

DUARTE

VIASUS

QUIÑONES

POVEDA

SANTA

VILLARREAL

ESPINOSA

ANGELA

LEYDA

SONIA

HIDDALY

MARTHA

PATRICIA

MARINA

FERNANDA

JUDITH

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 1 3 0 3 2 6

2 0 0 9 0 8 2 8

2 0 1 7 0 1 2 5

2 0 1 8 0 4 0 2

2 0 2 2 0 3 2 3
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2 0 1 3 0 3 2 6

2 0 2 2 0 3 2 3
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Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 2 3 9 9 4 6 0            2 2 4 7 5 0 T  

VALENCIA BERNATE SARA MILENA

     8 3 0 0 9 9 8 7 7 9 NARIÑO Y ASOCIADOS AUDITORES  CONSULTORES S.A.

2 0 1 9 0 4 2 9

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 9 3 0 2 6 6 1              1 3 9 0 2    

CLEVES RODRIGUEZ ARTURO

               

1 9 9 5 1 2 0 5
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento
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PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 10   13   10

CR 7   12 C   09

AV JIMENEZ 9   89

0 0 0 0 1 3 4 0   

0 0 0 3 9 2 4 2   

0 0 0 7 5 4 6 4   

1 9 7 2 0 2 0 1

1 9 7 3 0 8 1 7

1 9 7 6 0 6 1 4

         3 3 4 0 9 1 0

         2 8 2 3 0 6 7

         2 8 2 6 9 3 5

2 0 1 0 0 3 1 3

        

2 0 0 9 0 6 1 7
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Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1
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AV CL 100   17  35

CL 92   15   37

CR 13   59    69
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0 0 1 1 9 3 1 3   

0 0 1 5 2 7 6 1   

1 9 7 8 0 5 2 4

1 9 7 9 0 5 3 0

1 9 8 1 0 5 2 6

         6 2 1 9 0 0 8

         2 3 6 1 7 8 2
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2 0 1 3 0 8 1 4

2 0 2 1 1 0 0 1
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0 0 2 2 3 2 0 8   

0 0 2 5 9 3 6 2   

1 9 8 2 0 5 2 7

1 9 8 4 1 1 0 6
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Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:53PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

11 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA TIPOGRAFIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA IMPRESOS 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA  IMPRESOS 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 19   17   51 SUR

AK 58   127   59 CC BULEVAR NIZA LC 279   280

CR  78 B   26   12 SUR

0 0 2 9 0 5 6 8   

0 0 3 5 3 9 1 8   

0 0 3 9 7 3 0 2   

1 9 8 7 0 4 2 2

1 9 8 8 1 2 1 3

1 9 9 0 0 2 0 6

         2 0 9 0 1 4 6

         2 2 6 6 3 6 6

         2 7 3 2 2 3 5

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:53PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

12 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papele 5 2 4 4

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papele 5 2 4 4

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA IMPRESOS

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA IMPRESOS.

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA E IMPRESOS 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 51   47   00 SUR

CL 20   82   52 CC HAYUELOS LC 101

CL 140   90   56

0 0 5 8 1 2 3 2   

0 0 5 8 1 3 1 5   

0 0 6 4 0 0 8 2   

1 9 9 8 1 2 0 1

1 9 9 4 0 2 0 3

1 9 9 5 0 4 0 3

         2 0 4 9 6 0 2

         2 9 8 7 5 1 1

         6 8 1 0 7 7 2

2 0 1 0 0 3 0 3

        

2 0 0 7 0 4 3 0

Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:53PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

13 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papele 5 2 4 4

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA IMPRESOS 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA MOBILIARIO Y DECORACION

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

TV 30   140   46

CR 13   27   30

CR 15   72   39

0 0 6 4 0 0 8 6   

0 0 6 4 0 0 9 1   

0 0 7 1 0 0 3 4   

1 9 9 8 1 2 0 1

1 9 9 5 0 4 0 3

1 9 9 6 0 6 1 2

         2 5 8 9 9 5 6

         2 8 6 0 4 6 9

         2 1 1 7 0 4 1

2 0 0 7 0 5 0 4

2 0 2 1 0 5 2 1

        

Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:53PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

14 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 68 B   24   39 CC SALITRE PLAZA LC 211 C   213

CR 7   18   48 LC 101

AUT NORTE 168   30

0 0 8 4 7 6 9 8   

0 0 8 9 5 8 2 8   

0 0 9 1 3 0 6 5   

1 9 9 8 0 2 1 0

1 9 9 8 0 9 2 8

1 9 9 9 0 1 2 5

         4 1 6 9 1 4 7

         3 3 6 0 2 8 9

         5 2 8 2 8 0 4

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:54PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

15 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CL 53   23   20

CR 71 D   6   94 SUR CC PLAZA DE LAS AMERICAS LC 2522

CL 100    17 A   12 GJ 13

0 0 9 7 4 0 1 9   

0 1 0 4 4 7 3 1   

0 1 0 6 9 3 1 2   

1 9 9 9 1 0 1 5

2 0 0 0 1 0 1 0

2 0 0 1 0 2 2 2

         5 4 4 4 1 4 4

         4 1 3 7 5 9 2

         5 2 1 9 0 0 8
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

16 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papele 5 2 4 4

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA SA

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 13 A   59   72

CR 15   72   48

CR 13   47   70

0 1 0 6 9 3 1 4   

0 1 0 6 9 3 1 6   

0 1 1 1 8 6 5 4   

2 0 0 1 0 2 2 2

2 0 0 1 0 2 2 2

2 0 0 1 0 8 0 8

         2 4 9 3 0 1 8

         2 1 1 4 5 5 1

         3 3 8 3 2 3 7

        

        

2 0 0 7 0 1 1 5
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

17 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Oficina 0 8

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

TV 30   140   28

AK 23   168   68

CL 12   34    30

0 1 1 4 9 6 3 6   

0 1 1 4 9 9 3 1   

0 0 1 5 2 7 6 0   

2 0 0 2 0 1 1 7

2 0 0 2 0 1 1 8

1 9 8 1 0 5 2 6

         6 2 6 4 0 0 7

         6 7 0 0 1 6 1

         3 6 4 9 0 0 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

18 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

Cundinamarca 2 5

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Chía 1 7 5    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

AV PADILLA   9   00 ESTE CC CENTRO CHIA LC 123

CR 104   148   07 CC PLAZA IMPERIAL LC 225

CR 15   72   41

1 6 6 4 0 1 3    

1 5 6 5 1 2 5    

0 1 5 5 1 2 3 1   

2 0 0 7 0 1 1 8

2 0 0 6 0 2 0 2

2 0 0 5 1 2 0 1

         8 7 0 8 0 8 7

         6 9 3 3 4 4 0

         3 6 4 9 0 0 0

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:54PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

19 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papele 5 2 4 4

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

DG  47 S    50   75

CR 42   168   68

AK 19   140   46

1 4 9 1 0 5 7    

0 1 7 0 3 8 1 2   

0 1 8 0 7 6 0 7   

2 0 0 5 0 6 1 7

2 0 0 7 0 5 1 6

2 0 0 8 0 6 0 5

         3 6 4 9 0 0 0

         6 7 0 0 1 6 1

         3 6 4 9 0 0 0

2 0 1 0 0 3 1 9

        

        

Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:54PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

20 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Huila 4 1

Meta 5 0

Atlántico 0 8

Neiva 0 0 1    

Villavicencio 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

CR 8 A   38   42 CC SAN PEDRO PLAZA LC 120   124

CL 7   45   185  CC VIVA VILLAVICENCIO LC 154

CL 78   53   70   LC 137

1 6 0 7 7 9     

1 4 9 6 9 5     

4 3 2 8 9 8     

2 0 0 7 0 3 3 1

2 0 0 7 0 3 3 1

2 0 0 7 0 4 1 6

         8 6 6 2 2 0 0

         6 6 8 4 8 8 8

         3 6 9 3 6 6 6

        

        

2 0 1 2 0 1 1 6

Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:54PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

21 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA.

Antioquia 0 5

Norte de Santander 5 4

Bolívar 1 3

Medellín 0 0 1    

Cúcuta 0 0 1    

Cartagena 0 0 1    

CR 43 A   6 SUR   150

CL 10   0 E     94    CC VENTURA PLAZA LC 247

CL 29 D   22   108 CC CARIBE PLAZA LC 226

2 1 4 4 9 8 9 7 0 2

1 6 7 7 0 7     

9 2 5 0 2 1 5 0 2  

2 0 0 7 0 9 1 4

2 0 0 8 0 3 2 8

2 0 0 8 0 9 2 7

         3 1 2 6 2 2 5

         5 7 5 5 7 8 4

         6 7 2 0 7 0 6
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1
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Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Cesar 2 0

Atlántico 0 8

Caldas 1 7

Valledupar 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Manizales 0 0 1    

DG 10   6 N   15 CC GUATAPURI LC 254   256

CL 99   52   53  CC BUENAVISTA 2 LC 333

CL 33   B   20   03    CC FUNDADORES LC 230

0 0 0 9 2 8 6 5   

4 8 0 5 4 4     

0 0 1 4 2 7 4 8   

2 0 0 9 1 2 0 5

2 0 0 6 1 2 0 7

2 0 1 0 1 0 2 9

         5 8 5 6 0 6 0

         3 7 3 9 9 7 7

         8 8 4 0 2 0 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1
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     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

23 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA IMPRESOS 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Risaralda 6 6

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Pereira 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CL 15   13   110 CC PEREIRA PLAZA  LC 1584

AV CL  127   60   80 CC NIZA LC 35

CR 72   80   94 CC TITAN PLAZA LC   2   20

2 7 1 7 1 4 6 3 0 2

0 2 0 2 2 2 9 7   

0 2 2 1 9 7 7 5   

2 0 1 1 0 7 2 9

2 0 1 0 0 9 0 2

2 0 1 2 0 5 3 1

         3 2 5 8 1 0 0

         6 4 3 2 1 0 0

         7 3 6 5 0 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1
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Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Tolima 7 3

Valle del Cauca 7 6

Córdoba 2 3

Ibagué 0 0 1    

Cali 0 0 1    

Montería 0 0 1    

CR 5   60    73

CR 100   5   169  CC UNICENTRO CALI LC 701

CR 6   68   72   CC BUENAVISTA LC 180

2 2 4 8 7 7     

8 7 9 1 1 8 2    

1 2 8 7 2 6     

2 0 1 2 0 6 2 5

2 0 1 3 0 8 1 5

2 0 1 3 1 0 2 2

         2 6 6 3 8 6 1

         4 8 5 1 1 0 0

         7 8 9 4 2 4 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección
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Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA

Santander 6 8

Antioquia 0 5

Atlántico 0 8

Bucaramanga 0 0 1    

Medellín 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

CR 27   45   05

CL 30   82 A 26   CC LOS MOLINOS LC 2139

CL 53   46    192 CC PORTAL DEL PRADO LC 2   79

3 2 5 9 8 5     

2 1 6 3 5 4 3 5 0 2

6 9 7 7 5 2     

2 0 1 5 0 7 0 9

2 0 1 7 0 5 1 9

2 0 1 8 0 3 1 3

         6 9 7 9 6 9 7

         6 0 4 6 6 5 2

         3 7 3 9 9 1 5
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161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre
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168. Teléfono
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     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

26 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados 6 8 1 0

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

PANAMERICANA CENTRO CULTURAL

Bogotá D.C. 1 1

Magdalena 4 7

Santander 6 8

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Santa Marta 0 0 1    

Bucaramanga 0 0 1    

CR 38 A   34 D    50 SUR CC CENTRO MAYOR LC 1   96

CL 14 DG 34   01  CC BUENAVISTA LC 133

CR 27   45   05 P 3 BRR SOTOMAYOR

0 0 0 0 1 3 4 0   

2 2 1 5 0 5     

3 7 1 6 5 6     

1 9 7 2 0 2 0 1

2 0 1 9 0 9 3 0

2 0 1 7 0 3 3 1

         3 3 4 0 9 1 0

         4 3 6 8 2 0 0

         6 9 7 9 6 9 7
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:
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1
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     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

27 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor realizado a través de internet 4 7 9 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPALERIA SA - TIENDA VIRTUAL

Bogotá D.C. 1 1

Cundinamarca 2 5

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Soacha 7 5 4    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

AV CL 100   17 A   32   LC 101

CR 1   38   89 LC 1   29 CC VENTURA TERREROS

CL 12   34   30

1 0 2 9 0 4     

0 3 3 7 7 2 8 0   

0 2 6 1 8 0 2 6   

1 9 7 8 0 5 2 4

2 0 2 1 0 5 1 3

2 0 1 5 0 9 2 3

         6 2 1 9 0 0 8

         3 6 4 9 0 0 0

         3 6 4 9 0 0 0
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Señores
PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que la empresa PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA,
identificada con Nit. No 830037946 a la fecha 11/11/2022, presenta la siguiente información:

Nombre producto PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA
Tipo producto AHORROS
No. producto 05900007173
Fecha apertura 11/11/2022
Estado ACTIVA
Código sucursal 59 - AVENIDA SANTANDER

Quedamos a su disposición, por eso en caso de requerir ampliar la anterior información podrá comunicarse
con su comercial o gerenciador, en el momento que lo estime conveniente.

Atentamente,

INGRID LORENA QUINTERO ORTEGA
OFICINA DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS
GERENCIA DE SERVICIOS REGIONALES



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 13924  de fecha 2024-03-01. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 19324 Fecha Registro: 2024-03-06 Unidad / Subunidad Ejecutora: 27-01-08-004  TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 129.591.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 129.591.000,00 Saldo x Obligar: 129.591.000,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830037946 Razón Social: PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 05900007173 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 73131106 Nombre: HERNANDO  SIERRA PORTO Cargo: DIRECTOR SECCIONAL CARTAGENA

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 125573 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2024-03-06

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

004  TRIBUNALES Y 
JUZGADOS SECCIONAL 
CARTAGENA

A-02-01-01-003-008 MUEBLES, 
INSTRUMENTOS MUSICALES, 
ARTÍCULOS DE DEPORTE Y 
ANTIGÜEDADES

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

129.591.000,00 0,00

Total: 129.591.000,00 0,00 129.591.000,00 129.591.000,00

Objeto: PARA AMPARAR LA ADQUISICION DE SILLAS TIPO EJECUTIVAS PARA SERVIDORES JUDICIALES DE DESPACHOS JUDICIALES Y AREAS ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE CARTAGENA-BOLIVAR

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

004 TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 
CARTAGENA

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2024-03-06 129.591.000,00 129.591.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 
CARTAGENA

Fecha y Hora Sistema: 6/03/2024 12:00:00 p. m.

27-01-08-004

MHgetorres GUSTAVO EPIFANIO TORRES VELEZCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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